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Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer­
tificación del Registro, se encuentran dé manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el pról\ÍIllo día 17 de octubre de 1997. 
a las doce horas, con las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará WIa ter­
cera, sin sujeción a tipo, el día 11 de noviembre 
de 1997, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. • 

Sirviendo el presente de notificación en legal for­
ma para el caso de no poder ser notificado en 
persona. 

Dado en Jerez de la Frontera a 28 de abril de 
1997.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-32.527. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña María VIlma del Castillo González. Magis­
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción número 2 de Jerez de la Frontera y su 
partido. 

Hago saber: Que por providencía de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría, que con el núme­
ro 131/1995. se tramita en este Juzgado. promovido 
por Unicaja, representada por la Procuradora doña 
María Isabel Moreno Morejón. contra don José 
Nliñez Caro y doña Ana Maria Pérez Peña, sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, por medio del 
presente, se anuncia la venta en públicas subastas, 
por término de veinte dias, de la fmca hipotecada 
que al fmal se describirá. bajo las siguieJttes con· 
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe­
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, una can­
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien. según el tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde al anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas. podrán hacerse pos­
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación expresada anterionnente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a ·su extinción el precio del 
remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en avenida Tomás Garcia Figueras, número 14. sede 
de los Juzgados, a las doce horas. en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 22 de julio de 1997. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que la fmea ha sido tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
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Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación. se celebrará. 

Segunda subasta: El dia 23 de septiembre de 1997. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse Las mismas circunstancias que en la pri­
mera, se celebrará, 

Tercera subasta: El dia 21 de octubre de 1997. 
Será sin sujeción a tipo, si bien. para tomar parte 
en la misma. habrá de' consignarse el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
al demandado, para el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda letra A en planta segunda. Sita en esta 
ciudad. Puerta Sevilla. bloque 23. segundo A Es 
de tipo A-4. Tiene una �s�u�p�e�~�c�i�e� de 90 metros cua­
dmdos, y construida de 118 metros 92 decímetros 
cuadrados. Finca registral número 19.687 del Regis­
tro de la Propiedad número I de esta ciudad. Valo­
rada. a efectos de subasta, en la cantidad de 6.036.300 
pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a S de mayo de 
1 997.-La Magistrada·Juez. Maria Vilma del Castillo 
González.-EI Secretario.-32.560. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Concepción Moreno Tarrero. Magistra­
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción número 1 de los de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 36/1992. se sigue juicio ejecutivo. 
a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
�A�n�6�n�i�m�a�)�~�.� representado por el Procurador don Leo­
nardo Medioa Martín, contra don Alfonso Torrejón 
Castro y doña Francisca Castro Barea, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por térntino de veinte dias. por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la actora de interesar en su momento la adjudicación 
del bien que al fmal se describe. bajo las siguientes 
condiciones: . 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once horas. 

La "primera, por el tipo pactado, el día 10 de 
septiembre de 1997. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100. el 
día 8 de octubre de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 12 de noviem­
bre de 1997. 

Que, para tomar parte en la primera subasta, debe­
rán consignar, previamente. los licitadores. en la 
Mesa del Juzgado. el 20 por 100 del tipo que sirve 
de base. y en la segunda y tercera. el 20 por 100 
del señalado para la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, consignando al presentarlo al Juzgado, 
el tanto por ciento indicado para cada caso. 

En la primera y segunda subastas. no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que silVe de base 
para cada una de ellas. pudiendo rematarse en cali­
dad de ceder a un tercero en todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus­
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña­
lada su celebración para el día hilbil inmediato a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación existente y deberá confonnarse 
con ella. encontrándose de manifiesto en Secretaría 
los autos y la certificación a que se refiere la regla 
4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaría; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la actoIa, continuarán 
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subsistentes, entendiéudose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
de los señalamientos de las subastas, conforme a 
lo prevenido en la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría. caso que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fmcas subastadas. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda sita en avenida de la Serrana, edificio 
Aries. bloque 3. 2 D. inscrita al tomo 1.046. li­
bro 145. folio 33. sección primera. inscripción ter­
cera. fmca número 2.660-N del Registro de la Pro­
piedad número 1 de esta ciudad. Tasada en la suma 
de 8.990.157 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 19 de mayo de 
1997 .-La Magistrada·Juez. Concepción Moreno 
Tarrero.-El Secretarío.-32.534. 

LABAÑEZA 

Edicto 

Doña Gema Antolin Pérez. Secretaria del Juzgado 
del Primera Instancia número 2, de La Bañeza 
(León). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
260711996. se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima» representado por el Procurador 
señor don Bécares Fuentes contra don Juan Fran­
cisco Martinez Palazuelo y doña María del Carmen 
Legarejo Femández. representado por el Procurador 
señor don Santos Isla, en cuyos autos he acordado 
sacar a subasta por término de veinte días los bienes 
que se describirán. con su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en La Bañeza (León). en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 29 de julio de 1997 
a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el dia 26 de septiembre de 
1997 a las trece horas, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido' adjudicación en 
debida fonna por el demandante. y rebajándose el 
tipo de tasación en un 25 por 100. 

En tercera subasta. el dia 27 de octubre de 1997 
a las trece horas, si no hubo postores en la segunda 
ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación 
por el actor, siendo esta sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los �l�i�c�i�t�a�d�o�r�~�s� 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri­
mera y segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta. deberá consignarse pre· 
viamente. en la cuenta del .Banco Bilbao Vizcaya •. 
número 21116/0000/17/0260/96. una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate. podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser­
varse los depósitos de aqUéllos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los bienes se sacan a subasta sin suplir 
la falta de titulas. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos en la Secretaría de este Juzgado. 



10502 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen­
cias si las hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
remate las acepta y queda subrogado en la respon­
sabilida de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

-Vehículo furgoneta marca Seat TeTra, con matri­
cula LE·1260·S. Valorado en 67.000 pesetas. 

-Derechos de arrendamiento, cesión y traspaso 
de los locales números 29, 30, 37, 38 Y 39 de la 
plaza de Abastos de La Bañeza. Valorados en 
1.300.000 pesetas. 

-Edificio en La Bañeza, situación en la calle OUe­
ros, número 5, de una superficie aproximada de 
100 metros cuadrados. Valorado en 5.000.000 pese· 
taso 

-Piso vivienda 2 .. 0 G, en La Bañeza, en la caJle 
de la Urbanización Incovasa. hoy calle Severo 
Ochoa, con una superficie aproximada de 96, t 7 
metros cuadrados. Valorada en 6.300.000 pesetas. 

Dado en La Bañeza a 29 de abril de 1997.-La 
Secretaria, Gema Antolin Pérez.-32.891. 

LA BISBAL 

Edicto 

Don Josep Sabat Puig, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número tres de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
24611. 993, se sigue procedimiento ejecutivo a ins­
tancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid»), representado por el Procurador señor 
Carie Peya, contra don José Company Sitja i Miquel 
«Company Mayolas i Transformació de Productes 
Agrícoles, Sociedad Anónima», en reclamación de 
la cantidad de 67.247.901. en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas­
ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
los siguientes bienes inmuebles embargados en el 
procedimiento indicado: 

Primera.-Mitad indivisa de la finca rustica.-Cam· 
po llamado .Las Saulas», término de Verges, de 
2 hectáreas, 40 áreas, 61 centiáreas aproximada· 
mente, o sea 11 vesanas, poco más o menos. Linda: 
Este, don Ignacio Sura; sur, doña Francisca Casellas. 
doña Rosa Fornés y Ginés Pagts; oeste, don José 
de Marinón; norte, camino; sur, camino Y. oeste. 
don Miguel Grau Casellas y doña Maria Costa. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad de Girana núme­
ro 3, al tomo 1.967, libro 47, de Yerges, folio 55, 
fmca número 2.319, con un resto de 1 hectáreas 
75, áreas a favor de don José Company Sitja en 
cuanto a una mitad indivisa. 

Segunda.-Mitad indivisa de la fmca rustica.-Casa 
enclavada dentro de una pieza de tierra de 87 áreas, 
49 centiáreas, 74 decímetros, compuesta de planta 
baja y un piso, señalada de número 34 en el barrio 
de Raset, término del pueblo de Cervix • Superficie 
\06 metros cuadrados. Linda, de por junto con la 
tierra y la casa; norte, don Ramón Esteba del PuJg; 
sur, Inés Roca; este, con don Juan y, oeste, doña 
Inés Roca. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Girona numero 2, al tomo 1.064, libro 22, folio 
142, fmca número 958 •. a favor de don José Com­
pany Sitja, en cuanto a una mitad indivisa. 

La subasta se celebrará el próximo día 22 de 
julio de 1997, a las diez horas en la sede del Juzgado 
sito en calle Mesuras, número 17 bajos. de La Bisbal, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 1.215.375 
pesetas para la mitad indivisa de la fmca número 
2.319 y de 12.522.150 pesetas para la mitad indivisa 
de la fmca número 958, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte de la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
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del tipo del remate en la oficina de esta localidad 
del «Banco Bilbao Vizcaya». 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
consignado el 20 por 100 del tipo de remate en 
la entidad indicada en el segundo apartado. 

Para el supuesto de Que resultare desierta la pri­
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun­
da, el próximo dia 23 de septiembre de 1997, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera. salvo el tipo del remate que se rebajará 
en un 25 por lOO, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje­
ción a tipo, el dia 21 de octubre de 1997, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con­
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en La Bisbal a 28 de abril de 1 997.-El 
Secretario, Josep SaMt Puig.-32.830. 

LA BlSBAL 

Edicto 

Don Josep Sabat Puig, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de La Bisbal (Gi· 
rana), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme· 
ro 21/1990 de Registro, se sigue interdicto de retener 
y recobrar, a instancia de «Súper Stop, Sociedad 
Anónima», contra doña Josefa Gálvez Capitán y 
don Tomás Catura Ribas. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la· 
siguiente finca contra la que se procede: . 

Urbana. Casa de planta baja y un piso, señalada 
de número 37, en la caUe de les Roses, del vecindario 
de Santa Cristina, de la villa de Corsá, construida 
sobre una parcela de terreno de superficie 116 
metros 82 decimetros cuadrados, y que ocupa una 
total superfiCie construida de 99 metros 48 decí­
metros cuadrados, de los que 82 metros 60 deci· 
metros cuadrados corresponden a la vivienda y los 
restantes 16 metros 88 decimetros cuadrados al 
gafl\ie, siendo la superficie útil de dicha vivienda 
la de 85 metros 44 decimetros cuadrados, de los 
Que 69 metros 77 decímetros cuadrados son de la 
viVienda y los restantes 15 metros 67 decímetros 
cuadrados son del garaje. 

Finca 1.809, folio 177, tomo 2.669, libro 41 del 
Registro de la Propiedad de La Bisbal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures. número 17, 
de esta ciudad, el día 1 de octubre de 1997. a las 
diez treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.118.112 pese· 
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao VIzcaya, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Por los postores, se podrá hacer el rema­
te en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado segundo, medi~nte apor­
tación del resguardo acreditativo correspondiente. 

Los autos y la certificación registral están de mani­
fiesto en la Secretaria del Juzgado, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti­
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 

BOE núm. 134 

que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sc;ñala para que tenga lugar 
la segunda el dia 3 de noviembre de 1997, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 por lOO del de la primera. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebraría una tercera. sin sujeción a tipo, el dia 3 
de diciembre de 1997, a las diez horas, rigiendo 
para la misma l~s restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación a la parte ejecutada. 
caso de no ser hallada en el domicilio que consta 
en la escritura. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en La Bisbal a 20 de mayo de 1997.-El Secretario, 
Josep Sabat Puig.-32.827. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don José Vicente López Balseiro, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado 
providencia en los autos del juicio sumario del ar­
tículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 644/1995, de registro, a instancias de enti­
dad Caja de Ahorros de Galicia, representada por 
el Procurador don VIctor López-Rioboo y Batanero, 
contra doña Maria José López Martínez. por la 
que se sacan a pública subasta, por las veces que 
se dirán y .término de veinte días. cada una de eltas, 
la fmca hipotecada que al fmal del presente edicto 
se especifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 9 de julio de 1997, a las trece horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 12.168.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 9 de septiembre de 1997, con 
el tipo de tasación del 75 por lOO de la cantidad 
señalada anteriormente, y no habiendo postores a 
la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el dia 9 de octubre de 1997, celebrándose, 
en su caso. estas dos últimas a la misma hora y 
lugar que la primera. Se hace constar que caso de 
ser festivo alguno de los días señalados anterior­
mente para las subastas, la misma se trasladará al 
dia siguiente hábil, a la misma hora 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalAda anteriormente, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por lOO de esa 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaCiones de este Juzgado. una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mis­
mas. En la tercera ° ulteriores subastas, en su caso, 
que puedan celebrarse, el depósito éonsistirá en el 
20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. La mencionada cuenta es 151918·644/95, 
de la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en 
el edificio de los Juzgados de La Coruña. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
el presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto a aquél el importe de la consignación o acom­
pañando el resguardo de haherla hecho en el esta­
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado y. se entenderá que todo lici­
tador acepta' como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor quedarán sub­
sistentes.. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gaciones antes expresadas. y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, el presente edicto servirá igual­
mente de notificación para la deudora del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora del remate y 
condiciones para tomar parte en la subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Piso segundo. letra D. sito en OIeiros, Arillo. Dor­
neda (hoy Rúa de Aguja). 26. segundo b. Inscrito 
al libro 368. folio 146. fmca número 28.822-N, ins­
cripción primera. 

y para Que sirva de notificación a todos los inte­
resados y a la deudora demandada que no puedan 
ser notificados de los señalamientos de las subastas. 
expido y autorizo el presente en La Coruña a 5 
de marzo de 1997.-El Magistrado-Juez. José Vicen­
te López Balseiro.-La Secretaria.-32.709. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de los de La Coruña. 

Hace. saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo J 31 de la Ley Hipotecaria que 
se tramita en este Juzgado con el número 58/1997, 
promovido por Caja de Ahorros de Galicia. para 
la efectividad de un crédito con garantia hipotecaria 
constituida por .Melar, Sociedad Anónima •• se ha 
dispuesto con esta fecha sacar a subasta pública 
el inmueble hipotecado objeto del procedimiento. 
con las formalidades, condiciones y, requisitos esta­
blecidos en las reglas 7." a 15 del citado precepto. 

Tendrá lugar. por primera vez. el dia 16 de julio 
de 1997. y. su tipo será el fijado por los interesados 
en la escritura de hipoteca de 97.440.000 pesetas. 

Para el caso de Que quedara desierta la anterior. 
se celebrará segunda subasta el día 17 de septiembre 
de 1997. y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta. el dia 17 de octubre de 1997. sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Secretaria de este Juzgado. a 
las doce horas. de los dias indicados. 

En la primera y segunda no se admitirán posturas 
que no cubran los tipos de las mismas. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar. previamente. en el establecimiento publi­
co. destinado al efecto. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta; en 
la primera y segunda. y en la tercera del de la 
segunda. 

Se advierte que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4."del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que­
dan de manifiesto en Secretaria; que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
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o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
de la actora. si los hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Inmueble que se subasta 

Formando parte de la casa señalada con el núme­
ro 6 de la calle Real de esta ciudad. fmca nume­
ro l. planta baja. Local destinado a usos comerciales 
o industriales. con entrada directa desde la calle 
Real. 

Inscripción: Libro 1.388 del Registro l. folio liS 
vuelto, fmca número 8 L939-N. 

Dado en La Coruña a 26 de marzo de 1997.-EI 
Juez.-La Secretaria.-32.717. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don José Vicente López Balseiro, Magistrado-Juez 
del JUZgado de Primera Instancia número 6 de 
los de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado 
providencia en los autos del juicio sumario del ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 570/1996, de registro, a instancia de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona., (La Caüra). 
representada por el Procurador don José Martín 
Guimaraens Martínez. contra la entidad <Huarte. 
Sociedad Anónima •• por la que se sacan a publica 
subasta. por las veces que se dirán y término de 
veinte dias cada una de ellas. las fmcas hipotecadas 
que al fmal del presente edicto se especifican con­
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 23 de julio de 1997. a las diez horas, al tipo 
pactado sefialado en la descripción de cada una 
de las fmcas; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el día 23 de septiembre de 1997. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la cantidad 
señalada anteriormente. y no habiendo postores a 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el día 23 de octubre, celebrándose, en su 
caso, estas dos últimas a la misma hora y lugar 
que la primera. Se hace constar que caso de ser 
festivo alguno de los dias señalados anterionnente 
para las subastas la misma se trasladará al día 
siguiente hábil. a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anteriormente. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esa 
suma, y, en su caso, en cuanto a la _tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción. deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. una can­
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis­
mas. En la tercera o ulteriores subastas, en su caso, 
que puedan celebrarse, el depósito consistirá en- el 
20 por 100. por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda. La mencionada cuenta es la número 
1519.0000.18.0570.96. de la sucursal del Banco Bil­
bao Vizcaya sita en el edificio de los Juzgados de 
La Coruña. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego. cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél el importe de la consignación o acom­
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta­
blecimiento destinado al efecto. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante Jos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta. -Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella el presente edicto servirá igual­
mente de notificación a los deudores del triple seña­
lamiento del lugar. dia y hora del remate y con­
diciones para tomar parte en las subastas. 

Fincas objeto de la subasta 

Municipio de Oterros. Parroquia de San Cosme 
de Mayanca. 

l. Número 10. Piso primero centro izquierda 
(tipo E en el proyecto). Es un local destinado a 
vivienda que ocupa parte de la planta primera del 
edificio y tiene una supedicie útil de 94 metros 
80 decimetros cuadrados. Su acceso se realiza a 
través del portal número I del inmueble. a través 
del portal, escaleras y ascensor del mismo. y linda, 
con relación a la fachada del edificio que mira al 
viento sur. Frente, en parte, porche situado en la 
planta de semisótano del edificio y. en parte. calle; 
derecha, entrando, con dicho porche y con el piso 
centro derecha de esta misma planta del portal 
número 3 y patio de luces; izquierda. con el piso 
centro derecha de esta misma planta y portal. y 
espalda, patio de luces y con el piSO izquierda de 
esta misma planta y portal. Se le asigna una cuota 
de participación en los elementos comunes, con 
relación al valor total del inmueble. de 0.016. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
La Coruña, libro 317 de Oleiros. folio 28 vuelto, 
fmca numero 26.488-N. Habiéndose tasado la pre­
sente fmca en la suma de 18.450.000 pesetas. 

2. Número 14. Piso segundo centro izquierda 
(tipo E en el proyecto). Es un local destinado a 
vivienda que ocupa parte de la planta segunda del 
edificio y tiene una superficie útil de 94 metros 
80 decímetros cuadrados. Su acceso se realiza a 
través del portal numero 1 del inmueble, a través 
del portal, escaleras y ascensor del mismo. y linda, 
con relación a la fachada del edificio que mira al 
viento sur: Frente. parte porche situado en la planta 
de semisótano del edificio Y. en parte. calle; derecha. 
entrando. con dicho porche y con el piso centro 
derecha de esta mismá planta del portal número 
3; izquierda, con el piso centro derecha de esta 
misma planta y portal. Y espalda. patio de luces 
y con el piso jzquierda de esta misma planta y portal. 
Se le asigna una cuota de participación en los ele­
mentos comunes. con relación al valor total del 
inmueble. de 0.016. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 3 de La Coruña. libro 317 de 
Oleiros. folio 40 vuelto. fmca número 26.496-N. 
Habiéndose tasado la presente fmca en la suma 
de 18.450.000 pesetas. 

3. Número 48. Piso tercero izquierda (letra G 
en el proyecto). Es un local destinado a vivienda, 
que ocupa parte de la planta tercera o bajo cubierta 
del edificio y tiene una superficie de 10 I metros 
30 decimetros cuadrados_ Su acceso se realiza a 
través del portal número 5 del inmueble. a través 
del portal. escaleras y ascensor del mismo. y linda, 
con relación a la fachada del edificio que mira al 
viento norte: Frente. terreno de la casa que le separa 
de la fmca del Ayuntamiento de Oleiros; derecha, 
entmndo, hueco y meseta de las escaleras y piso 
derecha de esta misma planta y portal; izquierda, 
patio de luces. zona porticada del inmueble y piso 
derecha de esta misma planta del portal 7 y espalda. 
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patio de luces, zona porticada y, en parte, calle, 
Se le asigna una cuota de participación en los ele· 
mentos comunes. C9D relación al valor totaJ del 
inmueble, de 0,017, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de La Coruña, libro 317, folio 
142 vuelto, fmca número 26564·N, Habiéndose 
tasado la presente finca en la suma de 20,700.000 
pesetas. 

y para que sirva de notificación a todos los inte.­
resados y a la deudora demandada que no puedan 
ser notificados de los señalamientos de las subastas, 
expido y autorizo el presente en La Coruña a 8 
de abril de 1997,-EI Magistrado-Juez, José Vicente 
López Balseiro,-La Secretaria.-325l3. 

LALIN 

Edicto 

Doña Denise Romero Barciela. Secretaria del Juz~ 
gada de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 2 de Lalin (Pontevedra), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 145/1996, se sigue procedimiento 
ejecutivo letras de cambio, a instancia de la entidad 
• Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», repre· 
sentada por el Procurador señor N istal Riádigos. 
contra don Antonio González Randolfe, doña Maria 
Raquel Femández Santos, don Emilio González 
Arguiz y doña Maria Obdulia Randolfe González. 
vecinos de Madriñán·Lalin, sobre reclamación de 
cantidad; en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días. y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados en el procedimiento y que al 
fmal del presente edicto se detallarán. 

La subasta se celebrará el próximo dia 11 de 
julio de 1997, a las doce horas, en la Sala de AlKlien· 
cias de este Juzgado, sito en calle Puente de Lalin, 
números 14 y 16, segunda planta, bajo las siguientes 
condiciones: 

Prlmera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente, los licitadores, por lo 
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
establecimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anonima., Agencia de Lalin, 
cuenta de consignaciones número 3578-000-17). 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz­
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto núme· 
ro 2. 

Cuarta,-Para el supuesto !le que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 11 de septiembre de 1997, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será el 75 por 100 del de 
la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 13 de octubre de 1997, a la misma hora, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda urbana en la planta primera alta 
del edificio con fachada a la calle .G. de Lalin, 
hoy señalado con los números 7 y 9, señalado con 
la letra C. Con una superficie aproximada de 80 
metros cuadrados. Tiene como anejo un trastero 
de 14 metros 70 decímetros cuadrados. 

Se valora dicha vivienda en la suma de 6.250,000 
pesetas, 

2 Vehiculo marca <Renauit>, modelo S 150 11 T. 
matricula LU4l57·K 

Se valora dicho vehiculo en la suma de 1.200.000 
pesetas. 
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Y, para que así conste y sirva de notificación 
al público, en general, y a tos demandados, en par­
ticular, se expide el presente edicto para su publi­
cación en los respectivos boletines oficiales que 
correspondan. 

Dado en Lalin a 22 de abril de 1997,-El Secre­
taria.-32.7l9. 

LALIN 

Edicto 

Por la presente, se hace público para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Latin, Que cum­
pliendo lo acordado en el juicio ejecutivo ·número 
239/1993, seguidos a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador sefior Nistal Riadigos, contra don José 
Luis Failde García y ¡laña Maria Luisa Í'emández 
Garcia, vecinos de Latín. con domicilio en calle 
A. número 16, cuarto, actuahnente en ignorado 
paradero y don Victoriano Garcia Méndez. con 
domicilio en Lalin, Corredoira, número 29, se sacan 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér­
mino de veinte días cada una de ellas, los bienes 
al fmal relacionados . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el dia 10 de julio 
de 1997, a las doce horas, tipo de su tasación, No 
concurriendo postores. se señala por segunda vez 
el dia 10 de septiembre de 1997, sirviendo de tipo 
tal tasación con rebaja del 25 por 100, No habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el día 10 de octubre de 1997, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas, a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta y. efi su caso, en cuanto a la tercera 
se admitirán sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas ndeberán 
los licitadores ingresar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo correspondiente, abierta en la sucursal del 
Banco Bilbao VIzcaya, en Lalin, cuenta 3576, clave 
17, sin cuyo requisitq no serán admitidos, salvo 
el derecho que tiene la parte actora. en todos los 
casos, de concurrir a la subasta, sin verificar tales 
depósitos, 

Tercera,-Podrán hacerse también posturas por 
escrito. en pliego cerrado, ingresando en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado el 
importe de la expresada consignación previa, 

Cuarta.-Que no podrán intervenir en la puja en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinlll. -Que no han sido presentados los titulos 
de propiedad, ni han sido suplidos, previniéndose 
a los licitadores que después del remate no se admi­
tirá reclamación alguna por insuficiencia o defecto 
de ellos, asi como que las cargas o gravárrienes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el producto que se obtenga de las subas· 
tas señaladas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una quinta parte indivisa de local en la planta 
bfÜa, destinado a fmes comerciales, de una casa 
señalada con el número 16 de la calle Luis González 
Taboac:ia sita en Lalín, de. una superficie útil, aproxi­
mada, de 128 metros cuadrados. Inscrito en el Regis­
tro de la Propiedad de Lalin al tomo 682, libro 
230, folio 7, fmca 31.619, 

Se valora en 5.120.000 pesetas, 
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2. Una quinta parte indivisa de local en la planta 
de sótano, destinada a almac.én y otros usos comer­
ciales o industriales, de una casa señalada con el 
número 16 de la calle Luis González Taboada, sita 
en Lalin, de una superficie útil aproximada de 167 
metros cuadrados. Tiene como anejo un terreno 
posterior sin edificar de unos 20 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lalin 
al tomo 682. libro 230, folio 6, rmca31.6l8, 

Se valora en t .593.000 pesetas, 

Sirva este proveido de notificación a los deman~ 
dados declarados en rebeldia, caso de no poder llevar 
a cabo notificación personal. 

Dado en Lalin a 25 de abril de 1 997.-El Juez.-La 
Secretaria.-32,7l5, 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de La Palma del 
Condado y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se síguen autos 
de juicio ejecutivo, número 5/1991, promovidos a 
instancias de Caja Rural Provincial de Huelva, repre­
sentada por el Procurador don José A. Jiménez 
Mateos, contra don Francisco Garcia García y otros, 
en los que se ha acordado proceder a la venta. 
en pública subasta, por término de veinte dias, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación 
del bien que al fmal se describe, bajo las siguientes 
condiciones para la subasta: 

Prlmera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la calle 
Juan Carlos 1, número 4. a las once horas: 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 9 de 
septiembre de 1997, 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
día 9 de octubre de 1997, 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 11 de noviem­
bre de 1997, si en las anteriores no concurrieron 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberán 
Jos licitadores consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. el 20 por 100 del tipo que sirve de base 
y sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a éste, 
la consignación o el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento público destinarlo al efecto. 

Tercera.-Dichas consignaciones se devolverán 
tras la celebración de las subastas, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantia de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio del remate, 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitinln pos~ que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas, 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que­
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta,-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el siguiente día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en Rociana del Condado, calle 
Arolas, número 32, con una superficie de suelo de 
187 metros cuadrados, y una superficie construída 
de 13 2 metros cuadrados. Tiene como linderos los 
siguientes: A la derecha, con el número 30 de la 



BOEnúm.134 

misma calle, e3tastrada a nombre de doña Dolores 
Romero Escobar; a la izquierda, con plaza VIrgen 
del Rocio y calle Coronel Aranda, y al fondo, con 
los números 37 y 35 de la calle Cervantes, catastrada 
a nombre de don José Joaquín Martín Ligero y 
don Antonio Pérez Valderas. 

Valor de tasación: 5.491.200 pesetas. 

Dado en la Palma del Condado a 23 de abril 
de 1997.-El Juez, Rafael Javier Páez Gallego.-El 
Secretario.-32.526. 

LAREDO 

Edicto 

Doña Lucrecia de la Gándara Porres, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Laredo y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este JuzgadO 
se tramita juicio de mayor cuantía número 13211976, 
instado por doña Concepción Gruz García, repre­
sentada por el señor Merino Ibarlucea. contra dona 
Ignada Cano GÓmez. doña María Luisa García 
Cano. doña Maria del Carmen García Cano y don 
Pedro Gareia Cano. representado este último por 
el Procurador señor Marino Linaje; en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha se ha acordado anun­
ciar por medio del presente 'la venta en pública 
subasta, por primera vez plazo de veinte días y el 
plazo de tasación de que se indicará la siguiente 
fmca: 

«Finca Urbana.-Doce. Denominada Palacio en 
la villil y Ayuntamiento de Ramales de la Vlctoria, 
tiene una extensión superficial de 1 hectárea. Linda, 
norte: Mies de la Riverona: sur, camino que baja 
al río; este, fmca número 12-J, ]2.K. 12-L Y 12-LL, 
Y al oeste, rio Asón. Inscrita al folio 3 del libro 
71 del Ayuntamiento de Ramales de la Victoria, 
tomo 382, fmca 8.107 .• 

Lá subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la avenida José Antonio. núme­
ro 8, de esta población el dia 7 de octubre, a las 
diez horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fInca señalada saJ.e a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 129.000.000 de pesetas, no admitiéndose pos­
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda . ..,.Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente- en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
del precio de la tasación que iirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito, no podrán ser admi­
tidos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5 .. ' del articulo 
140 del Reglamento por la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis­
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postore~ que 
asi 10 admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación POr el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán de cargo del rematante. De no 
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haherpostores en la primera subasta, se señala para 
la segUnda el dia 7 de noviembre. a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado para la que 
servirá de tipo el 75 por lOO de la valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de 
la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
5 de diciembre, a las diez horas, en la referida Sala 
Audiencia, sin sttieción a tipo. 

Dado en Laredo a 12 de mayo de 1997.-La Secre­
taria, Lucrecia de la Gándara Porres.-32.920. 

LA RODA 

Edicto 

Doña Emilia Sánchez Alonso, Juez de Primera Ins­
tancia e Instrucción de La Roda Y su partidO 
judicial, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 427/1995, pro, 
movidos por «Banco Popular Espafiol», represen­
tado por el Procurador don Juan Sotoca Talavera. 
contra don Cesáreo Blasco Cuchillo y doila Josefa 
Femández González, calle Juan Carrasco. 29, La 
Roda, en los que por providenCia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y hasta tercera vez, en pre­
vención de que no hubiera postores en las anteriores, 
y por ténnino de veinte días, las fincas embargadas 
en este procedimiento como de la propiedad de 
dicho demandado que al fmal se describen. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri­
bano Aguado, S'h, de La Roda, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
valor de tasación de los bienes que se constan en 
su descripción; a la segunda subasta, servirá de tipo 
del 75 por 100 de la valoración, y la tercera subasta 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las ¡los terceras partes del tipo. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el «Banco Bilbao VIZcaya». con el número 
0064000017042795, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 en efectivo de la que sirva 
de tipo a la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejoras las posturas que se h.icieren sin 
necesidad de efectuar el depósito. 

Quínta.-Sólo la parte ejecu~te podrá hacer pos­
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la mesa del Juzgado, 
junto al pliego, el resguardo de haber verificado 
el depósito prevenido en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. 

Séptima.-Se convocan estas subastas sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad. 

Oclava.-Las cargas ygravámenes anteriores y pre­
ferentes al crédito del actor, si las hubiera, con­
tinuarán subsistente sin que se destine a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el remate 
las acepta y queda subrogado en las responsabi­
lidades y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Novena.-Se devolverán las cantidades previamen­
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que. a instancias del acreedor, 
se reserven las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada, la cual les 
será devuelta una vez cumplidas sus obligaciones 
por el adjudicatario. 
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Las subastas tendián lugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta: 30 de junio de 1997 a las once 
horas. 

Segunda subasta: 28 de julio de 1997 a las once 
horas. 

Tercera subasta: 22 de septiembre de 1997 a las 
once horas. 

Finca que se subasta 

Primera.-Urbana.-Fmca Registral 20.347. Era 
hoy solar. sita en el casco urbano de La Roda en 
el paraje Camino del Matadero, hoy con fachada 
a las calles Ascensión, s11, y Casasimarro. número 
28, tiene una superficie de 1.689 metros cuadrados 
sobre este solar se ha construido una nave con una 
superficie de 300 metros cuadrados con fachada 
a las calles Ascensión y Casasimarro con el número 
28 de orden. 

Tipo de valoración 12.000.000 de pesetas. 
Segunda.-Urbana.-Finca registral 24.395. 

Vivienda en planta baja en el casco urbano de La 
Roda en su calle Juan Carrasco, 29, con una super­
ficie de 95 metros cuadrados dístribuidos en varias 
dependencias. 

Tipo de vdloración: 7.000.000 de pesetas. 
Tercera.-Urbana.-Finca registra! 14.996. Casa de 

La Roda en su calle Piedad. número 7, de una 
superficie de 320 metros cuadrados, córrespondién­
dole su mitad indivisa a doña Josefa Femández 
Gonzá1ez. 

Tipo de valoración: 4.500.000 pesetas. 
Cuarta.-Urbana.-Finca regist~al 24.394. Mitad Y 

proindiviso de un almacén sito en La Roda en su 
calle Juan Carrasco. número 29 duplicado. Consta 
de un sola planta. aunque es susceptible su trans­
formación en dos plantas. al fondo del mismo se 
sitúa un corral y descubierto. de una superficie de 
115 metros cuadrados. 

Tipo de valoración su parte indivisa: 2.500.000 
de pesetas. 

Dado en La Roda a 27 de enero ¡le 1997.-La 
Juez de Primera Instancia, Emilia Sánchez Alon­
sO.-EI Secretario.-32.847 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser, Magistrada-Juez del Juz­
gadO de Primera Instancia número 7, de Las Pal­
mas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 47M 995, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, "a instancia de la Procuradora doña Edith 
MarteU Ortega, en representación de «Mapfre Finan­
zas, Sociedad Anónima», contra don Miguel Elzo 
Garcia y doña Julia Isabel Jerez Elzo, en ·reclama· 
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor· 
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargado a los demandados cuya 
descripción es la siguiente: 

Urbana uno.-Local de comercio que fonna parte 
de un edificio de cuatro plantas en la calle Princesa 
Guayarmina, número 67, esquina a las de Adargoma 
y Ayacala, número 13 y 25, de esta ciudad. Está 
compuesto por las plantas de sótano y primera del 
edificio, con una superficie de 123,10 metros cua­
drados en la de sótano y 110,14 metros cuadrados 
en la planta baja o primera. Cuota de 39.97 por 
100. Linderos: En planta de sótano: Por todos sus 
puntos cardinales conserva los de la edificación a 
que pertenece y además al norte, sur y oeste con 
patio de luces. En planta baja o primera linda: Norte: 
Con calle Adargoma, patio de luces y portal general 
de acceso al edificio. Sur: Con calle Ayacata. Este: 
Con calle Princesa Guayannína. Oeste: Con solar 
de don Carlos Felipe del Rosario. patio de luces 
y portal general de acceso al edificio. Finca número 
40.436 del Registro de la Propiedad número 4 de 
Las Palmas inscrita al Folio 159 del libro 50 de 
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Las Palmas de Gran Canaria. Valor de tasación: 
20.341.052 pesetas. 

La subasta tendrá . lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Granadera Canaria. 
2_2.a planta el próximo día 7 de julio a las once 
horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primero.-El tipo del remate será de 20.341.052 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de rucba suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta número 3490000017047095. de Depó­
sitos y Consignaciones de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao VIZcaya». sucursal de la caHe de la Pelota 
de esta ciudad. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercero.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el correspondiente resguardo de 
ingreso en la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinto.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo c:le la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. las 
cantidades previamente consignadas por los licita­
dores para tomar parte en ella les serán devueltas 
excepto la que corresponda al mejor postor. que 
quedará en su caso a cuenta y como parte del precio 
total del remate. 

Sexto.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de titulas de propiedad. se saca la fmca a subasta 
sin suplir previamente su falta. conforme al artículo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. encono 
trándose de manifiesto en la Secretaria de este Juz~ 
gado a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta, serán a cargo del rematente o rema­
tantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri­
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun­
da el próximo 9 de septiembre. a las once horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por \00 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje­
ción a tipo. el día 9 de octubre. a las once horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, por circunstancias de fuerza 
mayor. o si se tratase de fecha inhábil en la que 
no se hubiere reparado, se celebrará al siguiente 
dia hábil a la misma hora. sin necesidad de nuevo 
señalamiento. 

La publicación del presente Edícto sirve de noti­
ficacion al demandado de los señalamientos de 
subastas, caso de resultar negativa la intentada per­
sonalmente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 7 de 
mayo de 1997.-La Juez. Ana López del Ser.-EI 
Secretario.-32.887. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan José Cabo Plana, Magistrado-Juez del 
"Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-letras 
de cambio número 766/1995, seguidos a instancias 
del Procurador don José J. Marrero Alemán, en 
representación de «<Banco Exterior de España, Socie~ 
dad Anónima». contra El Jumani Sidi Mohamed 
Salem, con domicilio en Nicolás Estevánez, 38, Las 
Palmas de Gran Canaria, se sacan a la venta, en 
pública subasta, por primera. segunda y tercera vez. 
por el término de veinte días, y por los tipos" que 
se indicarán para cada una, el bien embargado y 
que al fmal se describe. a celebrar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Gra· 
nadera Canaria, número 2. cuarta planta. de esta 
ciudad. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 30 de julio de 
1997. a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. el dia 30 de septiembre 
de 1997. a las doce horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 30 de octubre de 1997. a 
las doce horas. 

Si cualquiera de las subatas a celebrar no pudiere 
tener lugar en el dia y hora señalados. por causas 
de fuerza mayor o por recaer en día festivo nacional, 
autonómico, provincial o local, se entenderá que 
la misma tendrá lugar en el siguiente día hábil. a 
la misma hora,. sin necesidad de nuevo señalamiento. 

Se advierte a los licitadores:' 
Primero.-Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar. previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. oficinas 
del Banco Bilbao VIZcaya, cuenta número 3475. 
clave 17. una cantidad ignal. por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor del bien que sirva de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que solamente el ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Que el bien se saca a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 7. Piso o vivienda segundo. 
letra B. situado en la planta segunda, sin contar 
la baja. de la casa número 25 de la avenida de 
Las Canteras en Las Palmas de Gran Canaria. 

Tiene una superficie construida de 133.20 metros 
cuadrados. de los que 30.40 metros cuadrados son 
de terraza. 

Tiene como anejo inseparable el cuarto trastero, 
situado en la planta baja del edificio y señalado 
con el número 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 2 de Las Pahnas de Gran Canaria al tomo 1.114. 
libro 106. folio 62.inseripción segunda. finca 9.957. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
27.127.650 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma para los demandados y para los acreedores 
posteriores y no preferentes, por razones de eco­
nomía procesal y para el supuesto de que la noti­
ficación ordinaria no pudiere tener lugar con la ante­
lación necesaria requerida por la ley. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 2 de 
mayo de \.997.-j"l1 Magistrado-Juez. Juan José Coba 
Plana.-El Secretario.-32.638. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace" saber: Que en los autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipo­
tecaria, número 14311997. instados por el Procu­
rador don Octavio Esteva Navarro, en nombre y 
representación de C!\ia Insular de Ahorros de Cana­
rias, contra don Santiago Perdomo Díaz y doña 
Marta del Carmen López Rodriguez. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por las veces Que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas, la fmea 
especialmente hipotecada por don Santiago Perdo­
mo Diaz y doña Marta del Carmen López Rodríguez 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. por primera vez. el próximo 
día 14 de julio de 1997. a las once horas. y al 
precio del tipo tasado en la escritura de constitución 
d. la hipoteca, que es la cantidad de 10.000.000 
de pesetas; no concurriendo postores, se señala, por 
segunda vez. el día 17 de septiembre de 1997. a 
las once horas. con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores en la misma, 
se señala, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
próximo día 13 de octubre de 1997. a las once 
horas. anunciándola con veinte 4ias de antelación 
y bajo las condíciones fliadas en la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
día inhábil. se celebrará al siguiente dia hábil. a 
la misma hora, y en sucesivos días, si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 10.000.000 de pesetas. 
que es el tipo fliado a tal efecto en la escritura 
de préstamo; en cuanto a la segunda subasta. al 
75 por 100 de esta swna, y. en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta. sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar 
en el «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima •. 
de esta ciudad. calle de La Pelota (Vegueta). cuenta 
corTÍente número O 1.536.0002. clave del procedi­
miento 3492000018 014397. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito. en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquéL el res~ardo del ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.aestán 
de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad. de las mismas, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Quinto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artlculos 262 
al 279 de la Ley. de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña· 
lamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Descripción de la fmca hipotecada 

Una casa de habitación. situada en el pago de 
El Monte. término municipal de Santa Brigida. cons­
truida sobre una parcela de terreno que ocupa una 
superficie de 98 metros 15 decimetros cuadrados. 



BOE núm. 134 

compuesta de dos plantas. denominadas baja. des­
tinada a local, de superficie construida aproximada 
de 84 metros cuadrados y útil de 74 metros cua­
drados, y alta, destinada a vivienda. interiormente 
distribuida de varias habitaciones y servicios, de 
supemcie construida aproximada de 104 metros 
cuadrados y útil de 80 metros cuadrados. Linda: 
Norte o frontis. en una linea de 3 metros 40 cen­
timetros. carretera del Estado llamada de La Ata­
laya, que conduce a Telde; naciente o izquierda, 
en Wla línea de 18 metros, resto de la fmea principal 
de donde ésta se segregó; poniente o derecha. entran­
do, en una línea de 19 metros 75 centímetros. con 
scrventia de 3 metros de ancho que separa terrerios 
de doña Eduvigis López Sosa, y al sur, o fondo, 
en una linea de 7 metros. terrenos de don José 
López Sosa. Titulo: Le pertenece a la parte pres­
tataria en la forma siguiente: 

En cuanto al solar, por donación, a la señora 
López Rodriguez, constante matrimonio, efectuada 
por sus padres, don José López Sosa y doña María 
Luisa Rodríguez Mehán, mediante escritura otor­
gada en esta ciudad el 24 de octubre de 1968 ante 
su Notario don Manuel Ruifemández Rodriguez, 
y la edificación, por haberla declarado en virtud 
de escritura otorgada en esta ciudad, ante mí, en 
el dia de hoy y con número de protocolo anterior 
a la presente. Inscripción pendiente. El aotetitulo 
Registro de la Propiedad número 1 de esta ciudad 
al folio 84, libro 132, [mca 6.932. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal forma a los deudores. en el 
supuesto de Que no fuere posible verificarse per­
sonalmente, confonne estipula la regla 7.u, último 
párrafo, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Las Pa1tnas de Gran Canaria a 7 de 
mayo de 1997.-El Secretano, Francisco José Rodrí­
guez Mori11a.-32.677. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto.-Cédula de notificación 

En el procedimiento de embargo y venta judicial 
de buque, seguido en este Juzgado de Primera Ins­
tancia número 12 con el número 312/1997, a ins­
tancias de la Autoridad Portuaria de Las Pa1tnas 
de Gran Canaria. representada por la Procuradora 
doña Josefa Cabrera Montelongo. promoviendo el 
embargo y venta judicial del buque «Gorgova» se 
ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

«Parte dispositiva. 

Se acuerda: Se admite a trilrnite la solicitud, que 
se sustanciará conforme a las reglas del articulo 
579 del Código de Comercio, y concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, para el embargo 
y venta judicial del buque "Gorgova", de bandera 
rumana, decretándose su embargo de cuenta y riesgo 
del demandante, para responder de los siguientes 
créditos: 

El buque "Gorgova", responde a la cantidad de 
7.452.542 pesetas, más 500.000 pesetas calculadas 
para costas. ' 

Líbrense los oportunos ofidos a la Autoridad 
Maritima del Puerto de Las Pa1tnas para la retención 
del buque, a fm de asegurar la efectividad del embar­
go decretado. 

Respecto al propietario del buque, practiquese la 
diligencia de embargo y notificación de la presente 
resolución en la persona del capitán del buque. 

Dese publicidad al presente auto mediante la 
publicación de edictos en el "Diario del Puerto". 
si hubiere, en el .. Boletin Oficial del Estado", en 
el "Boletin Oficial" de la provincia y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en los que se insertará 
la parte dispositiva de la presente resolución. 

Una vez practicadas las anteriores notificaciones 
procédase al nombramiento de Perito, para el avalúo 
del buque anterior. 
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Lo acuerda y fmna el/la Magistrado/a-Juez, doy 
fe. 

El/la Magistrado/a-Juez.-EI/la Secretario/a.» 
y para que sirva de notificación a los posibles 

interesados, se extiende la presente para que sirva 
de cedula de notificación. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 14 de 
mayo de 1997.-EI Secretario.-32.758. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En los autos de jurisdicción voluntaria·otros asun­
tos número 307/1997, se ha dictado resolución cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente 
tenor literal: 

«Auto.-En la ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria a 9 de mayo de 1997. El ilustrísimo señor 
Juan José Cobo Plana, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Las Pa1tnas de 
Gran Canaria y su partido, ha visto los presentes 
autos de jurisdicción voluntarla-otros asuntos, núme­
ro 307/1997, promovidos por Autoridad Portuaria 
de Las Pahnas, representada por la Procuradora 
dona Josefa Cabrera Montelongo, sobre embargo 
y venta judicial del buque de bandera panameña, 
denominado "Patina", en los que se ha dictado la 
presente parte dispositiva: 

Dijo: Se ·admite la demanda formulada por la 
Autoridad Portuaria de Las Palmas, y en su nombre 
y representación la Procuradora dona Josefa Cabre­
ra Montelongo, con quien en tal concepto se enten­
derán las sucesivas diligencias en la forma prevista 
por la Ley. Fórmese el oportuno expediente, que 
se registrará con su número de orden en el libro 
correspondiente y que se tramitarán de confonnidad 
con las reglas del articulo 579 del Código de Comer­
cio y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. para la venta judicial en subasta pública, que 
se ordena del buque de bandera panameña deno­
minado "Polina", cuyo embargo se decreta por este 
auto de cuenta y riesgo del demandante. para res­
ponder del crédito ascendente a 12.956.889 pesetas, 
debiendo librarse para la efectividad del embargo, 
según se pide, sendos oficios a la Comandancia 
Militar de Marina y al Capitán Maritimo del Puerto 
de esta ciudad. Procédase previamente a tasar el 
buque para la subasta con sujeción a la regla 1.a del 
articulo 579 del Código de Comercio a cuyo efecto 
el nombramiento de Perito o Peritos se verificará 
en la comparecencia que se señala para que tenga 
lugar el próximo dia 28 de julio, a las diez horas. 
con citación de los interesados. 

Con respecto del propietario del buque, notifi­
quese el embargo decretado y practiquese la citación 
ordenada en la persona del Capitán del buque.» 

Y. para que así conste y sirva de notificación 
en forma al demandado en ignorado paradero, expi­
do el presente en Las Palmas de Gran Canaria 
a 16 de mayo de 1997.-E1 Secretario.-32.753. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sauz Iruretagoyena, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de Procedimiento 
Sumario Hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 24<Y1997, seguidos a instancia del 
Procurador don Tomás Ramírez Hemández, en 
representación de «Barclays Ban!<. SAE.» contra 
don Rafael José Riera Cillanueva, con domicilio 
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en Maestro Valle, 26. Las Palmas, por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez. 
por término de veinte días, y por el tipo que se 
indica para la [mca hipotecada y que luego se des­
cribe. a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2, plan­
ta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el valor 
dado en la escritura de constitución de hipoteca 
y tendrá lugar el día 4 de sep\ ·embre a las diez 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta Quedara 
desierta~ ]a segunda subasta será por el tipo del 
75 por 100 del valor de la primera, y se señala 
para ella el día 7 de octubre a las diez horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el dia 4 de noviembre a las diez 
horas. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
dia inhábil, se celebrará al siguiente dia hábil a la 
misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 'o 
persistiere tal impedimento. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado abierta 
en el «Banco Bilbao ViZcaya», calle La Pelota, con 
el número 34740000 una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas Que no cubran los tipos 
señalados. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la mesa del Juz­
gado, junto a aqueI. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado primero o acompafiando 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto ' 

Quinto.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro a Que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en ]a Secretaria y que los licitadores deben de aceptar 
como bastante la titulación y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y preferentes. si las hubiere, al 
crédito del actor. continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de: los mismos. sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate 

Sexto.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento. de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para la noti­
ficación al deudor del triple señalamiento. del lugar, 
día y hora para el remate. 

Rústica. Trozo de terreno labradío donde llaman 
la asomada y lomito de la lechuza. en el término 
municipal de San Mateo. Ocupa una superficie de 
una hectárea, 83 áreas y 81 centiáreas, igual a 18.381 
metros cuadrados. Tiene como accesorio una casa 
que mide 100 metros cuadrados; una bodega de 
90 metros cuadrados y un alpendre de 150 metros 
cuadrados. Y linda: al norte, con el Barranco de 
Camareta; al naciente. con don Francisco de la 
Nuez; al sur, con don Pedro y don Antonio Carmelo 
Ramirez Peñate,y al poniente, con don Manuel 
Navarro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de esta ciudad, al libro 115 del 
Ayuntamiento de San Mateo, folio 164, finca núme­
ro 7.3 7 6 e inscripción primera. 

Su valor de tasación es de 16:571.450 pesetas. 

Dado en Las Pa1tnas de Gran Canaria a 19 de 
mayo de 1997.-EI Magistrado-Juez, Juan Manuel 
Sauz lruretagoyena.-EI Secretario.-32.965. . 
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LEÓN 

Edicto 

Don Enrique López López. Magistrado-Juez deIJuz­
gado de Primera Instancia e Instrucción nÚIne-' 
ro 10 de los de León y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se si~e expediente de juicio universal de adjudi­
cacion de bienes l que están llamadas varias per­
sonas sin desigrw.dón de nombres. registrado al 
número 25/1997. a instancia de don Nemesio Vua­
boa DOmínguez, representado por el Procurador 
don Miguel A. Díez Cano, siendo el testador doña 
Isanra Vtlabna Miranda, fallecida en León el 3 de 
julio de 1996, hija de José y Angelina, nacida en 
Barcelos (Portugal), el 20 de enero de 1906, cuyo 
último domicilio fue la residencia de ancianos de 
Annunia (León), la cual otorgó testamento en fecha 
6 de agosto de 1985 ante el Notario don Julio Anto-
1Ú0 Garcia Merino, con número de protocolo 1.561, 
habiéndose acordado en esta fecha'llamar por edic­
tos a todas las personas que se crean con derecho 
a los bienes a fm de que puedan comparecer en 
este expediente en el término de dos meses, a contar 
desde la fecha de esta publicación, siendo éste su 
primer llamamiento. 

Dado en León a 18 de abril de 1 997.-EI Magis­
trado-Juez, Enrique López López.-32.564. 

LEÓN 

Edicto 

Don Ricardo Rodrlguez López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de León 
y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seglÚdos en este Juzgado, 
al número 521/1995, a instancia de «Banco Hipo­
tecario de Espaila, Sociedad AnólÚma., represen­
tado por el Procurador señor Álvarez Prida, contra 
don Pablo Félix Prieto Pérez y su esposa, doña 
Maria Nieves Garcia Quintana, en reclamación de 
7.113.861 pesetas de principal y 3.556.930 pesetas 
de intereses, gastos y cOstas. se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera. y, en su caso, por 
segunda con la rebaja del 25 por 100, y tercera 
vez, sin sujeción a tipo, del bien embargado que 
a continuación se reseña, en forma concisa, seña­
lándose para el acto de remate, respectivamente, 
los dias 15 de julio; 16 de septiembre, y 21 de 
octubre de 1997, respectivamente, a las doce horas, 
en este Juzgado, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del valor efectivo de subasta, hacién­
dose constar que no ha sido suplida la falta de 
títulos y que las cargas y gravámenes, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, estando la certificación de 
cargas y autos de manifiesto en Secretaria. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 64. Parcela de terreno situada 
en la calle número Dos, de una superficie aproxi­
mada de 189 metros cuadrados, que linda: Al norte, 
con la parcela número 65; al sur, con la parcela 
número 63; al este, con la calle número Dos, y 
al oeste, con las parcelas números 69 y 70. 

Cuota de participación en elementos comunes y 
en gastos de mantenimiento de.la urbanización del 
0,2527245 por 100. 

Destino. Vivienda unifamiliar adosada de una 
superficie construida aproximada total de 170,93 
metros cuadrados. 

Cargas. Está gravada con una hipoteca a favor 
de .Caja Postal, Sociedad Anónima», para respon- . 
der de un principal de 1.010.898 peset1ls, sus inte­
reses al 15 por 100 con duración de dos años, 
tres_ anualidades de intereses de demora. hasta una 
cantidad máxima resultante de aplicarlos al 22 por 
100 nominal anual y del 30 por 100 de la cantidad 
expresada como principal, que se fija para costas 
y gastos. 
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Inscripción. Inscrita al tomo 2.599, libro 50, folio 
30, fmca número 4.552, inscripción primera. 

Sirviendo de tipo para la subasta el fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, o sea, 
15.600.000 pesetas. 

Dado a los efectos oportunos en León a 8 de 
mayo de 1997.-El Magistrado-Juez, Ricardo RodrI­
guez LÓpez.-La Secretaria.-32.567. 

LOGRosÁN 

Edicto 

Don José Luis Vaquera Márquez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Logrosán 
(Cáceres). 

Por medio del presente y para dar cumplimiento 
a lo acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seglÚdo en este 
Juzgado con el número 29/1996, a instancias del 
Procurador señor don Leandro Sanromán. en nom­
bre y representación de «Banco Central Hispanoa­
mericano, Sociedad AnólÚma>, se saca a pública 
sub'fl'ta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, las fUlCas especial­
mente hipotecadas por don Manuel Sampedro Duce 
y doña Manuela Prieto Zarzo, Que al rUla1 de este 
edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo dia 
31 de julio de 1997, a las once horas. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 8.505.000 pesetas 
una de las fmcas, y 10.395_000 peselas la otra. 

No concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el dia 22 de septiembre de 1997, con el tipo 
de tasación el 75 por 100 de esta suma. No habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 16 de octuhre de 1997, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas, a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad anteriormente pactada como 
tipo, en la mencionada escritura de hipoteca: en 
cuanto a la segunda, al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra; en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig­
nar en la cuenta de depósitos y conSignaciones que 
este Juzgado tiene abierta con el número 1.161 en 
el Banco Bilbao VIZCaya de Logrosán, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en la misma. 
En la tercera subasta. el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali­
dad de ceder· el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de Que se trate, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, el importe de la consignación, 
y acompañando junto a aquél, el resguardo de haber­
lo hecho. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado, y se entenderá Que todo lici­
tador acepta como ba!lotmte al titulación, y que las 
cargas o gravámenes anterioTes y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin. dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Quinta.-Se previene, Que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito, que no contenga la aceptación 
·expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articnlos 262 
al 279 de la Ley de EI\iuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana Entidad número 1, sótano sito en 
Cailamero y en su calle Vrrgen de Belén: sin número 
de gobierno,. de 109 metros cuadrados constrrudos. 
Linda: Derecha, entrando, don José Mirasierra; 
izqlÚerda, calle Coto; fondo, don Juan Luis Peloche 
Roncal, y frente, calle de su situación. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Logrosán al to­
mo 522, libro 37, folio 68, fmea número 4.859, 
inSCripción segunda. 

2. Urbana. Entidad número 3. Vivienda en plan­
ta primera. sita en Cañamero. y su calle Coto, sin 
número. con acceso independiente mediante esca­
leras, con 113 metros cuadrados construidos, linda: 
Derecha, entrando, calle Vrrgen de Belén; izqlÚerda, 
don Juan Luis Peloche Roncal; fondo, don José 
Mirasierra y patio de luces, y frente, hueco de esca­
lera y calle de situación. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Logrosán al tomo 522, libro 37, 
folio 70, fmca número 4.861, inscripción segunda 

Dado en Logrosán a 6 de mayo de 1997.-El 
Juez, José LlÚs Vaquera Márquez_-La Secreta­
ria.-32.651. 

LORADELRlo 

Edicto 

Don José Silva Pacheco, Juez del Juzgado de Pri­
mera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Lora del Rio (Sevilla), 

Hago saber: Que en este Juzgado se signen autos 
número 287/1996, de procedimiento judicial suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, a ins­
tancias de la Procuradora doña Purificación 
Gómez-Álvarez Gonzalo, actuando en nombre y 
en representación de «Banco Centra1 Hispanoame­
ricano. Sociedad Anónima», ,contra doña Aurelia 
Gil Navarro. a quien servirá la publicación del pre­
sente edicto de notificación en forma para el supues­
to que no fuere habido en el domicilio, en recla­
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
en los Que se ha acordado en providencia de esta 
fecha, sacar a la venta, en pública subasta, por pri­
mera vez la fmca que al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Bias Infante, número 
10, el dia 29 de jUlio de 1997, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores: . 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 16.442.235 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi­
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificacione:¡l a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 
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Quinto.-Podrán hacerse poSturas por escrito, en 
sobres cerrado, efecruando la consignación indicada 
para cada caso, pudiéndose verificar desde el anun­
cio de la subasta hasta los días señalados para ellas, 
si bien dichas posturas deberán contener la acep­
tación expresa de-- las obligaciones consignadas en 
los apartados tercero y cuarto de este edicto. 

Sexto.-Si por causa fuerza mayor tuviera que sus­
penderse alguna de l~s subastas. se entenderá seña­
lado para su celebración el siguiente dia hábil inme· 
diato. a la misma hora. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda para el día 29 de septiembre 
de 1997. a la misma hora que la primera. para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el dia 29 
de octubre de 1997, a idéntica hora y sin sujeción 
a tipo, 

Finca que se subasta 

Pajar, techado de tejas, al sitio de la calle Nueva 
o Ejido de Abajo, hoy Prtncipe Felipe, sin número, 
en AleoIea del Río, que ocupa una superficie de 
223 metros 78 decímetros cuadrados, distribuidos 
de esta forma: El pajar con 80 metros 40 decímetros 
cuadrados. teniendo dos naves. un corral para bue­
yes con 16 pilas para éstos. en una superficie de 
140 metros 70 decímetros cuadrados, y un horno 
para cocer pan que mide 2 metros 78 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lora 
del Rio al tomo 573, libro 51, folio 223 vuelto, 
fmca número 1.765 duplicado, inscripción quinta. 
N o coincide el estado de cargas del titulo cqn el 
Registro, 

Dado en Lora del Rio a 10 de abril de 1997,-El 
Juez, José Silva Pacheco.-EI Secretario,-32,545. 

LUGO 

Edicto 

Doña Nieves Álvarez' Morales, Secretaria del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de los de Lugo, 

Certifico y hago saber: Que en los autos de eje­
cutivo letras de cambio número 103/1996, que ante 
este Juzgado se tramitan a instancia de «Albilux. 
Sociedad Anónima», con código de identificación 
fiscal A·08145872, domiciliada en calle Méndez 
Á1varo, 20, Madrid. representada por el Procurador 
don Manuel Cedrón López, contra don Abel Fer· 
nández Femández, con documento nacional de 
identidad número 33.756.409, domiciliado en ave· 
nida de los Caídos, 80, Lugo, por resolución del 
día de la fecha, se acordó sacar a pública subasta 
por ténnino de veinte días y primera vez, el bien 
embargado en estas actuaciones (que se describirán) 
propiedad del ejecutado y a instancia del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el dia 15 de julio de 1997, a las diez horas, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, . 

Por haberlo soliciado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en la primera subasta. 
para la celebración de la segunda subasta, se señala 
el dia 15 de septiembre de 1997, a las diez horas, 
que tendrá lugar en el mismo lugar que la primera, 

Igualmente, a prevención de que tampoco hubiera 
postores en está. segunda subasta, para la celebración 
de la tercerd subasta, se señala el dia 15 de octubre 
de 1997, a las diez horas, en el mismo lugar y 
sitio que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de la tasación del bien, 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta, 
el de la primera con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera,_La· tercera subasta, se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 
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Cuarla,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 

Qulnta.-Para tomar parte en la subasta, los lici­
tadores, deberán consignar, al menos, el 20 por 
100 efectivo del valor del bien que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. Esta consignación se l1evará a efecto en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz­
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Lugo y en la cuenta especial de subastas, 
abierta en la entidad bancaria mencionada, debiendo 
presentar el día del remate, el correspondíente res­
guardO de haber efectuado el ingreso ante la Mesa 
del Juzgado. 

Sexta.-EI depósito a que se refiere la condición 
anterior no será necesario que le efectúe el ejecu­
tante, para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con­
signación a que se refiere la condición númer6 cinco 
del presente. 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Novena.-El bien mueble. que se saca a subasta. 
depositados conforme a derecho. se encuentra a 
disposición de los posibles licitadores para su obser- • 
vación directa. 

Décima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, de haberlos, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta. queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, que se hará entrega sin dilación 
al actor ejecutante, en pago de su crédito y el sobran­
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta­
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en la entreplanta de la casa seña­
lada con el número 452 de la avenida de La Coruña, 

,de una superticie de 485 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 1.069, libro 
630, folio 39, fmca número 61.194, 

Valor pericial 12.463.472 pesetas, 

y para que asi conste a los fmes legalmente esta­
blecidos y para su inserción en los sitios públicos 
que la Ley previene; expida y firmo el presente 
en Lugo a 10 de abril de 1997,-La Secretaria, Nie­
ves Á1varez MoraIes.-32.489, 

LLANES 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de L1anes (Asturias), 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
24111995. se siguen autos de juicio ejecutivo pro­
movidos por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó­
nima». contra don Rufmo Joaquín Rodríguez Fer­
nández y doña Celestina Gutiérrez Tascón. en el 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera. 
segunda y hasta tercera vez. en prevención de que 
no hubiera postores en las anteriores. y por ténnino 
de veinte dias, las fmcas objeto este procedimiento 
que al fmal se describen. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, sito en la calle Nemesio Sobri­
no, &TI (edificio del Ayuntamiento l, bajo las siguien­
tes condiciones: 

. Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
de tasación de los bienes que se hace constar en 
la descripción de los DÚsmOS: a la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la tasación, y la 
tercera subasta saldrá sin sujeción a tipo. En las 
dos primeras subastas no se admitirán posturas que 
sean inferiores a las dos terceras partes del tipo 
señalado para cada una de ellas, 
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Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar previamente en 
la cuenta de consignaCiones de este Juzgado abierta 
en el ((Banco Bilbao VIZcaya» con el número 
3333000017024195 una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta; en la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda. Sin cumplir este requi­
sito los licitadores no podrán ser admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
verificado el depósito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Solarnente el ejecutan\e podrá hacer pos· 
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta,-Se devolverán las cantidades previamen, 
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en·la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que. a instancia del acreedor, 
se reserven las ,consignaciones de los postores que 
asi 10 admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada, la cual les 
será devuelta una vez cumplidas sus obligaciones 
por el rematan té. 

Sexta,-En cuanto a los títulos de propiedad no 
constan en los autos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a"su extin­
ción el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar a las once horas, en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: Día 29 de julio, 
Segunda subasta: Día 30 de septiembre. 
Tercera subasta: Día 28 de octubre. 

Si cualquiera de los dias señalados fuese domingo 
o festivo, o si por causa de fuerza mayor no pudiese 
celebrarse alguna de las subastas, se celebrará al 
siguiente día hábil a la misma hora, y en días suce­
sivos si persiste tal impedimento. 

Bienes que se subastan 

-Terreno en Nueva de Llanes, barrio de La Noga­
lera, con una superticie de 4,50 áreas, inscrita al 
libro 621, folio 107, fmca 93,919, 

Valoración: 67,500 pesetas, 
-Tierra de secano, en ténninos de Villaseca. 

AyunlanÚento de Valdefresco (León), al sitio de 
El Regalar, con una superficie~de 12.20 áreas. Ins­
crita al tomo 2.460, libro \33, folio 5, fmca 8,759, 

Valoración: 36.000 pesetas. 
-Tierra de regadío, en los mismos términos que 

la anterior, al sitio de Los Linares. Inscrita al tomo 
2,460, libro 133, folio 7, fmca 8,760, 

Valoración: 70,500 pesetas, 
-Casa de planta baja, piso y desván, en términos 

de nueva de Llanés, al sitio de La Nogalera. con 
una superficie útil de 91,87 metros cuadrados. Ins­
crita al libro 577, folio 98, fmca 83.525. 

Valoración: 18,500.000 pesetas. 

Dado en L1anes a 14 de mayo de 1997,-EI 
Juez.-La Secretaria,-32.895. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo número 
62/1995, que se siguen ante este Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de los de L1eida y su partido, 
a instancia del Procurador de los Tribunales don 
Manuel Martínez Huguet, en nombre y represen· 
tación de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra «United Dutch España, Socie­
dad Anónima., se sacan a la venta, en pública subas­
ta, por término de veinte dias, los bienes del deman-
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dado. que con su valor de tasación se expresarán 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar, previamente, en estable­
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podl'an presentar tamo 
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado, 
deposirándolo en la Secretaria del Juzgado, con ante· 
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer, 
previamente. la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado, donde podrán ser examinados. y al no haberse 
aportado los titulos, los licitadores aceptaran como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las caro 
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré­
dito del actor. subrogandose el rematante en los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito. en Lleida, edi­
ficio «Canyereb, planta tercera. en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El dia 10 de julio de 1997; en 
ella no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo recla­
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 4 de septiembre de 1997, 
con la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias, 

Tercera subata: El día 9 de octubre de 1997, sin 
sujeción a tipo, y debiendo depositar, previamente, 
el 20 por 100 del tipo por el que salió a segunda 
subasta. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, o en el supuesto de que los señalamientos 
coincidieran en sábado o festivo, se. trasladará al 
siguiente lunes hábil. a igual hora. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Urbana. Almazara de Nuestra Señora de los 
Ángeles, en el limite del casco urbano de Aguilar 
de la Frontera, en el par'lie conocido por La Puen­
tezuela, Atajadillo y Fuonte Nueva, con una cabida 
de 4.275 metros cuadrados, de los que 1.233 metros 
cuadrados esrán cubiertos, y los restantes 3.042 
metros cuadrados '''corresponden a patios. Inscrita 
al libro 433 de Aguilar de la Frontera, folio 13, 
fmca número 21.947 del Registro de la Propiedad 
de Aguilar de la Frontera. Finca valorada en 
52.200.000 pesetas. 

Urbana. Factoria .Nuestra Señora de los Ánge­
les.. con lagar para uvas, situada en el limite del 
casco urbano de esta ciudad, en el paraje conocido 
por La Puentezuela, Atajadillo y Fuente Nueva, con 
cabida resto de 17.947 metros 50 decímetros cua­
drados, en los que se contienen todos los elementos 
e instalaciones del lagar, consistentes en una nave 
de molino prensado, de 361 metros 80 decímetros 
cuadrados; una nave vertebro, de 129 metros 60 
decimetros cuadrados; otras dos naves de conos de 
fermentación, de 1.017 metros cuadrados, y otra 
nav,,·de botas de crianza, de 336 metros cuadrados. 
Inscrita al libro 384, folio 211, fmca número 
16.890-N del Registro de la Propiedad de AguiJar 
de la Frontera. Finca valora en 161.470.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 4 de abril de 1997.-EI Secretario 
judiciaL~32.577. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme- . 
ro 8 de Lleida, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado, en 
resolución de esta fecba recalda en los autos de 
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procedímiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado con 
el número 423/1996, a instancia de «Banco del 
Comercio, Sociedad Anónima., representado por 
el Procurador señor Martinez Ruguet, contra don 
José Maria Fontanet Pastor, en reclamación de cré­
dito hipotecario. se saca a la venta en pública subas­
ta, y por término de veinte dias, el bien hipotecado 
que con SU valor de tasación se expresará bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, los 
postores deberán consignar, previamente, en la cuen­
ta de consignaciones de este Juzgado (cuenta 2185 
del Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal de .Llei­
da), el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar ta.¡n­
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado, con ante­
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer, 
previamente, la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis­
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados. y los 
licitadores deberan aceptar como bastante la titu­
lación, sin que. puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor con­
tinuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
su responsabilidad. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipo­
tecario citado, la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicaran a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi­
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera 
lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sita en el edificio «Canyeret», sin número, 
planta tercera, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día lO de jUlio de 1997, y 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritUra de cons­
titución de hipoteca. 

De no cubrirse 10 reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El día 4 de septiembre de 1997, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. se celebrará 

Tercera subasta: El día 16 de octubre de 1997, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar, previamente, 
el depósito señalado del tipo señalado del tipo a 
que salió en segunda subasta, y con las condiciones 
de la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

El bien hipotecado objeto de subasta, con su valo­
ración. es el siguiente: 

Urbana. Número 16. Piso tercero, puerta A. des­
tinado a vivienda del edificio sito en Lleida, calle 
Alcalde Costa, números 21-23, y calle Ramón Sol­
devila, número 16, con frente a la calle Ramón 
Soldevila, por donde tiene su acceso. Tiene una 
superficiec construida de 41 metros 74 decímetros 
cuadrados. Consta de cocina--comedor, dormitorio 
y baño. Linda: Frente. con rellano de escalera; dere­
cha, entrando, con piso puerta 3 de la misma planta 
y escalera; fondo, con medianera de la casa número 
14 de la calle Ramón Soldevila, e izquierda, con 
patio interior de manzana, a la cual se le asigna 
en uso exclusivo y como anexo inseparable un espa­
cio útil en la planta bajo cubierta, señalado con 
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el mismo número que ésta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Ueida al tomo 1.31 7, 
libro 705; folio 128, fmca registral número 53.193. 
Valorada, a efectos de ejecución hipotecaria, en 
13.898.500 pesetas. 

Dado en Ueida a 7 de abril de 1997.-EI Magis­
trado-Juez, Francisco Segura Sancho.-EI Secretario 
judicial.-32.589. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Antoni Casas Capdevila, Secrelano del Juz­
gado de Primera Instancia número I de Ueida, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme­
ro 459/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), representada por el Pro­
curador señor Jené, contra doña Cecilia Quer Caml, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 3 de sep­
tiembre de 1997, a las diez horas, con las preven­
ciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán ·consignar, previamente. en la cuen­
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya núme­
ro 2191, una cantidad igual. por lo menos, al 40 
por lOO del valor del bien que sirva de tipo, hacién­
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. No se acep­
tará entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que' no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de octubre de 1997. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. • 

19ualmente~ y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 5 de noviembre 
de 1997, a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la· misma el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada .. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica.-Pieza de tierra de cereal de secano, sita 
en el término de Aitona, partida Geno. Tiene una 
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superficie de, segiln el titulo, 5 hectáreas 65 área. 
59 centiáreas, pero en realidad, y segiln reciente 
medición, su cabida es de 7 hectáreas 26 áreas 10 
centiáreas. Linda: Norte, comunal; sur, doña Elvira 
Ibars; este, camino, y oeste. herederos de doña Josefa 
Quer. 

Inscrita al tomo 711, libro 14 de Aitona, folio 
215. fmca 1.788-N. 

Tipo de subasta: 13.750.000 pesetas. 

Dado en Ueida a 28 de abril de 1997.-EI Secre­
tario judicial, Antoni Casas Capdevila.-32.59 l. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.670/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don José 
Manuel Fernáudez Castro, contra <lngenieria y 
Arqnitectura Ofe, Sociedad Anónima., en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes que al fmal 
del ¡iresente edicto se describiráu, bajo las s¡g.,ientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalarnien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 9 de julio de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el indio 
cado más adelante junto a la descripción de las 
fIncas sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de septiembre 
de 1997, a las diez diez horas. Tipo de licitación, 
el 75 por lOO del indicado para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de octubre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas, sin S\Üeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seilalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberáu llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitáu Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; número de expediente o procedi­
miento 24590000002670/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podráu hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificáudose los depó­
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece­
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic­
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posl!lras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo t3 I de la Ley Hipotecaria estáu de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo Iici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor COflM 

tinuaráu subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
Mbil. segiln la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolveráu las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
Que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podráu reservarse en depósito las 
consignaciones de los participW1tes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los prew 

cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro-­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
seilalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca registral número 6.545, sita en caDe 
Real, 2-4. Local en Yunquera de Henares, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Guadalajara, 
tomo 1.356, libro 72, folio 94, inscripción segunda, 
con un tipo de licitación para la primera subasta 
de 3.656.000 pesetas. 

Finca registral número 6.546, sita en caDe 
Real, 2-4. Local en Yunquera de Henares, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Guadalajara, 
tomo 1.356. libro 72, folio 96, inscripción segunda, 
con un tipo de licitación para la primera subasta 
de 14.253.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-32.967. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 I de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, b'lio el número 920/1995, 
a instancia de Caja de Madrid, representada por 
el Procurador don José Manuel Femáudez Castro, 
contra doña Ana Maria Galáu Carbajales, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dlas. el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáueo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 9 de julio de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
97.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de septiembre 
de 1997. a las nueve cuarenta horas. Tipo de lici­
tación, 73.125.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de octubre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberáu consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menoS', al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberáu llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilhao Vizcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 I de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitáu Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; número de expediente o procedi­
miento 24590000000920/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podráu hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó­
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece­
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic· 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podráu hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estáu de mani­
fiesto en Secretarla. entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuaráu subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, segiln la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podráu reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7<" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Alenza, número 1 l. Y Maria 
Guzmán, número 14, planta baja, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Madrid, 
libro 2.541, tomo 1.982, fmca registral 28.251·N, 
inscripción novena. 

Dado en Madrid a 3 de marzo de 1997.-EI Magis­
trado-Juez.-La Secretaria, Carmen Calvo Velas­
co.-32.962. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, bajo el número 1.059/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don José 
Manuel Fernáudez Castro, contra ,Morle, Sociedad 
Anónima., en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
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dias, el bien que al final del presente edicto se des­
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primer3.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la· 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 9 de julio de 1997, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 17.400.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de septiembre 
de 1997, a las diez diez horas. Tipo de licitación, 
13.050.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de octubre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y ~n la tercera una cantidad 
igual, por 1" menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia: número de expediente o procedí. 
miento 24590000001059/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrB.Il hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó­
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece­
sariamente la aceptaCión expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic­
to, sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la ·Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Soxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes. 
hábil, seg(m la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décíma.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 13\ de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en carretera Vallecas a Vtllaverde, C/l, 
sin número, planta 1, LC 4. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 19 de Madrid, libro 356, 
folio 217, fmca registra! 34.679, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-32.969. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del J uz­
gada de Primera Instancia número 39 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 107Wl993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador don Julio Anto­
nio Tinaquero Herrero. en representación de «Caja 
de Ahorros de la Inmaculada de Aragóm, contra 
«lnteruve, Sociedad Anónima». «Carlos Llagostera 
Porres y Asset, Sociedad Anónirn¿u, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuac~ones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y publica subasta. por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, 
20.000.000 de pesetas, la siguiente fmca embargada 
a la demandada ,Assel. Sociedad Anónima». 

Primera.-Urbana, píso 2.°, letra D, de la casa 
número 54 de la calle Femán González, en Madrid, 
con una superfiCie aproximada de 75 metros. 13 
decímetros cuadrados. inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 23 de Madrid, folio 16 I. tomo 
1.716 -\48 del archivo, fmca registral número 
7.317. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 66, 5." planta, el próximo dia 4 de julio 
de 1997, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 20.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el 40 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para ]a subasta en la cuenta de con­
signaciones abierta a nombre de este Juzgado en 
el .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
número de cuenta 25330oo0l70107Wl993. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, debiendo acompañar resguardo 
acreditativo de haber consignado la cantidad corres­
pondiente para poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter­
cera, sin sujeción a tipo, el día 10 de octubre de 
1997, también a las doce horas, rigiendo para la 
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misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Sirva el presente, como interesa la parte 
aetora y para el caso de resultar negativa la noti­
ficación que se practique por este Juzgado, de noti­
ficación en forma a los demandados de la resolución 
de fecha 14 de marzo de 1997. 

Dado en Madrid a 14 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Margarita Garrido GÓmez.-32.924. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 59/1997, 
a instancia de Caja Madrid. representada por el 
Procurador don José Manuel Villasante Garcia, con­
tra «Albacete 7, Sociedad Limitada». en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta, en publica subasta. 
por ténnino de veinte días, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varías subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 2 de julio de 1997, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, el indicado 
junto a la descripción df? las fincas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de septiembre 
de 1997, a las diez diez horas. Tipo de licitación, 
el 75 por 100 del indicado para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 5 de noviembre de 1997, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; número de expediente o procedi­
miento 24590000000059/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó­
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece­
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic­
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo DI de la Ley Hipotecaria, están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
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braci6n, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cwnplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

N ovena.-8i se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmeas hipotecadas de los 

. señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 
Finca registral número 8.660, sita en local comer­

cial nUmero 2, planta baja, en calle Maria Odiaga, 
nUmeras 38·40, de Madrid, inscrita en el Registro 
de la Propiedad nUmero 31 de Madrid, con'un tipo 
de licitación para la primera subasta de 13.300.000 
pesetas. 

Finca registral nUmero 7.795, sita en calle Abo­
lengo, nUmero 20, local comercial, planta segunda, 
letra B, inscrita en el Registro de la Propiedad nUme­
ro 31 de Madrid, tomo 1.948, folio 134, inscripción 
tercera, con un tipo de licitación para la primera 
subasta de 10.700.000 pesetas. 

Finca registra! nUmero 8.658, sita en calle Maria 
Odiaga, nUmeros 38·40, local comercial nUmero 2, 
planta baja, nUmeros 38·40, inscrita en el Registro 
de la Propiedad nUmero 31 de Madrid, tomo 1.973, 
folio 194, inscripción tercera, con un tipo de licio 
tación para la primera subasta de 13.300.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-32.947. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luisa Freire Diéguez, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 4 de 
los de Madrid, 

Hace constar que en el dia de la fecha se ha 
dictado la resolución en la que se manda publicar 
el presente Edicto, en los autos ejecutivo-letras de 
cambio, bajo el nUmero 161 J/l984, seguidos a ins· 
tancia de «Fibrotubo-Fibrolit, Sociedad Anónima., 
contra don Antonio González Pardo, y en la que 
se acuerda anunciar la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias, los bienes inmuebles 
embargadas y que más abajo se pasarán a describir 
y por el tipo que para cada una de las subastas 
también se indicará. Los remates tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en los días 
y forma siguientes: 

En primera subasta: El dia 9 de julio de 1997 
y horas de las once treinta, por el tipo de tasación 
efectuado en los autos y que es el de 9.700.000 
pesetas. 

En segunda subasta: Para el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, el día 10 de 
septiembre de 1997 y hora de las once treinta, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de octubre de 1997 y 
hora de las once treinta, con todas las demás con­
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas anunciadas son: 

Que en caso de no poder ser celebradas las subas­
tas en los días señalados. por causa 'que lo 
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justifique, a criterio del Juez, éstas se celebrarán 
en el mismo día y hora de la _ semana siguiente, 
en el mismo lugar y con las mismas condiciones. 

Que no se admitirán posturas. en primera ni en 
segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte, se deberá consignar, pre· 
viamente, en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima>, sucnrsa1 sita en la Sede Judicial de los 
Juzgados de Primera Instancia de Madrid (Plaza 
de Castilla y Capitán Haya), en la cuenca de cons­
ginaciones y depósitos de este Juzgado número 
2.432, una cantidad igual al 20 por 100 de los res· 
pectivos tipos de licitación, y presentar el resguardo 
justificativo del Ingreso en la Secretaria del Juzgado. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
«pujas a la llana». 

Que hasta el día señalado para los remates podrán 
hacerse posturas, por escrito en pliego cerrado, apor· 
tanda el correspondiente resguardo de ingreso ban· 
cario. 

Pndiéndose pujar para ceder el remate a terceros. 
Que. a instancia del actor. podrán reservarse los 

depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulas de propiedad, en su caso, suplidos 
por sus correspondientes certificaciones registrales. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores 
interesados, quienes no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que. asimismo. los autos estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, para su consulta, 

Que las cargas anteriores y las preferentes -si 
las hubiese-- al crédito del ejecutante, continuarán 
subsistentes y sin cancelarse, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse el precio 
del remate a la extinción de las mencionadas cargas. 

Que antes de verificarse el remate podrá el deudor 
librar sus bienes pagando principal y costas, después 
de celebrado quedará la venta irrevocable. Que el 
presente Edicto servirá de notificación en legal for­
ma al público en general y, en particular, al ejecutado 
en estos autos. para el caso de que las notificaciones 
ordinarias resultaren negativas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. VIvienda sita en la 1.." planta del edí· 
ficio situado en Villanueva del Arzobispo, calle 
Cánovas, ...n. Consta de vestíbulo, cuarto de baño, 
cuarto de aseo, cocina con terra.za. lavadero, 
estar-comedor, terraza en fachada y 4 dormitorios, 
con un pasillO de acceso a los mismos. Tiene una 
superifie útil de 99 metros 97 decimetros cuadrados, 
y Una superficie construida de 120 metros 89 dec!· 
metros cuadrados. Linda: Frente, pisos l.. a A y B 
Y descanso de escalera; derecha entrando, finca pro­
piedad de don Francisco González mediante patio 
común de luces; izquierda, piso l .. o A. patio común 
de luces. y calle Cánovas y espalda o fondo, pro­
piedad de don Esteban Bueno. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villacarrillo, al tomo 1.663, libro 
267 del Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo, 
folio 168, finca registra! nUmero 23.478. 

y para su publicación en general, se expide el 
presente en Madrid a 3 de abril de 1 997.-La Seere· 
taria judicial, Maria Luisa Freire Diéguez.-32.825. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luisa Freire Diéguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 4 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de suspensión de 
pagos nUmero 2.305/1995,a instancias de Grupo 
de Empresas Civinas~ representado por el Procu­
rador señor Mairata Laviña, se han dictado en el 
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día de la fecha auto aprobando el Convenio votado 
favorablemente por las adhesiones de los acreedores 
de la entidad .A1coholera Vlnicola Europea, Socie· 
dad Anónima» (A1vinesa), perteneciente al Grupo 
Civinasa. 

Estando a disposición de los señores acreedores 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Por lo que el presente edicto deberá publicarse 
en el «Boletin Oficial del Estado» y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado a los efectos prevenidos 
en el articulo 19 de la Ley de Suspensión de Pagos. 

Firmo el presente edicto en Madrid a 16 de abril 
de 1997.-La Secretaria, Maria Luisa Freire Dié· 
guez.-32.566. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia nUmero 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
Ejecutivo otros titulas 79211 987 a instancia de «Caja 
de Madrid. contra don Fernando Muftoz Garcia 
y doña Antonia Zabas de la Montaña y otros y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, de los bienes inmuebles embargados al deman· 
dado, que han sido tasados pericialmente en la can· 
tidad de 7.400.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Capitán Haya, 66, segunda planta de 
Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de julio de 1997 
próximo, y hora de las once; por el tipo de tasación 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 10 de septiembre de 1997 próxi· 
mo, y hora de las once. 
. y en tercera subasta, si no se rematara en ningUna 
de las anteriores, el dia 14 de octubre de 1997 
próximo, de las once horas, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri· 
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar prev\amente los licio 
tadores, en la mesa del Juzgado o en el estable· 
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 30 por 100 en la primera y 50 por 
100 en las restantes de los respectivos tipos de licio 
tación; que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre­
cio; que a instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier­
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli­
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulas de propiedad, suplidos por certifi· 
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, Que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
--si las hubiere-- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin 'Callcelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda snbrogado en la res­
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Se hace constar que los edictos sirven de noti­
ficación en legal forma a los demandados rebeldes 
en caso de que la notificación personal tenga resul­
tado negativo. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente 

Urbana: 35. VIvienda octavo, letra C, en planta 
octava. Actualmente piso noveno, letra e, con acce~ 
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so por la casa número 3 del bloque B del polígono 
Parque nuevo de Zarzaquemada en Leganes. hoy 
calle Priorato, número 20. Inscrito en el registro 
de la propiedad número 1 de Leganés al tomo 329. 
folio 73. finca número 23.448. 

Dado en Madrid a 17 de abril de 1997.-EI Magis­
trado-Juez.-El Secretario.-32.964. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ruiz Ramos, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 41 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo el número 273/1996. se siguen autos de quie· 
bra voluntaria de la entidad «El Balcón Creativo. 
Sociedad Limitada». representada por la Procura· 
dora doña Maria del Rosario Gárcía Gómez, y por 
resolución de este fecha se convoca a todos los 
acreedores para que el dia 11 de julio de 1997, 
a las diez horas, comparezcan ante la Sala de 
Audiencias, a celebrar Juntas generales para examen 
y reconocimiento de sus créditos y para su gra­
duación, habiéndose concedido a éstos un ténnino 
hasta la fecha de 27 de junio de 1997. para que 
presenten al sindico don Alberto Amendrales Sán­
chez los titulos justificativos de sus créditos. 

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1 997.-La Magis· 
trada·Juez, Maria Dolores Ruiz Ramos.-La Secre­
taria.-32.919. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Ilmo. señor Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 43 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 371V1991, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia de el Procurador de la 
parte actora don José Llorens Valderrama. en nom­
bre y representación del.Banco Exterior-de España, 
Sociedad Anónim'a» contra «Gráficas Universo. 
Sociedad Anónima., don Francisco Pozo Peña, 
doña Maria IsabelValle Villa, don Pedro Rojas Lum­
breras y doña Isabel Serrano Muñoz, y en cum­
plimiento de lo acordado en· providencia de este 
día. se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad total de 35.341.075 pesetas. corres­
pondiendo dicha tasación a 9.240.000 pesetas a la 
finca 6.681; 16.713.125 a la fmca 47.539 y 
9.387.950 pesetas a la fmca 24.281, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle Capitán Haya, número 66, 6 .. " planta, 
de Madrid, en la forma siguiente: 

Primera suhasta.-El dia 10 de julio de 1997, a 
las doce horas de su mañana. por el tipo de tasación. 

Segunda subasta.-Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera el dia 4 de septiembre 
de 1997, a las doce treinta horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo de la primera. 

Tercera subasta.-Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de septiembre de 1997, 
a las doce treinta horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje­
ción a típo. 

Se advierte, Que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici­
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable­
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebrarán en la forma' 
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de. pujas a la llana. si bien, además hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. Que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacer la parte ejecutante. Que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan, a efectos de Que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes si las 
hubiere continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que la publicación del presente edicto servirá de 
notificación en forma, para todos aquellos deman-. 
dados que en el momento de dicha publicación, 
se encuentren en ignorado paradero. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Registro de la Propiedad de Arganda del Rey: 
Nave industrial número 49, sita en el polígono indus­
trial de Arganda del Rey, inscrita en el libro 321, 
tomo 1.893, folio 91, fmca registral 24.281, tasada 
en la suma de 9.387.950 pesetas. 

Registro de la Propiedad número 30 de Madrid: 
Vivienda sita en la actual calle Lardero, número 
7, de Vicálvaro, fmca registra! 6.681, tasada peri­
cialmente en la suma de 9.240.000 pesetas. 

Registro de la Propiedad número 8 de Madrid: 
Vivienda sita en la calle Marroquina, número 92, 
fmca registral 47.539, tasada pericialmente en la 
suma de 16.713.125 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma al demandado «Gráficas Universo, Sociedad 
Anónima», que se encuentra en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1 997.-EI Magis­
trado-Juez, Aquilino Sánchez Medina.-La Secreta­
riajudicial, Beatriz Garcia.-32.899. 

MADRID 

Edicto 
Cédula de notificación y emplazamiento 

En autos de menor cuantla seguidos en este Juz~ 
gado de Primera Instancia número 53 de Madrid, 
al número 301V1997. a instancia de «Aislantes y 
Conductores Eléctricos, Sociedad Anónima>, contra 
don Jesús Moreno Martinez. don Pedro J. Mora 
Rubio, .Construcciones e Ingeniería Serinsa, Socie­
dad Anónima» y «Asema» sobre menor cuantía, se 
ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

Providencia Magistrado-Juez, don Angel José 
Lera Carrasco. 

En Madrid a 7 de mayo de 1997. 

Dada cuenta. el anterior escrito únase a los autos 
de su razón y vistas las manifestaciones que el mismo 
contiene y estando los codemandados «Construc~ 
ciones e Ingeniería Serinsa. Sociedad Anónima» y 
«Asema>. en ignorado paradero, publiquense edictos 
en el «Boletin Oficial del Estado. a fm de que en 
el término de diez días puedan comparecer en legal 
forma en los autos. despacho Que será entregado 
al Procurador actor a fin de cuidar de su diligen· 
ciado. 

Lo acuerda y firma Su Señorla, doy fe. 

y como consecuencia del ignorado paradero de 
la demandada «Construcciones e Ingeniería Serinsa. 
Sociedad Anónima •. y «Asema», se extiende la pre· 
sente para que sirva de cédula de notificación y 
emplazamiento en Madrid a 7 de mayo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Angel José Lera Carrasco.-El 
Secretario.-32.939. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en la Junta general de acreedores 
celebrada el dia 17 de marzo de 1997 en el expe­
diente de suspensión de pagos número 329/1996, 
de la entidad «Ibérica de Seguridad Integral, Socie­
dad Limitada. (lBERSINSA), que se sigoe a ins­
tancia del Procurador señor Conde de Gregario en 
nombre y representación de la mencionada. se ha 
declarddo legalmente concluido dicho expediente, 
por no habenie reunido el quórum sÜficiente de 
créditos para la celebración de la misma. 

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Concepción Riaño Valentin.-32.484. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los. 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 590/1996, 
a instancia de Caja de Madrid. contra ~Fotome· 
cánica Coracolor, Sociedad Anónima., y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a púhlica subasta, 
por término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate,· en primera subasta, el día 2 t de julio 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por el tipo de: 

Para la finca registra! 8.077: 60.200.000 pesetas. 
Para la fmca registra! 82.574: 17.100.000 pesetas. 
Para al fmca registral 82.576: 9.700.000 pesetas. 
Para la fmca registra! 82.578: 9.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 22 de septiembre de 1997. a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 20 de octubre 
de 1997, a las dOCe" horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre­
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 2460. del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantcs en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
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de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas., se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acepo. 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicaci6n de los presentes edic­
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del ultimo párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Madrid, calle Antonio Prieto, 
numero 78. Local plantas l." y 2.8

• y niunero 80. 
Fincas inscritas en el Regislm de la Propiedad 

de Madrid número 31. fmeas registrales niuneros: 

82.574: tomo 1.890. folio 10. 
82.576: tomo 1.925, folio 147. 
82.578: tomo 1.904. folio 121. 
8.077: Tomo 2.020. folio 43. 

y para su publicaci6n en el .Boletín Oficial del 
Estado •. expido el presente en Madrid a 13 de mayo 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustín 06mez Sal­
cedo.-La Secretaria.-32.945. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Oómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia niunero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimie\lto judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el niunero 752/1996. 
a instancia de «Banco de Sabadell. Sociedad Anó­
nima», contra don Tiburcio Iturbe Mellado y doña 
Maria Teresa Cuervo Ruiz, en los cuales se ha acor­
dado sacar a pública subasta. por ténnino de veinte 
días. el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 16 de julio 
de 1997. a las diez diez horas. en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado. por el tipo de 60.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 17 de septiembre de 1997. a las diez diez 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera: 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 20 de octubre 
de 1997, a las diez diez horas. en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre­
viamente. el 20 por lOO del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
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podrá conSignarse en la cuenta provisional de con­
Signaciones numero 2460, del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del íngreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose qúe todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el a<\judicatario los acepta y queda subro­
gado en, la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podra verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

OctaV8.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en dep6sito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
dela venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraci6n de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por· si el primer a<\judicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sír~ 
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subas.tas, a los efectos del últi­
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. piso 1.0 A, en Madrid. calle de Mar· 
cenado, número 46, esquina a la de Pradillo, barrio 
de la Prosperidad. planta segunda. Inscrita eu el 
Registro de la Propiedad de Madrid número 14, 
tomo 521. libro 241. sección segunda. folio 34, fmca 
registral nilmero 11.110. 

y para su publicaci6n en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 14 de mayo 
de 1997.-El Magistrado-Juez. Agustín Oómez Sal­
cedo.-La Secretaria.-32.552. 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Gonzálvez VIcente. Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
niunero 26 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado. en virtud de 
10 acordado en el juicio universal de, quiebra volun­
taria de ,Compelec. Sociedad Anónima». que se 
sigue bajo el número 497/1997. en los que han 
sido nombrados Comisario a don Francisco Javier 
Ramos Torres y Depositaria a doña Rosa Moya 
Barba, se convoca a los acreedores de dicha que­
brada para la primera Junta general que tendrá lugar 
el día 24 de julio de 1997. a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Capitán Haya. niunero 66. de Madrid. con 
objeto de proceder al nombramiento de tres Sin­
dicos. 

y para que sirva y conste para su publicación 
en legal forma en el tablón de anuncios de este 
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Juzgado. «Boletín Oficial del Estado». y ,Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid •• libro el pre­
sente en Madrid. a 14 de mayo de 1997.-EI Magis­
trado·Juez accidental.-El Secretario.-32.511. 

MADRID 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia niunero 
2. se sigue procedimiento bajo el número 86/1996 
sobre suspensión de pagos de la entidad .Q-Ellos. 
Sociedad Anónima». que se encuentra representada 
por el Procurador don Manuel Ortiz de Urbina Ruiz. 
en los que con fecha 14 de mayo de 1997. se ha 
dietado el auto que contiene la siguiente parte dis­
positiva: 

«Dispongo: Mantener la calificaci6n de insolven­
cia definitiva de la suspensa ""Q. Ellos. Sociedad Anó­
nima". acordada en auto de fecha 6 de marzo de 
1997: comuniquese la presente resoluci6n a todos 
los Juzgados a los que se dio conocimiento de la 
solicitud de suspensión de pagos; hágase pública 
por medio de edictos, que se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado e insertarán en el "Bo­
letín Oficial del.Estado"; anótese en el Libro Registro 
especial de suspensión de pagos y quiebras de este 
Juzgado y en el Registro Mercantil de esta Provincia; 
librándose mandamiento por duplicado. expidién· 
dose los despachos necesarios; se limita la actuación 
gestora de la entidad suspensa "Q-Ellos. Sociedad 
Anónima", mientras pennanezca en tal estado, en 
el sentido de que unicamente podrá realizar las ope­
raciones propias de su negocio, si bien cuando por 
la importancia de las mismas pudiera vanar su nor­
mal desarrollo, deberá obtener previamente auto­
rización judicial. prohibiéndose a dicha suspensa 
la. enajenación o adquisición de bienes que no sean 
propíos del tráfico comercial a que se dedica sin 
autorizaci6n del Juzgado. todo ello sin perjuicio de 
la inspecci6n directa de los Interventores nombrados 
en este expedieIlte; una vez transcurra el plazo de 
cinco días desde la notificación del presente auto, 
que se concede para que la entidad suspensa, o 
los acreedores que representen los dos Quintos del 
total pasivo puedan solicitar el sobreseimiento del 
expediente o la declaración de quiebra. fórmese pie­
za separada para la determinaci6n y efectividad de 
las responsabilidades en que hayan podido incurrir 
los legales representantes de la entidad suspensa, 
que se encabezará con testimonio del dictamen de 
los Interventores, del auto a que se ha hecho refe­
rencia y de la presente resolución y, transcurrido 
el plazo antes indicado, dese cuenta para acordar 
lo demás procedente; y de no formularse solicitud 
alguna, por haberlo pedidO as! y para que cuide 
de su tramitación, entréguense los edictos y des­
pachos acordados expedir al Procurador señor Ortiz 
de Urbina. 

Asi lo acuerda y fIrma doña Maria Teresa de 
la Cueva Aleu. Magistrada·Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 2 de los de Madrid.-Fir­
mado y rubricado.» 

Para su debida publicidad expido el presente para 
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado». 
en Madrid a 19 de mayo de 1997.-El Secreta­
rio.-32.614. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín 06mez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia niunero 32 de los 
de Madrid .. 

Hago saber. Que en este Juzgad.p se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el niunero 3.042/1992. 
a instancia de Banco Hipotecario contra doña Ánge­
les Sánchez Moreno y don Francisco Rodriguez 
Berlanga y don Nicanor Lozano Requelo y doña 
Rafaela Santant6n Jiménez. en los cuales se ha acor-
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dado sacar a pública subasta. por término de veinte 
dias. los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha se¡jalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el día 7 de julio de 
1991, a las nueve treinta horas, en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, por el tipo de 5.964.000 pesetas, 
cada una de las fincas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 8 de septiembre de 1997, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
se¡jalado para la tercera subasta el día 8 de octubre 
de 1997, 8 las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre­
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere se¡jalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic­
tos sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.' del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 
Fincas sitas en Utrera (Sevilla). avenida Anda­

lucía. fincas registrales nümeros: 

16.250: 2, 2.°, tipo D. Inscrita en el tomo 1.049, 
hbro 362, folio 95, inscripción cuarta. 

16.255: Número 2, 3.° D. Inscrita en el tomo 
1.049, libro 362, folio 115, inscripción cuarta de 
hipoteca ,~ 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Utrera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 22 de mayo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal­
cedo.-La Secretaria.-32.87l. 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña María Dolores Rodriguez Jiménez. Magistra­
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción número 4 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 681/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Pe¡ja n, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario 
de 46.043.320 pesetas. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgádo, el día 8 de julio de 1997, a las diez 
horas. cori las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiráll posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamen­
te, en la cuenta de este Juzgado en el +: Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima>, número 
2859/0000/18/0681/95. una cantidad igual por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y afta del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósíto a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
~inta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como ba~tante la titulación existente. y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendi~ndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que. no hubiere postores en 
la primera subasta. se se¡jala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de septiembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segUnda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de octubre 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los silbados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca que tiene su entrada por el portal 2. 
Finca número 30. Local de oficina. situado en 

la planta primera. señalado con la letra C del edificio 
en término de Las Rozas (Madrid), en la unidad 
de actuación UA-12a, con entrada por el portal 
designado con el número 2; ocupa una superficie 
construida aproximada de 272,27 metros cuadrados. 
Linda: Por el frente, por donde' tiene Su entrada. 
con zona de acceso y local de oficina señalado con 
la letra D de su misma planta. así como con otra 
escalera. por donde también tiene su entrada: dere­
cha, entrando, con dicho local letra D de su misma 
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planta y zona de circunvalación; izquierda. con -zona 
de accesos del portal y zona de circunvalación, y 
fondo, zona de circunvalación. 

Inscrita en el RegiStro de la Propiedad de Las 
Rozas de Madrid al libro 420, tomo 2.413, folio 58, 
como fmca número 24.569. 

Tipo de subasta: 44.700.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 28 de rebrero de 
1997.-La Magistrada-Juez, Maria Dolores Rodrí­
guez Jiménez.-El Secretario.-32.755. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Alrnudena Sebastián Montero. Magistra­
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción número 2 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 546/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad. contra «Construcciones Cambian. Socie­
dad Anónima)), en reclamación de crédito hipote­
cario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 8 de julio de 1997, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen­
te, en la cuenta' de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
2403/0000/18/0546/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito.a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a SU extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de septiembre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
se¡jalado para la primera subasta. siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de octubre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo 'Consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrdrse la "Subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Finca nÚn1ero S.-Local de oficina, situado en 
la planta baja, señalado con la letra D del edificio 
en ténnino de Las Rozas (Madrid), en la unidad 
de actuación UA-12a, con entrada por el portal 
designado con el número 1; ocupa una superficie 
construida aproximada de 260,22 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las 
Rozas de Madrid al libro 418, tomo 2.4 II , folio 
208. como fmca número 24.544. 

Tipo de subasta: 59.100.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 18 de abril de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Almudena Sebastián Montero.-La 
Secretaria.-32.956. 

MAJADAHONDA 

Cédula de notificación 

En el procedimiento 5/1996 se ha dictado la reso­
lución del tenor literal siguiente: 

4<Habiéndose devuelto con diligenCia negativa el 
exhorto de traslado de denuncia a don Francisco 
Rodriguez Upez, tal y como se solicita por la actora, 
dese traslado al mismo por encontrarse en ignorado 
paradero por medio del edicto que se publicará en 
el "Boletin Oficial del Estado" y tablón de anuncios 
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 para que en diez días siguientes pueda 
comparecer y formular las alegaciones que estime 
oportunas». 

y como consecuencia del ignorado paradero de 
don Francisco Rodríguez López. se extiende la pre­
sente para que sirva de cédula de notificación. 

Dado en Majadahonda a 29 de abril de 1997.-EI 
Secretario.-32.700. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Almudena Sebastián Montero Garcia, Magis­
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins­
trucción número 2 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 194/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, contra ,Ripa, Sociedad Anónima., en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 1 de julio de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen­
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
2403/0000/18/0194/94, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postur~ por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de septiembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de octubre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu~ 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 12. Oficina número I,situadaenlaplan­
ta primera del edificio sito en la calle Antonio 
BecerriL número 12, con vuelta a la calle del Hos­
pital, de Pozuelo de Alarcón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Pozuelo de A1arcón (Madrid) al tomo 623, 
libro 616, folio 43, fmca número 31.496, inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 15.300.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda li 9 de mayo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Almudena Sebastián Montero 
García.-El Secretario.-32.756. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez 
accidental de Primera Instancia número I de 
Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
52111996, a instancia del Procurador don Feliciano 
García-Recio Gómez, en nombre y representación 
de «Unicaja)) contra la que después se expresará 
que fue hipotecada por don Gaspar González Gil, 
se ha acordado la venta de la misma en pública 
subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el dia 
3 de julio de 1997, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

a)~rvirá de tipo para la subasta, la cantidad en 
Que la fmca fue tasada en la escritura de hipoteca 
y que se dirá, no admitiéndose posturas inferiores 
a dicho tipo, debiendo los licitadores consignar pre­
viamente el 20 por 100 del mismo para tomar parte 
en la subasta. 

b) Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra­
vámel1es anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese dia, se celebrará segunda 
subasta con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el dia 3 de septiembre de 1997, a las 
once horas, y si tampoco a ella concurrieren pos-
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tares, se celebrará tercera subasta, sin sujeción a 
tipo el día 3 de octubre de 1997, a las once horas, 
ambas en el mismo lugar que la primera, sirviendo 
el presente edicto de notificación a los demandados 
caso de no ser habidos en su domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca número 7.-Vivienda señalada con la letra 
A, en la planta baja, del portal 2, del edificio com­
puesto de 2 portales señalados como portal I y 
portal 2, ubicado sobre una parcela de terreno. pro­
cedente de la fmca rustica constituida por diversas 
porciones de la Hacienda Morales y del lagar de 
Orozco, al paraje Morales, de este ténnino muni­
cipal, hoy sita en la barriada de Morales sector del 
Puerto de la Torre, de esta ciudad. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 
de Málaga, Tomo 2.085, libro 301. folio 117, fmca 
número 14.248. Inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 8.987.000 pesetas. 

y para su publicación y se remita a este Juzgado 
un ejemplar donde se incluya por conducto de su 
recibo. 

Dado en Málaga a 12 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-32.92l. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago -saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, tramitado en este Juzgado con el número 
61/1996, a instancia de «Banco . Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora señora del Río Belmonte, contra doña 
Ana Maria Vargas Malina y otros, y por la fmca 
hipotecada que más adelante se describe, he acor­
dado señalar para la primera subasta el dia 8 de 
julio de 1997, a las once horas, en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia. 
sin número, y con arreglo a las siguientes condi­
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la suma 
de 5.432.000 pesetas, que fue tasada en la escritura 
la finca, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, el 20 por 100 del tipo 
de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de .este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu­
lación de la fmca. 

CUarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre­
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el dia 10 de septiembre 
de 1997, a las once horas, con rebaja del 25 por 
100 en el tipo de tasación, y debiendo consignarse 
el 20 por lOO del expresado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no haya postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera subas­
ta. sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, 
el dia 8 de octubre 1997, debiendo consignarse el 20 
por lOO del tipo de la segunda subasta. ' 
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Sirviendo el presente de notificación al deudor 
hipotecario y al ocupante de la fmca objeto de subas­
ta, para el caso de que resultaren negativas dichas 
diligencias. 

Asimismo, se hace saber en el presente Que. para 
el caso de que la fecha de algún dia señalado para 
la celebración de las subastas fuera festivo. se acuer­
da para su práctica el dia siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Finca registral número 43, vivienda 
puerta 3, tipo A. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 9 de Málaga al tomo número 1.316, 
libro 461, folio 89, fmca número 27.067. 

Dado en Málaga a 24 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Alejandro Martin Delgado.-EI 
Secretario.-32.592. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha, por el Magistrado·Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de esta capital, en 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el número 
202/1996, a instancia de la Procuradora doña Celia 
del Río Be]monte, en representación de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima), contra 
don Jorge Garcia Lahesa, se saca a pública subasta 
la siguiente fmca: 

Urbana. vivienda, tipo recto B derecha, en planta 
segunda. porta] número 3, del edificio números 3-4, 
en la primera fase. del conjunto urbanizado «Parque 
Mediterráneo-Playa», inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Málaga al tomo 2.208, seco 
ción l.a, libro 66. folio 75. finca registral núme­
ro 1.515. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 5 de septiembre de 1997, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac­
tado en la escritura de hipoteca, de 7.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en el establecimiento des­
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu­
lación de la fmca. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre· 
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el dia \O de octubre de 
1997, sirviendo de tipo de esta segunda subasta 
el 75 por \00 del tipo de la primera, y debiendo 
consignar previamente el 20 por \00 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención de que no haya postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el 
dia 14 de noviembre de 1997, debiendo consignarse 
para tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Octava.-En caso de que no pudiera celebrarse 
cualquiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
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mayor. se señala para su celebración el siguiente 
ella hábil. 

Novena.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en fonna a los demandados, para el 
caso de no haberse podido practicarse la notificación 
en la fonna personal. 

Dado en Málaga a 2 de abril de I 997.-El Magis­
trado-Juez.-La Secretaria,-32.584. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinaza Osuna. Magistra­
do·Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Málaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos c;le procedimiento judicial sumario 
regulada en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que bl\io el número 448/1996, seguidos a instancia 
de .Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó­
nima», representado por la Procuradora doña Celia 
del Rio Belmonte. contra doña Maria Rosa Franco 
AgtÍilar, he acordado por providencia de esta fecha, 
sacar a la venta a pública subasta por primera, segun­
da y tercera vez y término de veinte días, el bien 
que se expresa al fmal de este edicto, hipotecado 
a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme· 
ro 26, tercera planta, en la forma establecida en 
la vigente Ley Hipotecaria y Reglamento para su 
aplicación. 

Por primera vez el dia 22 de julio de 1997. a 
las doce horas. 

Por segunda vez el dia 12 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la anterior. ' 

Por tercera vez, el dia 22 de octubre de 1997, 
a las doce horas. sin SUjeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar, previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que" no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para la primera y segunda 
subastas, excepto en la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
pueden ser examinados por los licitadores, enten­
diéndose que los mismos aceptan como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes y el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Edificio o bloque número I integrante 
en el conjunto urbanizado en «Carril del Ciprés», 
sobre parcela procedente en su origen en parte de 
la llamada «Hacienda de Suárez» o del «Tejarejo» 
sito en el partido rural de Santa Catalina de Málaga. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Málaga al tomo 2.010. libro 28, folio 9. finca 
número 1.141. Valorada a efectos de subasta en 
la suma de 7 .224.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 3 de abril de 1997.-El Magis­
trado-Juez, Bernardo Maria Pinaza Osuna,-El 
Secretario.-32.595. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Don Antonio Vaquero Muñoz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 15 de esta 
ciudad, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, al número 506/1996, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don José Artillo Cano y doña Lourdes Lina­
res Pareado.. en reclamación de cantidad, en los 
que acuerdo sacar a pública subasta. por primera 
vez. término de veinte días y precio de tasación 
pericial, los bienes embargados a la parte demandada 
y que después se dirán, para cuyo acto se señala, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
dia 9 de septiembre de 1997 y hora de las once 
cuarenta y cinco. bajo los requisitos y condiciones 
que igualmente se dirán, y, en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta. desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera, 
para lo que se señala el dia 9 de octubre de 1997 
y hora de las once cuarenta y cinco, para la segunda, 
y para la tercera el dia 13 de noviembre de 1997 
y hora de las once cuarenta y cinco. 

Requisitos y condiciones de las subasta: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y $egunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Lacios. 
número 8, de esta capital, número de cuenta 3.033. 
debiendo los depOSitantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 1 S de 
Málaga. Concepto: Subasta, número" de procedi­
miento 506/1996, y aportar antes del inicio de la 
subasta el resguardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito en dinero metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segunda.--Que en el remate de la primera y segun­
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo Que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas a calidad de ceder el remate a un tercero 
exclusivamente por la aetora ejecutante. 

Tercera.--Que desde la publicación de este anun­
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él, el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso a que se refiere el núme­
ro I de este edicto. 

CUarta.-Se hace constar que no han sido apor­
tados a los autos los titulas de propiedad de la 
vivienda urbana y local destinado a aparcamiento 
que se subastan. 

Quinta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la la vivienda urbana y local des· 
tinado a aparcamiento y los preferentes. si los hubie­
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendo que "el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La vivienda urbana y el local, sale a pública 
subasta por el tipo de tasación de 31.186.750 pesetas 
y 1.500.000 pesetas, respectivamente, con rebaja 
del 25 por lOO del valor de la primera para la 
segunda subasta, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica­
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Octava.-Caso de que no hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana, dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración O hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda tipo C. en la planta primera 
del portal número 2 del edificio denominado .Villa 
Picus». sito en la avenida del Pintor Sorolla. de 
esta ciudad. señalado con el número 26, actualmente 
\O 1. Situada a la derecha con relación a la meseta 
de la escalera. Consta de .hall» de entrada, salón-co­
medor. cocina. lavadero, cuatro dormitorios. dos 
cuartos de baño, dormitorio y aseo de servicio. terra­
za, pasillo distribuidor. Comprende una extensión 
superficial construida de 156 metros 83 decimetros 
cuadrados, y en terraza de 21 metros 38 decimetros 
cuadrados. Linda, tomando su frente por su entrada 
principal: Derecha e izquierda. con vuelo sobre zona 
común; frente. con relláno de ascensor, hueco de 
escaleras y vivienda tipo D de su planta y fondo, 
con vivienda tipo B del portal número \. . 

Es la fmca número 23.708, obrante al folio 135, 
tomo 911, libro 384, del Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga. 

2. Urbana. Local destinado a aparcamiento de 
velúcu1os, sito en la planta semisótano del edificio 
denominado «Villa Ficus», situado· en la avenida 
del Pintor Sorolla, de esta ciudad, señalado con 
el número 26. El acceso a esta planta se efectúa 
bien a través de la rampa o camino de servidumbre, 
situado a la izquierda mirando la fachada principal 
del edificio, bien a través de zona común enclavada 
en la parte central del edificio. Comprende una 
extensión superficial construida de 1.475 metros 88 
decimetros cuadrados. Linda: Frente. con zona de 
entrada y zona común; derecha. con zona común 
y zona de almacén vinculado a esta fmca: izquierda, 
con rampa de acceso y zona común, fondo, con 
rona común. Como anejo vinculatorio e inseparable 
de esta flnca se le asigna la zona situada en el 
ala este de esta planta, destinado a almacén, con 
una superficie de 71 metros 42 decimetros cua­
drados. 

Es la fmca número 23.702, obrante al folio 120, 
tomo 911, libro 384, del Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga. 

y para que se proceda a su publicación, expido 
el presente en Málaga a 17 de abril de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Vaquero Muñoz.-La 
Secretariajudicial.-32.711. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme­
ro 288/1992, se tramita procedimiento de menor 
cuantia, a instancia de Caja General de Ahorros 
de Granada. contra don Eduardo Medina Aragonés 
y doña Carmen Ortiz Jiménez, en el que por reso­
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias, 
el bien que al fmal se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, el dia 2 de septiembre de 1997, 
a las once cuarenta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avallio. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, .deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el -«Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 30291528892, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar ~l número y año del procectirn.iento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
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minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de septiembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de octubre 
de 1997, a las nueve cincuenta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y valor del mismo 

VIvienda y plaza de aparcamiento situados en edi· 
ficio .Villa Sol», portal 4-2 A, de Rincón de la Vic­
toria. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 7, Málaga, tomo 400, folio 11, fmca regis­
tral 11.281. 

Valor de tasación: 8.818.550 pesetas; de los cuales 
7.560.432 pesetas, corresponden al inmueble, y 
valor de la plaza de aparcamiento 1.258.118 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial» de 
la provincia y «Boletín Oficial del Estado», expido 
la presente en Málaga a 21 de abril de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Carmen Soriano Parrad6.-El 
Secretario.-32.929. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en esfe Juzgado, y con el núme· 
ro 805 de 1995, se tramita procedimiento de jnicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Ballenillas Ros, contra doña Maria Luisa Losa· 
da. Ruiz, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y térntino de veinte días, el bien embargado 
que al fmal se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle TomAs Heredia, núme­
ro 26. cuarta planta, el dia 29 de julio de 1997. 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el ,Banco Bilbao VIZ­
caya. Sociedad Anónima., número 3029, cla­
ve 4.109, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirve de tipo, hacién­
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán­
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 30 de septiembre de 1997, 
a las nueve cincuenta horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 28 de octubre 
de 1997, a las nueve cuarenta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y valor del mismo 

Usufructo vitalicio de la vivienda situada en calle 
Almeria, número 41 portal, 2, 4.°, C, en el término 
municipal de Málaga. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2, al tomo 1.566, folio 49. fmca 
30.687. 

Valor de tasación: 6.900.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 21 de abril de 1 997.-La Magis· 
trada·Juez, Carmen Soriano Parrado.-El Secreta· 
rio.-32.925. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
479/1996 se tramita procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancias del Procurador 
don Juan Hidalgo Mairena, en nombre y represen­
tación de .Sucona, Sociedad Limitada». contra la 
fmca que después se dirá, que fue hipotecada por 
don Juan Gámez Aguilar y doña Antonia Guerrero 
González, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, dicho bien, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en la planta 
cuarta del antiguo edificio de los Juzgados. calle 
Tomás de Heredia, número 26. el dia 8 de julio 
de 1997, a las once treinta horas, b'lio las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. la can­
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con­
signar, previamente, en la cuenta de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3029, clave 
4109, el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta. haciéndose constar el nUmero 
y el año del procedinllento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra· 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día. se celebrará en segun· 
da subasta, con la reba~¡:\ del 25 por 100 en el 
tipo de tasación, el dia 2 de septiembre de 1997, 
a las once treinta horas, y si tampoco a ella con· 
currlesen postores, se celebrará tercera subasta, sin 
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sujeción a tipo. el dia 7 de octubre de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. ambas en el mismo sitio 
que la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas. al Juzgarlo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába­
dos. 

Bien que se saca a subasta y valor del mismo 

A) Vivienda derecha, según se sale del ascensor. 
de. la planta alta primera, a la que se le asigna el 
número 5 de la casa sita en Málaga, paseo de Limo­
nar, sin número, hoy número 27. edificio .Villa 
España». Con una superficie aproximada de 131 
metros 72 decimetros cuadrados. y linda: Al norte, 
zona de paso para personas y automóviles; al sur, 
el jardín: al este. el hueco de la escalera, la vivienda 
izquierda. según se sale del ascensor, y la zona de 
paso para personas y automóviles, y al oeste, el 
jardín, patio de la vivienda del portero, escalera de 
acceso al jardín y a la casa colindante por este 
lado y zona de paso para personas y automóviles. 
Con relación al total de la fInca y su valor. tiene 
una partiCipación de 12,50 por 100. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad número 2 de Málaga, 
tomo 1.30 l. sección Alameda, folio 110, fmca 
número 12.074, inscripción cuarta. Tasada, a efectos 
de subasta. en 6.950.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 24 de abril de 1997.-La Magis­
trada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-El Secreta­
rio.-32.605. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del dia de la fecha, por el Magistra­
do-Juez de este Juzgado. en autos de ejecutivo tra­
mitados al número 18411993, a instancia del Pro­
curador señor Lara de la Plaza. en nombre y repre­
sentación de «Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima., contra don Pedro Simón Lor­
ca, y doña Josefma Navarrete Chamizo, se saca 
a pública subasta la fInca embargada que luego se 
relacionará. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo dia 2 de septiembre de 1997, 
y hora de las trece, en la Sala de Audiencias de 
este JU74!ado sito en calle Tomas Heredia, ..n, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can­
tidad de 9.611.800 pesetas en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. No admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mencio­
nado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable­
cimientO' destinado al efecto, una cantidad, igual, 
por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del relativo 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre­
taria de este Juzgado, no habiéndose cumplido pre­
viamente la falta de titulas de propiedad. 

Cuarta. -Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes al del actor, si los hubiere, con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el- rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán por escrito. acreditando en 
forma la previa consignaci6n, y sólo el ejecutante 
podrá hacer posturas en ~alidad de ceder el remate 
a un tercero, 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
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a la misma hora y local, el próximo día 2 de octubre 
de 1997, sirviendo de tipo para esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primer .. y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptirna.-A prevención de que no hubiere pos­
tores en la segunda subasta se señala la tercera subas­
ta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y hora 
el próximo dia 3 de noviembre. debiendo consig­
narse para tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Octava,-En caso de que la diligencia de noti­
ficación de los señalamientos de subasta fuese nega­
tiva. por medio del presente se notifica a los deman­
dados en forma dichos señalamientos. 

y si algún señalamiento fuese festivo o domingo, 
se entiende que el señalamiento es el dia siguiente 
hábil al mismo. 

Descripción de la fmca 

Como de la propiedad del demandado don Pedro 
Simón Larca. 

Una tercera parte indivisa de las 66,66 por 100 
de la nuda propiedad. 

Urbana.-Piso vivienda situada en calle Francisco 
de Rojas,3-S-D, del ténnino de Madrid. La super­
ficie de la fmca es de 158 metros 86 decímetros 
cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Madrid al tomo 2.255, libro 521, folio 
14;1, fmca número 12.270. 

Dado en Málaga a 25 de abril de 1997.-El Magis­
trado-Juez. Alejandro Martín Delgado.-El Secreta­
rio judicial.-32.922. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 46611994, se siguen autos de eje­
cutivo otros titulas, a instancia del Procurador don 
Pedro Ballenilla Ros. en representación del .Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima., contra don 
Enrique Varea Toledano, doña Francisca Varea 
Toledano, don Ramón Varea Rodriguez, doña Maria 
Josefa Varea Rodriguez, don Carlos Varea Garcia 
Cabrera y don Joaquin Varea GarcIa Cabreras. en 
reclaniación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
aval o las siguientes fmcas embargadas a los deman­
dados: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme­
ro 26, planta baja, el próximo dia 17 de julio, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con­
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta será el que se rese­
ñe, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que 1 .. 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta __ Los titulas de propiedad, suplidos porcer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de septiembre, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que sera del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje­
ción a tipo, el dia 20 de octubre, ta¡nbién a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fIjadas para la segunda Y caso de coin­
cidir alguno de los señalamientos con dia festivo, 
se entenderá que queda traslado el mismo dia 
siguiente hábil e igua1 hora. 

Novena.-Qlle para el supuesto de Que intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor­
dado a los demandados, éste resultare negativo, sirva 
desde este momento el presente edicto de notifI­
cación en forma a los demandados, del señalamiento 
de subastas acordado. 

Fincas objeto de subasta 

73,652631 por lOO del pleno dominio de la 
urbana: Casa en la calle Córdoba, número 8, que 
consta de planta baja. principaL entresuelo, segundo 
y azotea. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, al tomo 443, folio 78, fmca 
número 1.181 (antes 654). Valorada en 397.627.706 
pesetas. 

- 69,25 por 100 del pleno dominio de la urbana: 
Local comercial número I en planta baja de la casa 
número 8 de la avenida del Comandante Benítez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Malagá, al tomo 466, folio 102, fmca número 
10.828. Valorada en 17.324.965 pesetas. 

- 69,25 por 100 del pleno dominio de la urbana: 
Local comercial número 2 de la casa en la avenida 
del Comandante Benitez, número 8. sito en planta 
baja. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, al tomo 466, folio 105, fmca número 
10.830. Valorada en 12.112.691 pesetas. 

- 69,25 por lOO del pleno dominio de la urbana: 
Local comercial número 2 -1 en planta baja de 
la casa número 8 de la avenida del Comandante 
Benitez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, al tomo 466, folio 150, fmca 
número 10.860. Valorada en 14.570.373 pesetas. 

- 73,652631 por lOO del pleno dominio de la 
urbana: Inmueble denominado .Pasaje de Larios». 
constituida por tres edificios de dos calles parti­
culares que lo dividen interiormente. Tomado en 
su conjunto linda por su frente con la calle Puerta 
del Mar, por su derecha con la calle Martínez. por 
su izquierda con la calle Alarcón Lujan y por su 
fondo o espalda con la casa número 3 de la calle 
Martínez y la número 4 de la calle Alarcón Lujan. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Málaga, al tomo. 443, folio 95, fmca númerO 
605_ Valorado en 733.081.668 pesetas. 

Dado en Málaga a 7 de mayo de 1997.-La Magis­
trada-Juez, Juana Criado Giunez . ..,.El Secreta­
rio.-32.926. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Rosario Medina Garcia. Secretaria del Juz­
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el númerr 
513/1996 MA, a instancias de la Procuradora doña 
Celia del Río Belmonte, en nombre y representación 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó­
nima •. contra doña Remedios Escaleras Granados 
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y otros. en los que ha recaído proveido de esta 
fecha, por el que el Magistrado-Juez de este Juzgado, 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien embargado que 
más adelante se describe, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian. se fuiliea 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta, el dia 3 de septiembre de 
1997, a las diez veinte horas, por el tipo establecido 
en la escritura de la hipoteca, ascendente a 
10.395.000 pesetas, no amditéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera ni h.berse pedido la adjudicación 
en forma por la parte actora, se señala el dia 3 
de octubre de 1997, a las diez veinte horas, por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
en la primera,. no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el di. 3 de noviembre 
de 1997. a las diez veinte horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 
Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe-­

rM Jos licitadores consignar, previamente. en el 
,Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima., en la 
agencia sita en calle Larios, número 14. cuenta 
corriente de este Juzgado número 
3027000018051396, el 20 por 100 del tipo esta­
blecido para cada subasta, debiendo presentar el 
resguardo justificativo del ingreso en el Banco, en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas, hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando para eUo, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito que reclama la actora continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados, por causa que 10 justifique, 
a criterio del Juez. éstas se celebrarán el mismo 
día y hora de la semana siguiente. y con las mismas 
condiciones. 

Quinta.-Caso de que la . demandada deudora no 
fuere hallada en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 
Propiedad de don Francisco Cantero Pérez y doña 

Remedios Escaleras Granados. inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad número 1 de Málaga al tomo 
1.933, libro 114, finca número 1.485, sita en avenida 
de Europa, portal 3, 4.·, A, de Málaga. 

Y para su publicación en el .Bnletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial. de la provincia, 
se expide el presente en Málaga a 7 de mayo de 
1997.-La Secretaria, Rosario Medina Gar­
cía.-32.588. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Parés Madroñal, Magistrado-Juez 
"ccidental de Primera Instancia número 1 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
6341\995, a instancia del Procurador don Pedro 
Ballenilla Ros. en nombre y representación de «Ban­
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., contra la 
que después se expresará. que fue hipotecada por 
«Dydsa, Sociedad Limitada., se ha acordado la venta 
de la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
17 de octubre de 1997, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajos las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, .la can· 
tidad en que la flllca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores 'con­
signar previamente el 20 por \00 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes, si tos hubiere. 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por \00 en el tipo 
de tasación, el dia 17 de noviembre de 1997, a 
las doce horas, y si tampoco a ella concurrieren 
postores, se celebrará tercera subasta. sin sLÜeci6n 
a tipo, el dia 17 de diciembre de 1997, a las doce 
horas. ambas en el mismo lugar que la primera, 
sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados caso de no ser babidos en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Nave comercial señalada con el número 
33, de una sola planta diáfana, procedentes de los 
Cortijos de Montañez y San JuliAn, sita en el Partido 
de Arraíjanal. de este término mUnicipal de Málaga, 
hoy avenida ViUarrosa, número 47. 

Ocupa una superfiCie de 388 metros cuadrados, 
que linda: Frente, Avenida VIllarrosa; derecha 
entrando. nave número 33 bis: izquierda. nave núme­
ro 31, integrada en la fmca matriz; y fondo, zona 
de servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Málaga, al tomo 737, libro 643, folio 31. finca 
número 9.029·B, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 15.650.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 9 de mayo de 1997.-El Magis· 
trado-Juez, José Aurelio Parés Madroñal.-El Secre­
tario.-32.930. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Málaga, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 305/1995, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie­
dad Anónima., representado por la Procuradora 
doña Francisca Garcia González. contra don José 
Luis Jerez Garcia y doña Francisca Vargas Hidalgo, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnmo de veinte días, el bien Que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en ptimera subasta, el próximo día 14 
de octubre de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 7.580.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 11 de noviembre de 1997, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
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con la reb'lia del 25 por \00 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de diciembre de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Tomás 
Heredia, sin númnero, antiguo Palacio de Justicia, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar. pre­
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 2958, del Banco Bilbao VIZ· 
caya, clave oficina 4\09, de este Juzgado, presen· 
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de satisfacerlos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiese Wl número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como garantia del cumplinúento 
de la Obligación, y, en su caso, como parte' del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaCiones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir­
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi­
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, compuesta de dos plantas 
una baja y otra alta. ubicada en parcela de terreno 
situada en el ténnino municipal de' Málaga, paraje 
de Los Tomillares, barriada Puerto de la Torre, pri­
mer partido de la Vega, parcela número 159, de 
la urbanización «Torremar lIl». Ocupa dicha parcela 
una extensión superficial de 300 metros cuadrados, 
siendo la total superficie construida de 152 metros 
50 decimetros cuadrados, ocupando 10 construido 
en planta baja, 80 metros cuadrados, y la total super· 
ficie útil de la vivienda de 90 metros cuadrados. 
y la del trastero 13 metros 50 decimetros cuadrados, 
destinándose el resto hasta la total superficie de 
la parcela (300 metros cuadrados) a zona 'liardinada. 
Dicha vivienda está distribuida en vestíbulo, cocina, 
salón-comedor. aseo. distribuidor y escalera, en plan-



10522 

ta baja, trastero, en sótano y cuatro dormitorios 
y baño en planta alta. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Málaga. folio 57. tomo 
1.586. inscripción segunda, fmca número 65.318. 
Ha sido tasada en 7.580.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 14 de mayo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Sáez Martlnez.-El 
Secretario judicial.-32.738. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
250 de 1995. se tramita procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancias del Pro­
curador don L. Javier Olmedo Jíménez. en nombre 
y representación de Unicaja. contra la fmea que 
después se dirá, que fue hipotecada por don José 
Antonio Ruiz Torralba y doña Maria del Pilar Bujal­
don Criado, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, dicho bien, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en la cuarta 
planta del antiguo edificio de los Juzgados. calle 
Tomás de Heredia. número 26, el dia 23 de sep­
tiembre de 1997. a las once horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can­
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá. no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con­
signar, previamente, en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3029, clave 
4 109, el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el dia 21 de octubre de 1997, a las 
once cincuenta horas, y si tampoco a ella concurrie­
sen postores, se celebrara tercera subasta, sin suje­
ción a tipo, el dia 25 de noviembre de 1997. a 
las nueve cuarenta horas, c'on las mismas condi­
ciones establecidas en la regla s.a y ambas en el 
mismo sitio que la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuándose los 
sábados. 

Bien que se saca a subasta y valor del mismo 

Urbana. Número 6 de la división horizontal. Piso 
vivienda, tipo A, en la planta tercera del edificio 
situado en el camino de Suárez, en donde está mar­
cado con los números 71 y 73 de la ciudad de 
Málaga. Tiene su fachada a calle Jamaica. Su super­
ficie es de 83 metros 77 decímetros cuadrados útiles, 
está distribuido en «ha1l», pasillo, salón-comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, cuarto de baño, cuarto 
de aseo y lavadero. Linda, Tomando como frente 
la calle Jamaica: Frente. dicha calle: derecha, en 
linea quebrada. con propiedad del señor Bravo Gon­
zalez, con patio del edificio y con la caja de escalera: 
izquierda. con casa número 75 del cantino de SUÍlfez 
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y con otro patio del edificio y fondo, igualmente 
en linea quebrada, con los dos patios citados, el 
piso tipo B de la planta. la caja de escalera y con 
el pasillo distribuidor de la planta, por donde tienen 
su entrada. 

Tiene como anejo inseparable un aparcamiento 
de vehiculos de los situados en la planta de sótano 
del edificio, señalado con el número S en la planta, 
con una superficie útil de 29 metros 80 decímetros 
cuadrados y linda: Frente, wna de paso y maniobras 
por la que tiene su acceso; derecha, aparcamiento 
del piso tercero B; izquierda, aparcamiento del piso 
segundo B y fondo. subsuelo de la casa número 
75 del cantino de Suárez. 

Cuota: Se le asigna una cuota en el valor total 
del edificio. elementos comW1es, beneficios y cargas, 
de 9,441 por 100. 

La superficie útil de la vivienda es de 88 metros 
15 decímetros cuadrados, y la del aparcamiento de 
26 metros .82 decímetros cuadrados, según cédula 
de calificación definitiva. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Málaga, en el tomo 1.887, libro 103, folio 15, 
fmca 4.367, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 8.653.400 pesetas. 

Dado en Malaga a 16 de mayo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-EI 
Secretario.-32.744. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroñal. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe­
diente de suspensión de pagos 969/1992, del sus­
penso don Juan Femández Luque, representado por 
el Procurador don Eduardo Magno Gómez, en el 
que se ha dictado providencia en el dia de hoy 
ordenando la publicación del auto de fecha 21 de 
enero de 1997, dictado en los presentes autos y 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

Se aprueba el Convenio transcrito en el segundo 
de los antecedentes de hecho de esta resolución, 
celebrado ante don Juan Femández LUQue y sus 
acreedores, mandando a Jos interesados a estar y 
pasar por el. 

Désele a esta resolución la publicidad que se man­
dó dar .. a la providencia de 2 de noviembre de 1992, 
comunicándolo a todos los Juzgados de Primera 
Instancia y de lo Social de Málaga. libran.do man­
damiento a los mismos Registros y publicando edic­
to en los mismo lugares y periódicos. 

Asi por este auto, lo acuerda, manda y fmna el 
ilustrisirno señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Málaga, ante mí, 
la Secretaria, de lo que doy fe. 

y para que conste. de conformidad con lo acor~ 
dado, expido el presente en Málaga a 19 de mayo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, José Aurelio Pares 
Madroñal.-La Secretaria.-32.963. 

MANRESA 

Edicto 

Dona Sandra González de Lara Mingo, Magistra­
da~Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción número 5 de Manresa y su partido, 

Hace saber: Que según tengo acordado en reso­
lución de esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 396/1994, promovido pro Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
la Procuradora doña Teresa Coll Rosines, contra 
la fmea propiedad de doña Josefa Ricart Ro~ell, 
se anuncia por el presente la venta en pública subasta 
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de la fmca hipotecada por término de veinte dias 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 16 de jufu> de 1997, y 
hora de las diez, por el tipo de 45.200.000 pesetas, 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicaCión en 
forma el dia 17 de septiembre de 1997. a la inisrna 
hora y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma el día 
15 de octubre de 1997, a la rnisma hora, sin sujeción 
a tipo. significandose 'que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate a los Unes y plazo previstos en la regla 
12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos y consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Manresa. oficina de la calle Sobrerroca, 
cuenta expediente 7777000018039694. Deberá pre­
sentarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume­
ro anterior. El escrito debei-á contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligaciones con~ 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regia 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.", están 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
posteriores, si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor. has­
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig­
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum­
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postore~ y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Caso de que hubiere de· suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración. para el dia siguiente hábil, la subasta sus­
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamíentos de las subas, . ..1~¡ 
y sus condiciones. cumpliendo asi con lo dispuesto 
por la regia 7.· del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Porción de terreno edificable. de flgUfa 
irregular, de cabida 309 metros 42 dectmetros cua­
drados, equivalentes a 8. 190 patmos cuadrados 24 
centésimas, situado en término de Maoresa, partida 
de Puigberenguer, lindaote al norte, con terrenos 
de la misma procedencia, de Mateo Plijol y María 
Livis; este, con calle Barcelona; sur, fmea de Fran­
cisco Busquets y oeste. con resto de donde se segre­
gó. Sobre dicha fmca existe una casa de planta baja 
y piso, ocupando una superficie de 194 metros 40 
decimetros cuadrados, estando destinado el resto 
a patio. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
1 de Manresa en el tomo 2.113, libro 742 de Man­
resa, folio 180, fmca número 9.852, inscripción 
segunda. 

Dado en Manresa a 22 de abril de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Sandra González de Lara Min­
go.-32.693. 

MANRESA 

Edicto 

Doña CWTIlen Montaner Zueras. Secretaria del Juz­
gado de Primera Instancia número 4, de Maoresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
191V1993 se siguen autos de procedimiento hipo· 
tecarío del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, a 
instancia de «Caja de Ahorros de Cataluña», que 
goza del beneficio de justicia gratuita al haberse 
interpuesto 'la demanda con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 1/1996, de 10 de enero, repre­
sentado por el Procurador señor VI1alta Flotats con­
tm «Promociones Inmobiliarias Fermo, Sociedad 
Anónima», en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, y en tres lotes las fincas 
que luego se describen. 

El remate, el cual podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, tendrá lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, sito en la Baixada de la Seu, 
sin. en la forma siguiente: 

Se señala para que tenga lugar la primera subasta 
el día 30 de junio de 1997, a las diez horas. En 
caso de que ésta quede desierta. se señala para la 
celebración de la segunda el dia 13 de octubre de 
1997, a las diez horas, y en prevención de que 
también resultase desierta, se ha señalado para la 
tercera subasta el dia 17 de noviembre de 1997 
a las diez horas. ' 

Si por fuerza mayor. o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas 
en los días y hora señalados, se entenderá que se 
llevará a efecto a la misma hora del siguiente dia 
hábil, exceptuándose los sábados. La subasta tendrá 
lugar bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri­
mera subasta, la cantidad en que ha sido tasada 
la fmca en la escritura de constitución de la hipoteca 
y no se admitirá postura inferior; en segunda subasta, 
el 75 por 100 de dicha cantidad, la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subasta, los licitadores deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una suma igual al menos al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, y para la tercera el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. Sin 
este requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado con el justificante del ingre­
so de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 .. ' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría están de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado. 
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Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación de existencia, y que las cargas y gra­
vámenes· anteriores y los preferentes -si los hubiere­
al crédito del actor, continuarán subsistentes, y se 
entenderá que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin que 
se destine a extinguirlos al precio del remate, y 
demás disposiciones aplicables del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría. 

Fincas objeto de subasta 

Lote Primero, Departamento número 23.-Vivien­
da piso 1..0, puerta L.a, con frente a calle Numancia. 
tiene la superficie de 90,825 metros cuadrados útiles, 
se compone de recibidor, distribuidor. comedor-es­
tar, 4 dormitorios,' cocina y lavadero y 2 baños. 
Linda: Al frente, caja y rellano de escalera; derecha 
entrando, el piso 1 .. °, puerta 3 .. a; izquierda entrando, 
proyección vertical a calle Numancia y Lepanto: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manresa, al tomo 2.085, libro 714, folio 34, 
fmca número 35.396, inscripción primera. y valo­
rada en la escritura de constitución de la hipoteca 
en 19.600.000 pesetas. 

Lote Ségupdo: Departamento número 25.-Vi­
vienda piso 1..0. puerta 3 .. a , con frente a la calle 
Numancia, mide una superficie de 89,48 metros 
cuadrados útiles. se compone de recibidor, distri­
buidor, comedor-estar. 4 dormitorios, cocina y lava­
dero, baño y aseo. Linda: Al frente, caja y rellano 
de escalera; derecha entrando al piso 1..0, puerta 
4 .. a; izquierda entrando, el piso 1..0, puerta La Y. 
fondo, proyección vertical a calle Lepanto. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Manresa, 
al tomo 2.085, libro 714, folio 40, fmca 35.400, 
inscripción primera,. y valorada en la escritura de 
constitución de la hipoteca de 19.600.000 pesetas. 

Lote Tercero: Departamento húmero ~.-Piso 
2 .. °, puerta 3 .. a• del edificio con frente a la calle 
Numancia. mide Wla superficie de 89,48 metros 
cuadrados útiles, se compone de recibidor, distri­
buidor, comedor-estar, 4 dormitorios. cocina y lava­
dero, baño y aseo. Linda: Al frente. caja y rellano 
de la escalera; derecha entrando, el piso 2 .. °, puerta 
4 .. '; izqUierda entrando, el piso 2 .. °, puerta 1..' y, 
fondo, proyección vertical a calle Lepanto. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Manresa, 
al tomo 2.085, libro 714, folio 52, finca número 
35.408, inscripción primera, y valorada en la escri· 
tura de constitución de la hipoteca de 18.800.000 
pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar acabo 
la notificación de subasta acordadas en el presente 
proceso en forma personal a la deudora hipotecaria, 
sirva el presente Edicto de notificación, a los fmes 
del último párrafo de la regia 7 .. ' del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaría. 

Dado en Manresa a 5 de .mayo de 1997.-La 
Secretaria judicial. Carmen Montaner Zue­
ras.-32.802. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca Esther Diez García, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme­
ro 5311993, se tramita procedimiento de juicio eje­
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame­
ricano, Sociedad Anónima». contra don Antonio 
Espada Durán y doña Carmen Piedra Ruiz, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días; los bienes que luego se dirán, seña­
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, el dia 1 
de julio, a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

10523 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 2.993, Wla cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheque. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de cederle el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio, 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación existente, si las hubie· 
re, quedarán subsistentes sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate y se entenderá que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de las mismas. 

Para el supuesto que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala la celebración de una 
segunda, el dia 2 de septiembre, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 2 de octubre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajena a este Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados. 

Bienes que sacan a subasta y su valor 

Urbana número 1 l.-Vivienda unifamiliar, ado­
sada, número 1 I -B, urbana Huerta del Prado, pobla­
do Mediterráneo, superficie total, incluido garaje, 
122,71 metros cuadrados. 

Finca número 2.536, tomo 960, libro 32, folio 
180. 

Registro de la Propiedad de Marbella número 2. 
Valorada en 11.394.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 31 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Blanca Esther Diez Garcia.-El 
Secretario.-32.908. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antouio Navas Hidalgo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mar~ 
bella, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 81/1995, se tramita procedimiento de juicio eje­
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame~ 
rieano. Sociedad Anónima», contra don Mario 
Antonio González Villada y doña Pilar Piña López, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor­
dado sacar a pública subasta, por primera vez. el 
bien que luego se dirá, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 10 de julio de 1997, a las 
once treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avahio. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ-
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caya. Sociedad Anónima». número 2.995, W1a can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine­
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulos de propiedad estarán de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la tittllación existente. y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes. 
sin destinal1iC a su extinción el precio del remate 
y se entenderá que ei rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de septiembre de 1997, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de W1a tercera el dia 16 de octubre 
de 1997, a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la rnlsma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajcnas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana número 30. Local comercial número 2 

del edificio situado en la avenida de Antonio Belón, 
número 6, denominado edificio «Giralda 1», en la 
misma ciudad de Marbylla. Tiene una superficie 
construida de 44,28 metros cuadrados. Linda: Por 
su derecha, entrando, con local número 3. que es 
el sur; por la izquierda o norte, por el local núme­
ro 1 y zona común del edificio; por su fondo, al 
este. con zona común, y al oeste. por donde tiene 
su entrada. con zona común. Está inscrita e el Regis­
tro de la Propiedad número 2 de MarbeUa, al 
tomo 959,libro 31, folio 156, [mea 2.473. 

Valoraci6n: Se valora en 11.070.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 25 de abril de 1997 .-EI 
Magistrado·Juez, Antonio Navas Hidalgo.-El Secre· 
tario.-32.918. 

MATARÓ 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mataró, 
procedimiento número 539/1994, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 114, de fecha 
13 de mayo de 1997, página 8865, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo tercero, donde dice: « ... y 31.162.500 
pesetas para la finca descrita bajo la letra D) ... », 
debe decir: « ... y 31.162.500 pesetas para la [mea 
descrita bajo la letra B) ... ».-27.366 CO. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña Pilar Garcia Mata. Juez de Primera Instancia 
número 1 de Medina del Campo y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla con el número 511997, a ins­
tancia de ~Caja Espafia de Inversiones». represen­
tada por el Procurador señor Gallego Carballo, en 
cuyo procedimiento se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días,_ los 
bienes que al fmal del presente edicto se describen 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día 16 de septiembre, a las diez horas, 
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y en prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta se señala para la segunda el dia 
16 de octubre, a las diez horas, y, en su caso, para 
la tercera el día 17 de noviembre, a las díez horas, 
todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el ya indicado 
para cada fmca, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Tercera.-Caso de que sea segunda subasta el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera y para 
el caso de que sea tercera saldrá sin sujeción de 
tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8 .. • del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta. y en la tercera. W1a cantidad 
igual por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

El depósito deberá llevarse a cabo en la Oficina 
del «Banco Bilbao VIZcaya., de Medina del Campo. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse ISosturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el núme­
ro anterior. El escrito deberá conocer necesariamen­
te la aceptación exprcsa de las obligaciones con­
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 .. • del artículo 3 de la Ley Hipotecarla. 

Septirno.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4 .. " del 
articulo ~ 31 de la Ley Hipotecaria. están de mani· 
fiesto en Secretaría, entendiéndose Que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta, y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectuadas 
por los participantes a la subasta. salvo la que corres­
ponda al mejor postor. la que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación, y, 
en su caso, como parte del precio de la venta. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la [mea hipotecada de los 
señalantientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7 .. " del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 
Vivienda unífamiliar, tipo y letra A, con acceso 

por la calle Rodriguez Chico, compuesta de planta 
baja y alta, con patio y garaje, situados al fondo 
de la vivienda. La total superficie útil de esta vivienda 
es de 95.32 metros cuadrados más 26,60 metros 
cuadrados de garaje y 21,12 metros cuadrados de 
patio. ambos situados al fondo de la vivienda. La 
vivienda descrita fonna parte de un edificio. sito 
en Nava del Rey (Valladolid) en la caUe Rodriguez 
Chico, números 19 y 21, con fachada y acceso 
también por caUe Lagares, 811. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Nava del Rey al tomo 996, 
libro 208, folioJ6, [mca número 13.089. 

Siendo el tipo fijado para primera subasta: 
17.765.000 pesetas. 

Dado en Medina del Campo a 15 de mayo de 1997. 
La Juez, Pilar García Mata.-EI Secretario.-32.903. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

Doña Hortensia Domingo de la Fuente, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Miranda de Ebro y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 9 de 1992, seguidos a instancia de «Banco 
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Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima., representado 
por el Procurador don Juan Carlos Vela Ruiz, contra 
don Andrés Pinedo Ortiz y doña Natividad Pérez 
G6mez, mayores de edad y vecinos de esta ciudad, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por tercera vez y término de veinte días, el bien 
propiedad de dichos demandados y que más ade­
lante se dirá, señalando para que tenga lugar el 
dia 4 de septiembre de 1997, a las once horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, haciéndose 
saber a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subas­
ta deberán consignar previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, código 
1095000017000992, Ulla cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirvió 
de base para la segunda subasta, sin cuyo rcquisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que desde el anuncio de la subasta has­
ta su celebración. podrán hacerse posturas por escri­
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, jW1tO a aquel. el resguardo de haber hecho 
efectivo el importe a que se refiere el apartado 
primero. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos· 
turas en calidad de ceder a tercero. 

Cuarto.-Que la presente subasta se anuncia sin 
sujeción a tipo, haciéndose saber que la segunda 
de eUas salió con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación del bien subastado. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Piso noveno, letra A izqnierda desde el rellano 
de la escalera de la casa número 5 del bloque B, 
del edificio conocido como "Torre de Miranda». 
de esta ciudad. Ocupa una superficie construida de 
113 metros 97 decirnetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.349, folio 214, [mca número 30.850. Valo­
rada a efectos de la primera subasta en la suma 
de 6.500.000 pesetas. 

Dado en Miranda de Ebro a 15 de mayo de 
1997.-La Juez, Hortensia Domingo de la Fuen· 
te.-EI Secretario.-32.643. 

MOLLET DEL VALLÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro­
videncia de esta fecha, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Mollet 
del Valles, Barcelona. en el procedimiento de juicio 
sumario hipotecarlo articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria -número 359/1994, seguido a instancia de 
«Caja de Ahorros de Cataluña», representado por 
el Procurador señor Jordi Cot en reclamación de 
un préstamo .con garantia hipotecaria. se saca a 
pública subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

1. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mollet del Valles, porción de terreno situado 
en el término municipal del pueblo de Parets del 
Valles, con frente a la calle Fluvia, S'Íl. De superticie 
17.176 metros con 83 decímetros cuadrados. En 
dicho terreno existe actualmente construido un com­
plejo industrial compuesto de dos naves industriales 
unidas de 20 metros de anchura por 100 de pro­
fundidad, cada W1a de eUas compuesta de planta 
baja únicamente cubierta de fibrocemento, y además 
en la parte delantera de la misma otro cuerpo de 
edificio destinado a oficinas y dependencias varias 
de 40 metros de anchura por 15 metros de pro· 
fundidad compuesta de planta. baja y 2 más en alto, 
cubierto de terrado, linda por el frente con la calle 
Fluvia. S'h. derecha entrando o norte con calle Mar­
coni. por la izquierda. sur, con hermanos Codina 
y por el oeste fondo con la autopista B-30. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Valle s, tomo 2.048, libro, folio 195, [mca núme­
ro 7.237, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Anselmo Clave, 
número 2-2, el día 29 de julio de 1997, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 
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Primero.-EI tipo de subasta es de 500.000.000 
de pesetas. Tipo de tasación en que ha sido valorada, 
no admitiendose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que en los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4 .. " del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estanin de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito del adoro 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la- res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio de remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala· para la segunda el día 29 de septiembre de 
1997, a las once horas, para la que servirán de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta. en su caso, el dia 29 de' octubre 
de 1997, a las once horas, sin sujeción al tipo. 

Se servirá asimismo el presente edicto de noti­
ficación del señalamiento del lugar, día y hora de 
las subastas al deudor «Tipe!. Sociedad Anónima., 
sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada, de no ser hallados. 

Dado en Mollet del Vallés a 29 de abril de 
1 997.-EI Secretarlo.-32.937. 

MONDOÑEDO 

Edicto 

Doña Susana Vázquez Mariño, Juez del Juzgado 
de Primera Instaocia número 2 de Mondoñedo, 

Hace saber. Que en este Juzgado b'lio el número 
16/1996 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de don Joaquín Prieto Bustelo y otros, 
representado por el Procurador don Ramón Caso 
tañeda Gutierrez, contra don Fructuoso Sordo Caba· 
leiro, doña Maria Rodriguez Rodriguez, don J ose 
Ramón Barcia Pérez, doña Angelita Nogueira San­
tos, don Vicente Sordo Rodriguez, doña Pilar Barcia 
N ogueira, don Manuel Rodriguez Martinez, don 
Joaquin Prieto Bustelo y doña Carmen Real Cangas, 
en reclamación de crédito hipotecarlo, ,en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta. 
por tennino de veinte días y precio de su avalúo. 
las fmcas hipotecadas, y cuya subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Campo de Alcántara, sin número, en Mondoñedo, 
en los días, horas y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia I de julio, a las doce 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, de no quedar los bienes rema· 
tados en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del típo de licitación, el dia 1 de septiembre, a las 
doce horas. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día I de octubre, a las doce 
horas, con las condiciones de la segunda. 

Condiciones de ]a subasta 

Primera.-Que no se admitirá postura, en primera 
IÚ en segunda subastas, que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en el esta­
blecimiento destinado a tal efecto (<<Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima.), una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber 
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hecho la consignación en el establecimiento des· 
tinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra!, 
están de manifiesto en Secretaría, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebraría al 
dia siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Octava.-Para el supuesto de no encontrarse los 
deudores en el domicilio fijado, sirva el presente 
de notificación en fanna. 

Bienes que se subastan 

1. Finca número 1-57 de la concentración par­
celaria de la zona de Sante, Trabada (Lugo); rústica, 
campo secano al sitio de Minas, de una superficie 
de 27 áreas 59 centiáreas, y que linda: Por el norte. 
con camino; por el sur, con la fmca número 1-59, 
de don Jesús Reigada Rodriguez; por el este, con 
la número ]·58 y por el oeste, con la 1·56. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ribadeo, al tomo 
368, libro 63 del Ayuotamiento de Trabada, folio 
73, fmca 5.522, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 2.385.000 pesetas. 
2. Finca número 1-70 de la misma concentra­

ción parcelaria de la zona de Sante, Trabada (Lugo); 
rustica, campo secano al sitio de Minas, de 54 áreas 
67 centiáreas. que linda: Norte, con camino~ sur, 
fmca 1·63 de Carolina Maseda García; este, camino; 
oeste, fmca ]·71 de Facunda Sordo Caballero. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de Ribadeo 
al tomo 368, libro 63 del Ayuotamiento de Trabada, 
folio 82, fmca 5.525, inscripción segunda. 

Tasada en 2.385.000 pesetas. 
3. Una tercera parte indivisa de la fmca 2·173 

de la concentración parcelaria de la zona de Sante, 
Trabada (Lugo); rústica, campo secano al sitio de 
Lousada, que tiene una superficie de 50 áreas 14 
centiáreas y que linda: Norte, camino; sur, fmcas 
2·167,2·]66 y 1·174; este, fmea 2·174; oeste, fincas 
2·166, 2·167 y 2·172. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ribadeo, tomo 369, libro 64 del 
Ayuotánriento de Trabada, folio 151, fmca 5.631, 
inscripción tercera. 

Tasada en 2.385.000 pesetas. 
4. Finca 2·168 de la concentración parcelaria 

de la zona de Sante, Trabada (Lugo), de una super· 
ficie de 34 áreas 42 centiáreas, y que linda: Por 
el norte, con la fmca 2·169 y la 2·172; por el sur, 
camino y la fUlca 2·167; este, fmcas 2-172 y 2·167; 
oeste. camino. Dentro de la finca existe una edi­
ficación que constituye una vivienda unifamiliar de 
plantas baja Y alta, con una superficie total de 288 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Ribadeo al tomo 370, libro 65 del Ayuo· 
!amiento de Trabada, folio 211, fmca 5.734, ins· 
cripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 23.850.000 
pesetas. 

5. Finca 1·50 de la concentración parcelaria de 
Sante, Trabada (Lugo); rústica, campo secano al 
sitio de Causo, de una superficie de 70 áreas 58 
centiáreas y que linda: Norte. fmca 1·49; sur y este, 
caminos; oeste. fUlca 1·21. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ribadeo, al tomo 370, libro 
65 del Ayuntamiento de Trabada, folio 238, finca 
5.743, inscripdón tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 2.385.000 pese­
tas. 

6. Urbana. Número 3. Vivienda tipo B, de un 
grupo de 10 viviendas unifamiliares sito en el barrio 
de Gibraltar, de la villa de Ribadeo. Mide 79 metros 
91 decimetros cuadrados de su perficie construida 
y 6\ metros 11 decímetros cuadrados de superficie 
útil que se compone de planta baja, en la que radican 
el vestibulo. comedor-estar. la cocina y el cuarto 
de baño. con un patio de unos 10 metros cuadrados 
a su espalda, y una planta alta que se compone 
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de tres donnitorios y una terraza en su fachada 
principal. Linda: Por su frente. que es el oeste. con 
camino de las Barreiras; por la derecha, entrando, 
la vivienda número 2; por la izquierda, la vivienda 
número 4; y por la espalda, patio de la vivienda 
número 8. lnscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ribadeo al tomo 400, libro 175, folio 53, fmca 
13.951. inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 9.540.000 pese­
tas. 

Dado en Mondoñedo a 29 de abril de 1997.-La 
Juez, Susana Vázquez .Mariño.-La Secreta­
ria.-32.645. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbina, Magise 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Móstoles. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 391/1995, se tramita procedimiento judicial 
swnario al amparo del artículo J 31 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Vicente Colomar 
Gómez y doña Maria del Pilar Ginto Vaquero, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgadp, el día 8 de julio de 
1997, a las diez cuarenta y cinco horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen­
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2677 0000 18 039195, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secree 
tarla del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
l~s cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al credito del actor coutinuarán sub· 
siste;ntes., entendiéndose que el rematante los acepta 
y qúeda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de septiembre de 1997, 
a las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de octubre 
de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera ·celebrarse la subasta en r.l dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
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dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
El presente edicto servirá de notificación a los 

deudores don Vicente Colomar Gómez y doña 
Maria adel Pilar Ginto Vaquero para el caso de 
no poder llevarse a efecto en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca.-Vivienda unifamiliar sita eri el ténnino 
municipal de Boadilla del Monte (Madrid), calle 
Islas Buda, número 6. construida en el interior de 
la parcela descrita bajo la letra B, destinándose el 
resto de la misma a jardin. Consta de tres plantas 
denominadas sótano, baja y alta. que son la primera, 
segunda y tercera en orden de construcción, res­
pectivamente. Tiene una superficie total construida 

. de 297 metros 60 decimetros cuadrados. 
Inscripción: Pendiente de inscripción en el Regis­

tro de la Propiedad de Pozuelo de Alareón, están­
dolo su antetitulo al tomo 288,libro 139 de Boadilla 
del Monte, folio 9, fmca número 7.020, inscripción 
cuarta. 

Tipo de subasta: 27.425.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 13 de marzo de 1997.-El 
Magistrado·Juez, Eduardo de Porres Ortiz de Urbi­
na.-EI Secretario.-32.961. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbina, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Móstoles" 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 433/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al ,m 'paro del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a inc)lancia de -Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Joaquin Macias 
Morales y doña Margarita Sancho Bueno, en recla­
mación de crédito hipotecario. en el que por reso­
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 8 de julio, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen­
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
2677 0000 18 0433 96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4:' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán s\lb­
sistentes; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de septiembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del sefialado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 7 de octubre, 
a las once boros. cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, don Joaquin Macias Morales y doña Mar· 
garita Sancho Bravo, para el caso de no poder lle· 
varse a efecto en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial número 27, en planta baja, sito 
en «Urbanización Parque Colmbra", de Móstoles 
(Madrid). 

Superficie: 23,26 metros cuadrados. Linda: Fren· 
te, pasilJo de acceso; derecha, entrando, local comer­
cial número 22; izquierda, local comercial núme­
ro 30, y fondo, local comercial número 26. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Móstoles 
al tomo 1.248, folio 174, libro 57 de Móstoles, 
fmca número 5.652, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 6.135.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 13 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo de Porres Ortiz de Urbi­
na.-El Secretario.-32.751. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 21011993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispano­
americano, Sociedad Anónima., contra don Manuel 
Ramón Jara, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y téTITlino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, sefialándose para que el -acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 21 de julio de 1997, a las once cuarenta y cinco 
horas. con las prevenciones ~iguientes: 

Prirnera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima., número 3.085, clave 
5639, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre­
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta . .,..En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin· destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se seftala para la celebración 
de una segunda el día 29 de septiembre de 1997, 
a las once cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
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siendo de aplicaCión las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de noviembre 
de 1997, a las once cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
co.nsignar quien desee támar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo Que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 16. Piso segundo D, del edificio «Mi­
no 1», situado en la dehesa de Campoamor, partido 
de Pilar de la Horadada, término municipal de Ori­
huela. destinada a vivienda o apartamento. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Orihuela. 
al tomo 1.095, libro 1.438, folio 62, fmea registral 
número 54.882. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 17 de abril de 1 997.-La Magis· 
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta· 
rio.-32.894. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Maria Carmen Arias Giner, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
.número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme­
ro 264/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Sociedad de Crédito Hipo­
tecario Bansander, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Gil Navas y doña Maria Teresa Gracia 
Grau, en reclamación de crédito hipotecaria. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por .primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirii, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 15 de julio de 
1997, a las doce horas, con las prevenciones siguien­
tes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 0183. una can­
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine­
ro en metálico o Cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75. por 100 
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del señalado para la primera subasta. siendo de apli­
cación las demás prevenciónes de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de octubre 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 40 por \00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca.-Casa unifamiliar. en término de Orihuela, 
partido de Correntias. camino viejo de Torrevieja. 
Tiene una superficie el solar de 664 metros cua­
drados. Se compone de planta baja. con una super­
ficie útil de 131 metros 83 decímetros cuadrados, 
distribuidos en tres donnitorios. dos baños, vestí­
bulo. pasillo. lavadero. despensa, cocina y salón-co­
medor; y en planta alta, con una superficie útil de 
66 metros 19 decímetros cuadrados, distribuidos 
en dos dormitorios, pasillo. baño y estar; destinan· 
dose el resto de la superfiCie, hasta el total del solar, 
a ensanches. Linda todo: Este, con el camino viejo 
de Torrevieja; oeste. con la carretera de Bigastro 
y la Arroba de los Palmos; norte, con la finca segre­
gada, y sur, con don José García Bias y hermanos. 

Inscripción: Libro 1.049, tomo 1.363, folio 35, 
fmca númerO 83.206, inscripción primera del Regis­
tro de la Propiedad de Orihuela. 

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 20 de marzo de 1997 .-La 
Magistrada-Juez. Maria del Carmen Arias 
Giner.-La Secretaria.-32.907. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Manuel Galiana Serrano, Magistrado-Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancía e ins­
trucción número 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 350/1994 sobre procedimiento sumario 
del articulo I3 l de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
representada por el Procurador señor Martinez Rico, 
contra la herencía yacente de don Ángel Femández 
VIcente y doña Rosario Peña Femández, he acor­
dado sacar a la venta, en pública subasta, la fmca 
hlpotecada, por primera vez el dia 26 de septiembre 
de 1997; por segunda el día 24 de octubre de 1997, 
y por tercera el día 28 de noviembre de 1997, a 
las diez hOras, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las siguientes 

Condiciones 

. Servirá de tipo para la primera el preciO de valo­
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por \00 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam­
poco postura inferior. y para la tercera será sin s...ue­
ción a tipo, aprobándose el- remate en el acto si 
se cubriera el tipo de la segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli­
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
13 l de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar. previamente, en esta Secretaria. el 20 
por \00 del valor o tipo asignado para la primera 
y segunda subastas, y en el caso de la tercera también 
será el 20 por \00 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra­
do, depositándolo en esta Secretaria, y, junto al mis-

Jueves 5 junio 1997 

IDO, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a están de 
manifiesto en la Secretaria para que puedan exa­
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos 
aceptan como bastante la titulación, y que las caigas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiera, al crédito del actor. continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el día hábil siguiente. si fuese 
festivo el dia de la celebración de la subasta sus­
pendida. 

Se hace constar que para el caso de no hallarse 
a los demandados, se entenderán notificados los 
señalamientos a los deudores por la publicación del 
edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda, tipo único, en planta alta del 
conjunto residencial «La Marina de Torrevieja», en 
el término de Torrevieja, Manquilla del Torrejón, 
bloque número ,1, situada en el ángulo sureste, con 
una superficie construida °de 52 metros 37 deci­
metros cuadrados. 

Valor a efectos de primera subasta: 6.900.000 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 17 de mayo de 1997.-El 
Magistrado-Juez. José Manuel Galiana Serrano.-El 
Secretario judicial.-32.684. 

OVIEDO 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
6 de los de Oviedo, promovido por doña Covadonga 
Gil Alonso y doña Maria Josefa Gil Alonso, se 
sigue expediente de J. voluntaria número 13/1997, 
para la declaración de fallecimiento de don Andrés 
Gil Couso, nacido en Madrid el dia l 7 de mayo 
de 19 l 7, hljo de Miguel Gil Rubio y de Rosalia 
Couso Femández, cuyo último domicilio fue en 
Oviedo, y que en el año 1986 desapareció de su 
domicilio, sin que desde la citada fecha se haya 
tenido más noticias de él. Si viviera en estas fechas 
tendria ochenta años de edad. 

Para su inserción en el ,Boletin Oficial del Estado» 
y público conocimiento extiendo el presente en 
Oviedo a 13 de febrero de 1997 .-La Secretaria 
judicial.-32.938-3. l." 5-6-1997 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca, -

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 697/1994, se siguen° autos de eje­
cutivo letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Jesús Malina Romero. en representación de 
«Banco de Crédito Balear, Sociedad Anónima», con­
tra <intermediación del Mediterráneo, Sociedad 
Anónima», en reclamación de 1.279.842 pesetas de 
principal, más 430.000 pesetas señaladas para cos­
tas. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas al demandado: 

1. Urbana.-Número 56 de ordel), de un edificio 
sito en la calle Patronato Obrero de Palma de 
Mallorca, señalado con el número 14 consistente 
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en vivienda del piso l..u
, letra B. Inscrita en el 

tomo 5.197, libro 1.161, folio 176, Registro de 
la Propiedad de Palma de Mallorca, número 1. 
Finca 67.857. 

Valoración: 15.000.000 de pesetas. 
2. Urbana.-Número 61 de orden. cuarto trasero 

de la planta baja situado encima de la parte de 
la rampa de bajada del sótano. 

Inscrita en el tomo 5.292, libro 1.256. folio 15, 
finca 73378, Registro de la Propiedad de Palma 
de Mallorca número l. 

Valoración: 1.500.000 pesetas. 
3. Urbana.-Número 54 de orden. de un edificio 

sito en la calle Patronato Obrero señalado con el 
número 14, consistente en local de la planta baja. 

Inscrita en el tomo 50197. libro 1.161. folio 170, 
finca 67.8550 Registro de la Propiedad de Palma 
de Mallorca número lo 

Valoración: 58.5000000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera. número 113. 
el próximo dia 16 de septiembre de 1997, a las 
diez horas. con arreglo a las siguientes 

Condiciones 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de la valoración. 
Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del «Banco Bilbao Vizcaya., de la plaza Olivar, wh, 
de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
0452-0000-17-0697-94. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercerp. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer­
tificación del Registro, se'encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximO 16 de octubre de 1997. a 
las diez horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por \00 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter­
cera. sin sujeción a tipo, el dia 13 de noviembre 
de 1997, también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirva el presente Edicto de notificación en forma 
para el supuesto de resultar negativa la notificación 
personal a los demandados. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de abril de 
l 997.-EI Magistrado-Juez, Diego Jesús Gómez-Rci­
no Delgado.-EI Secretario.-32.824. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Cata1ina Maria Moragues VIdal. Magistra­
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro l l de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 128/1997, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante. contra don José Luis Martret 
Aguiló y doña Maria Francisca Fuentes Sagrera, 
en reclamación de crédito ,hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a publica subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 28 de julio. a las 
once treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adruitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamen­
te; en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0480000180128/97. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

T ercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnentc. 

Quinta.-Los autos y la certificación· del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de septiembre. a las once 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 27 de octubre, 
a las once treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 16 de orden. Vivienda cUlll"ta 
puerta de rellano. letra A en el plano de la planta 
piso tercero, con una superficie de unos 130 
metros 16 decímetros cuadrados. Mirándola desde 
la calle Obispo Cabanellas, linda: Frente, con vuelo 
de esta misma calle; derecha. con la vivienda tercera 
puerta de. rellano. letra B en el plano. rellano y 
caja de escalera; izquierda. con el solar 13. y fondo. 
con cubierta del local 2. Tiene asignada una cuota 
del 2.60 por 100. 

Inscripción: Registro de la propiedad de Palma 
número 1 al folio 186. tomo 4.871. libro 835 de 
Palma N. fmca número 49.125. primera. 

Tipo de subasta: 16.380.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de mayo de 
1997.-La Magistrada·Juez. Catalina Maria Mora­
gues Vidal.-EI Secretario.-32.60 l. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. sito en la calle General Riera, número 
113. 1.0

• 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 150W1996 D4. en virtud de 
demanda interpuesta por «Banco de Crédito Balear. 
Sociedad Anónima •• representado por el Procurador 
don Jesús Molina Romero. contra doña Ulrich 
Maria Benteler y doña Sabine Marie Rinsche. ha 
recaído la resolución del tenor literal siguiente: 

Providencia Magistrado-Juez, en la ciudad de Pal­
ma de Mallorca, dictada el día 15 de mayo de 1997. 

Unstrisirno señor Berrocal Vela. 
Dada cuenta; visto lo actuado. por haberlo inte­

resado la parte ejecutante se procederá a celebrar . 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado. sito en la calle General Riera, núme· 
ro 113, 1..0, con antelación- no inferior a veinte 
días hábiles de su anuncio en el «Boletin Oficial 
del Estado •• y «BOCAlB •• celebrándose conforme 
a las condiciones leg3.les generales del procedimien­
to y haciéndose constar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración pericial de la finca 
en la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad. suplida por certificación del 
Registro, se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo los licitadores confor­
marse con ella. sin que pueda exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores, y los preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere. quedarán sub­
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se señala para la venta en 
pública y primera subasta el próximo dia 30 de 
julio. a las diez treinta horas. y para el supuesto 
de que resulte desierta la primera subasta expresada. 
se señala para que tenga lugar la segunda el próximo 
día 26 de septiembre, a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo de rema­
te que será el 75 por 100 de la primera, y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta. se cele· 
brará ·una tercera, sin sujeción a tipo. el próximo 
dia 22 de octubre. a las diez horas; rigiendo las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. Debe­
rá acreditarse la previa consignación en cuenta de 
este Juzgado en el .Banco Bilbao Vizcaya •• antes 
del inicio de la licitación. de por lo menos el 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda subasta. en su caso. para tomar parte en 
las mismas, mientras que en la tercera o ulteriores 
que en su caso puedan celebrarse, el depósito con­
sistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado en la segunda. En todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pas­
turas por escrito. en pliego cerrado. Se reservarán 
en depósito a instancia del acreedor las consigua­
ciones de los pq¡¡tores que no resultaren rematantes. 
siempre que lo adruitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. a efectos de que si el primer adju· 
dicatario no cumpliese la obligación. pueda apro­
barSe el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. si por los depó­
sitos constituidos pudieran satisfacerse el capital e 
intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte­
reses y costas, quedando en otro caso la venta irTe­
vocable después de aprobado el remate. y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per­
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación Edictal 
de la presente resolución. 
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Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, es como sigue: 

Lote úuico.-Urbana: Casa de planta baja, piso 
y desván. con patio y cisterna en la parte trasera 
y tierra en la delantera y lateral derecha, sita en 
Deyá. caserio de Son Beltrán. Su superficie total 
es de 1.500 metros cuadrados. Linda. por norte. 
con fmca del señor Von Bernewitz y con el predio 
Son Beltrán. por sur y oeste, con Can Puigserver 
de don Francisco Mas Vivies. y por este. con fmea 
del señor Bemewitz y en parte con camino del predio 
Son Beltrán. 

Inscrita: Sección Dei", tomo 5.451. libro 40. folio 
35. fmca número 1.198-N. Valoración: 82.000.000 
de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de mayo de 
1997.-EI Secretario. Eugenio Tojo Váz­
quez.-32.826. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Alejandro Familiar Martín, Juez del JuzgadO 
de Primera Instancia número 4 de Ponferrada, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 530/1996. 
seguido por el Procurador don Tadeo Morán Fer­
nández, en nombre de La Caixa, para la efectividad 
de una hipoteca constituida por don J. Antonio 
Aveleira y doña Maria Irene Mata. se ha acordado 
sacar a subasta. la fmca hipotecada que se rela­
cionará, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
9 de julio de 1997. a las diez horas. sirviendo de 
tipo para la misma, la cantidad pactada en la escri­
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con­
signar los licitadores, con excepción del actor, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. oficina 
5140. cuenta número 2148000018053096. el 20 
por lOO del tipo de subasta. pudiendo hacer el rema­
te a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre· 
taria, entendiéndose que todo licitador aeepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el r!,matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrará la segunda, el dia II de sep­
tiembre de 1997. a la misma hora, rebajándose el 
tipo. y por consiguiente la cantidad a consignar. 
en un 25 por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun· 
da subasta, se celebrará la tercera. sin sujeción a 
tipo. el dia 9 de octubre de 1997. a la misma hora. 
Para tomar parte en esta subasta. será necesario 
consignar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. que se depositará en la 
Mesa del Juzgado. con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el Banco. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Piso destinado a vivienda, situado en la 
plaftta tercera del tipo G. del edificio sito en Bem­
bibre, aveuida de Villafranca. número 57. que ocupa 
una superficie útil aproximada de 89 metros 60 decí­
metros cuadrados. Tiene como anejos una carbonera 
situada en la planta sótano. de 4 metros cuadrados 
de superficie útil aproximadamente. y un trastero 
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situado en la planta bajo cubierta. diferenciados 
ambos con las siglas 3-G. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 2 de Ponferrada. al tomo 1.463, libro 109, folio 
65 vuelto, fmca registral número 14.989, inscripción 
cuarta. Tipo para la subasta: 12.710.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 22 de abril de 1997.-EI 
Juez, Alejandro Familiar Martin.-La Secreta­
ria.-32.957. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina. Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 2 de Ponferrada. 

Hago saber: Que en el procedimiento del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 388/1993, 
seguido por el Procurador don Tadeo Morán Fer­
nández. en nombre de Caja España de Inversiones, 
contra don Carlos de Paz Luengo y doña Antonia 
Azucena Garrido Femández. se ha acordado sacar 
a subasta la fmea lúpotecada que se relacionará. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el' dia 
8 de julio de 1997, a las diez horas, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca. no admitiéndose pos­
tura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con­
signar los licitadores, en el establecimiento público, 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta, 
pudiendo hacer posturas a calidad de ceder el remate 
a un tercero. Cuenta de consignaciones ~Banco Bil· 
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2143/000/18/0388/93. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre­
táría; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. -y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y' queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda. el día 12 de sep­
tiembre de 1997, y a la misma hora, rebajándose 
el tipo, y por consiguiente la cantidad a consignar, 
en un 25 por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun­
da subasta, se celebrará la tercera. sin sujeción a 
tipo, el dia 21 de octubre próximo, a la misma 
hora. Para tomar parte en esta subasta será necesario 
consignar el 20 por lOO de la cantidad que sirvió 
de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el Banco. 

Finca objeto de subasta 

Número 55. Vivienda de la planta cuarta seña­
lada con la letra C, de la casa sita en Ponferrada. 
en la avenida de España, señalada con el número 
3 de poliCía urbana. con una superficie construida 
aproximada de 101 metros cuadrados. Se compone 
de vestibulo de entrada, pasillo de enlace, dos cuar­
tos de baño, dos dormitorios, cocina, tres armarios 
empotrados y sa!ón-estar. Linda: Frente, calle Anto­
lín López Peláez y vista desde ésta; derecha. vivienda 
de esta misma planta señalada con la letra D y 
pasillo de acceso a las viviendas; izquierda, casa 
propiedad de don Orestes Garrido, y fondo, patio 
de luces y pasillo de acceso a las viviendas. Cuota: 
Tiene asignada una cuota en el valor total del edi-
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ficio, elementos comunes y gastos. de 1. 77 4 por 
cien. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 1 de Ponferrada, folio 138 vuelto, fmca número 
38.318. Valorada a efectos de subasta en 11.256.000 
pesetas. 

Dado en Ponferrada a 30 de abril de 1997 .~EI 
Juez. Fernando Javier Muñiz Tejerina.-32.960. 

ROTA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum­
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 2 de Rota (Cádiz), que cumplien­
do lo acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo l31 de la Ley Hipotecaria. número 1111997, 
promovido por el Procurador señor Zambrano Gar­
cía-Ráez, en representación de mercantil «Unicaja», 
se saca a pública subasta por las veces Que se dirán 
y término de veinte dias cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por don José Maria Cam­
pos Núñez y doña Maria Dolores Delgado Gatón, 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
8 de septiembre de 1997. a las diez horas, al tipo 
del precio tasado en la eScritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de las que indicarán 
en su lote peseta50: no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el dia' 8 de octubre de 1997 
y hora de las diez treinta, con el tipo de tasación 
del 75 por lOO de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 10 de noviembre de 1997, y hora 
de las diez treinta. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de las Que indican en cada 
lote pesetas, que es el tipo pactado en la mencionada 
escritura, en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por 100 de esta suma, y en ·su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig­
nar en el JU7.gado en la cuenta de depósitos y con­
signaciones número 1269-0000-18-0011-97, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis­
mas. En la segunda subasta. el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado 
para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse cali­
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerra<lo, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación o acom­
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta­
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 .. " del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubierl>- al cré­
dito del actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extención el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaCiones. 
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Sexta.-Sin pel]Wclo de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 del Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser 
hallado en ella este edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que dichos dias 
señalados para la práctica de la subasta no se pudie­
sen celebrar las referidas, se entiende Que se ceJe­
braran el siguiente día hábil en el mismo lugar y 
hora y bajo las condiciones expresadas. 

Finca objeto de subasta 

Lote l.-Local destinado a garaje, en planta baja, 
de la casa de 2 plantas. marcada con el número 
8 de la calle Bachiller, de la villa de Rota. Está 
situado a la derecha entrando, sobre la calle, y linda. 
mirado desde la misma: Por la derecha con casa 
número 6 de los herederos de don Manuel Bejarano; 
por la izquierda con la casapuerta y el patio; por 
el fondo con el piso número I de esta planta; por 
el frente con la calle Bachiller: Se compone de una 
accesoria con entrada directa desde la calle. des~ 
tinada a g&.raje. Tiene una superficie útil de 22 
metros. 57 decímetros cuadrados. Cuota: 6 enteros, 
9 centésimas por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de El Puerto de Santa Maria. 
al tomo 1.366, libro 504, folio 29, fmca número 
24.0 lO, inscripción segunda. Tipo pactado y por 
el que se saca a pública subasta es de 1.000.000 
de pesetas. 

Lote 2.-Piso número 6 en planta alta de la casa 
de 2 plantas, marcada con el número 8 de la calle 
Bachiller de la villa de Rota. Está situado a la izquier­
da sobre el fondo y linda mirado desde dicha calle: 
Por la derecha con los pisos números 4 y 5 de 
esta planta, escalera y patio; por la izquierda y fondo 
con casa número 15 de la calle Pedro de la O. 
de doña Ana Maria Puyana y otros; por el frente 
con el patio y la citada casa número 15 de la calle 
Pedro de la O, de doña Ana Maria Puyana y otros. 
Se compone de 4 habitaciones, cuarto de aseo y 
cocina. Tiene una superficie útil de 73 metros. 10 
decimetros cuadrados. Cuota: 17 enteros, 4 cen­
tésimas por ciento. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de El Puerto de Santa Maria 
al tomo 1.366, libro 504. folio 50. fmca número 
24.017, inscripcíón segunda. Tipo pactado y por 
el que se saca a pública subasta es de 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en la villa de Rota a 25 de abril de 1997.-El 
Secretario judicial.-32.896. 

RUBl 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la señora Juez de 
Primera Instancia número 2 de Rubi en providencia 
de fecha 25 de marzo de 1997, dictada en el expe­
diente de dominio número 8811997. seguido ante 
este Juzgado a instancia de la Procuradora doña 
Mónica L10vet Pérez. que actúa en nombre y repre­
sentación de don Luis Caralt Estragues, para hacer 
constar en el correspondiente Registro de la Pfo.. 
piedad la mayor cabida y medidas exactas de la 
siguiente fmca: 

Urbana: Porción de terreno sita en Sant Cugat 
del Valles. con frente a la calle CastilJejos, número 
38. tiene una extensión superficial de 63 metras 
y 15 decímetros cuadrados. Linda: oeste o frente, 
con la calle Castillejos; norte o izquierda entrando, 
con finca de don Pedro Cortinas; sur o derecha, 
con fmca de don Tomás Badia; y este o detrás, 
con fmca segregada de la que se describe, o sea. 
la finca número 37 de la calle Sabadell. El resto 
de la fInca de este número, descrita en la inscripción 
decimoséptima. después de segregada de la misma 
la parte a que se refiere la nota al margen de la 
propia inscripción. Cargas: Libre. 

La titularidad de la mencionada fmca a favor de 
don Luis Caralt Estragués resulta de las inscrip­
ciones decimoséptima y decimoctava, obrantes a 
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los folios 162 y 188 de los tomos 196y 1.485, 
libros 72 y 763, de Sant Cugat del Valiés, quien 
ha solicitado que se inscriba como superficie real 
de la citada fmea. dentro de sus linderos, de 100 
metros 57 decímetros cuadrados. en lugar' de los 
63 metros y 15 decímetros cuadrados que f¡guran 
en la escritura. 

Por la presente se cita a cuantas personas igno­
radas pueda afectar este expediente y perjudicar la 
inscripción que se solicita, a fm de Que en términos 
de diez días, a partir de la publicación de este edicto, 
puedan comparecer en dicho expediente para alegar 
cuanto a su derecho convenga, en orden a la pre­
tensión fonnulada. 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 201. regla 
3 .. 8 , de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento de 
lo ordenado en dicha resolución, se hace público 
a los oportunos efectos. 

Dado en Rubí a 29 de abril de 1997.-EI Secre­
tario-32.941. 

RUBI 

Edicto 

Don Oscar Escribano V"mdel, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Rubi, 

Hace saber. Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el número 45211996. a instancia de «Banco 
Natwest España. Sociedad Anónima», por proveido 
del dia de hoy, se ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
caDe Pere Esmeridia, número 15, 1..8 planta, de 
Rubí, por primera vez el día 17 de jUlio de 1997. 
por segunda vez el día 17 de septiembre de 1997, 
y por tercera vez el dia 16 de octubre de 1997, 
siempre a la hora de diez, la fmca que al fmal se 
describe bajo las siguientes condiciones: 

Primerd.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel valor, siendo la tercera sin SUjeción 
a tipo y no admitiéndose en las dos primeras pos­
turas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre­
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya.» una can­
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en que no serán infe­
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este edicto en pliegq cerrado depositando a la vez 
las cantidades indicadas, y en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis­
tro a que se refiere la regla 4 .. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas ante­
riores y preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en "la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

ien que se subasta 

Participación indivisa de dos veinticuatroavas par­
tes de la siguiente fmca: 

Urbana. Número l.-Local garaje en planta semi­
sótano del bloque y, con frente en la Rambla de 
Ribatallada, no constando si está o no numerado, 
que forma parte del inmueble sito en San! Cugat 
del Valles, integrado por dos bloques denominados 
Yy n. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa, tomo 906, libro 459, folio 17, finca 
22.588. Inscripción decimosexta" 

Que la propietaria de la fmca objeto de los pre­
sentes autos es la sociedad .Auterrir, Sociedad Anó­
nima». 

Jueves 5 junio 1997 

El tipo de tasación para la primera subasta es 
de 8.050.000 pesetas. 

Si el día señalado para la celebración de las subas­
tas fuese festivo, o por causas de fuerza mayor hubie­
ra de suspenderse, tendrillugar el dia siguiente' hábil, 
excepto sábado. 

Sirva la publicaCión del presente edicto de noti­
ficación en forma a la demandada, caso de resultar 
negativa la notificación personal. 

Dado en Rubi a 6 de mayo de 1997.-EI Secre­
tario, Osear Escribano V"mdel.-32.928. 

RUBI 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Rubi, con esta fecha en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se siguen bajo el número 12 VI 996, a instancia del 
.Banco Natwest España, Sociedad Anónima», repre­
sentado por el Procurador don Jaime Paloma Carre­
tero, contra «Solvallés Sant Cugab, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pÚblica subasta. por primera vez la siguiente fmea: 

Entidad número 166.-Local comercial, planta 
l .. a. puerta única, que tiene Wla superficie construida 
de 86 metros cuadrados, y linda: Norte, conside­
rando como frente, con fachada del inmueble; oeste 
o derecha. con la parte de planta 1..' de la entidad 
número 165 (local planta baja, del mismo edificio 
A); sur o detrás, con fmca número 14, de la caDe 
Torrente de la Bomba y número 46, de la Avenida 
Alfonso Sala; este o izquierda, donde abre su puerta 
de acceso, con caja del ascensor y de la escalera 
del edificio del que fanna parte, con edificio e y 
su fachada. Cuota total conjunto: 1,75 enteros por 
100. Cuota edificio A: 7,06 enteros por 100. Cuota 
aseensor A: 4,78 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa. al tomo 1.260, libro 638, de Sant 
Cugat. folio 175, fmca registral número 30.042, ins­
cripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Rubi, calle Pere Esmendia, 
número 15, el dia 18 de septiembre, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 43.573.082 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi­
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Terccro.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regia 4 .. 8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 21 de octubre, a las 
doce horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el dia 18 de noviembre, a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

y para el caso de que la notificación al demandado 
de los señalamientos de las subastas resultare nega­
tiva, sirva la publicación del presente edicto de noti­
ficación a todos los efectos. 

Dado en Rubi a 12 de mayo de 1997.-El Secre­
tario.-32.931. 
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SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Miguel Girón Girón, accidental Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
San Clemente (Cuenca) y su Partido, 

Por medio de la presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo. se siguen autos de Pro­
cedimiento Judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 16 de 1997, a ins­
tancia del Procurador de los Tribunales don Fran­
cisco Sánchez Medina, actuando en nombrcy repre­
sentación de .Caja de Ahorros de Castilla-La Man­
cha., contra doña Maria José Madrigal Girón, doña 
Maria del Carmen Madrigal González y don Carlos 
Luis Aroca Lapeña, sobre efectividad de un prés­
tamo hipotecario (cuantia 3.189.421 pesetas, más 
los intereses, gastos y costas que se produzcan), 
y en los que, por resolución del día de la fecha. 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
por término de veinte dias, los bienes hipotecados 
que m~s abajo se lIirán, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian, se indica 
a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el próximo dia 
11 de septiembre de 1997, sirviendo de tipo el tasado 
en la escritura de constitución de la. hlpoteca. es 
decir, la cantidad que se refleja al fmal de la des­
cripción de las fincas, no admitiéndose postura algu­
na que sea inferior a dicha cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próxima dla 9 de octubre de 1997, 
con las llÚsmas condiciones expresadas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la cantidad que lo fue 
en la primera subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta. tendrá lugar 
el próximo dia 13 de noviembre de 1997, celebrán­
dose, esta última, sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele­
brarán en la Sala de la Audiencia de este Juzgado, 
y su hora de las once de su mañana, y se adecuarán. 
en su celebración. a las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
m, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración. haber consignado 
en el «Banco Bilbao Vizcaya., y en la Cuenta de 
Consignaciones de este Juzgado, una cantidad, igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea 
de la subasta correspondiente, y ello, para tomar 
parte en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas, podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; y el precio 
del mismo habrá de consignarse, dentro de los ocbo 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto, hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen­
tación de aquél, el resguardO correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 .. 8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici­
tador los acepta como bastantes, y que las cargas 
D gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiese- al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrOgado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que. 
en el Acta de la subasta correspondiente, se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las aceptare, no le será 
admitida la proposición; asimismo, tampoco se 
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admitirit postura alguna hecha por escrito. que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio­
nes. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. para oír notificaciones 
y citaciones, conforme a 10 establecido en los arti· 
culos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
y para el caso de que no fueran hallados los deudores 
doña Maria José Madrigal Girón. doña Maria del 
Carmen Madrigal González y don Carlos Luis Aro­
ca Lapeña. sirva el presente de notificación en fanna 
a los mismos, del triple señalamiento del lugar, dia 
y hora fijados pare el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Solar edlftcable a las afueras del casco urbano 
de Casas de Fdo. Alonso. y su calle Echegaray, 
S'Íl, de 977 metros cuadrados de superficie, que lin­
da: Norte, de doña J osefma Girón Haro; sur. la 
calle de su siruación; este, otra sin nombre, y oeste. 
de Josefma Girón Haro. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Clemente, al tomo 782. libro 
26. folio 17, fmca 4.154, inscripción primera. Valo­
rada a efectos de subasta en la suma de 2.500.000 
pesetas. 

Casa radica en el casco urbano de casas de Pdo. 
Alonso, en la calle San Antón. número 25, de 320 
metros cuadrados de superficie. que consta de plan­
tas baja y alta. con varias habitaciones y depen­
dencias y corral o descubierto, en su mayor parte. 
Linda: derecha. entrando, calle Vare de Rey. por 
donde tiene salida; izquierda, de don Jnlián Godoy 
Esto. y espalda, de don Angel López Ruiz. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Clemente, 
al tomo 689, libro 13. folio 80. fmca 1.397. Valorada 
a efectos de subasta en la suma de 14.500.000 
pesetas. 

Dado en San Clemente a 10 de mayo de 1997.-El 
Juez. Miguel Girón Girón.-El Secretario-32.948. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Maria Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
San Javier (Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 127/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de C¡ija Rural de Almeria, 
representada por la Procuradora doña Rosa Mar­
tinez Martlnez, contra don" Emilio Zapata Sánchez 
y don Santiago García Castillo, en el que por res~ 
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose pare que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dta 26 de septiembre de i 997, 
a las doce· horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIzcaya, Socie­
dad Anónima», número 31l2"()()(}'()127-93, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme­
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándOse entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa­
niinados, entendiéndose que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el remátante las acepta 
y queda SUbrogadO en la responsabilidad de las 
mismas. 

Pare el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de octubre de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dta y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación del seña· 
lamiento de subastas a los demandados pare el caso 
de que no pudiera Uevarse a efecto en la forma 
ordinaria. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Vivienda en planta baja, cubierta de teja­
do y en eUa varias dependencias, de superfiCie 175 
metros cuadrados construidos. Sita en el tennino 
mwticipal de San Pedro del Pinatar, con fachada 
a la calle General Primo de Rivera. Linda: Al frente, 
con calle de su situación; derecha, con parcela ven­
dida a don José Pérez Solano; izquierda, con parcela 
de don Jesús Garcia Vela, y fondo, conparcela 
de doña Antonia Pérez Solano. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad número 2 de San Javier, al 
libro 307, tomo 996, folio 204, fmca núme· 
ro 7.42l-N. 

Valor: 13.212.500 pesetas. 

Dado en San Javier a 16 de abril de 1997.-La 
Juez, Maria Esperanza Sánchez de la Vega.-El 
Secretario.-32.916. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Marta Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San Javier, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 505/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de .Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», contra .Centromar 1, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 19 de septiembre: 
de 1997, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, pare tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .:Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3112·000·18-505·96. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el JU2'gado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado. haciendo el depÓSito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito deJ actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de octubre 'de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las 'demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pare 
la celebración de una tercera el día 21 de noviembre 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora para el caso de no poder Llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial en planta baja del edificio de 
que forma parte, señalado con el número 7. con 
fachada a la caUe Pintor Sorolla; es totalmente diá· 
fano y sin distribución interior. La superficie cons· 
truida es de 86 metros 3 decímetros cuadrados, 
y útil de 76 metros 47 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente u oeste, con caUe Pintor SoroUa; derecha 
o sur. con local nUmero 1 y en parte zona común; 
fondo o este. con galeria comercial del edificio y 
zona común del mismo, e izquierda o norte, con 
galería comercial del inmueble. 

Inscripción: Libro 591 de la sección San Javier, 
folio 129, fmca número 46.410, inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad número 1 de San Javier. 

Tipo de subasta: Finca registra! número 46.410, 
6.279.645 pesetas. 

Dado en San Javier a 18 de abril de 1997.-La 
Juez, MaTÍa Esperanza Sánchez de la Vega.-El 
Secretario.-32.966. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas. Juez pro­
visión temporal del Juzgada de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de San Javier, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
TG 481/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispano­
americano. Sociedad Anónima», contra don Juan 
Pujante Zaragoza y doña Josefa Hemández Micol, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días. los bienes que luego se dirán, seña· 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el 
dia 1 de septiembre de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, pare tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamen­
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
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3115-000018-048196, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la re~la 4."' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin des,tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día l de octubre de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración ,de una tercera el día 3 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá. que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

89. Piso vivienda octavo en alto, tipo A izquier­
da. Ocupa una superficie construida de 89.05 metros 
cuadrados. Linda: Not1e, vuelos de la zona de acce­
so; sur, hueco de la escalera y la vivienda tipo B; 
izquierda, en esta planta; este, la vivienda tipo A 
derecha, en esta planta, y oeste, vuelos de la planta 
baja. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de San Javier al tomo 767, libro 530, sección 
San Javier, folio 215. fmca registral número 42.377. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cuantía de 
7.418.565 pesetas. 

26. Aparcamiento número 26, en planta sótano, 
ocupa una superficie construida de 23 metros 70 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de San Javier al tomo 767, 
libro 530, sección San Javier, folio 89. fmca registral 
número 42.251. 

Tasada. a efectos de subasta, en la cuantía de 
611.425 pesetas. 

Dado en San Javier a 9 de mayo de 1997.-EI 
Juez provisión temporal, Francisco Javier Gutiérrez 
Llamas.-El Secretario.-32.914. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez pro­
visión temporal del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de San Javier, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 22811995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispano­
americano, Sociedad Anónima», contra don Pedro 
Pujante López, en reclamación de crédIto hipote­
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
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ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 16 de juliO de 1997. a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Pritnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
3115-000-18-228/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas ,o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al credito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de septiembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de octubre 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 146.-Vivienda tipo B, situada en la 
segunda planta. Ocupa una superficie construida 
de 44 metros 67 decímetros 6 centímetros cuadra­
dos. 

La fmca forma parte, en régimen de propiedad 
horizontal. del bloque tercero del conjunto de vivien­
das sito en La Manga de San Javier, subpolígono 
J8A y J8, del plan de ordenación urbana del extremo 
norte de la hacienda de La Manga de San Javier. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 1 de San Javier,libro 656, folio 179, fmca número 
50.522. 

Tipo de subasta: 6.795.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 9 de mayo de 1997.-EI 
Juez provisión temporal. Francisco Javier Gutierrez 
Llamas.-EI Secretario.-32.911. 

SANTANDER 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins­
tancia número 5 de Santander, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 23Yl991. se siguen autos de eje-
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cutivo otros .. titulos, a instancia del Procurador don 
César Alvarez Sastre. en representación de «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima», de crédito, con­
tra don Fidel Herrera Caballero, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de su aval o, las 
siguientes fmeas embargadas al demando. 

Urbana número 95.-Cuarta parte indivisa de la 
fmca registra! número 43.928 del piso segundo letra 
F, señalado con el número' 3. de la calle Federico 
Vial de Santander. El segundo de la mano derecha 
según se sale del ascensor, con acceso por la escalera 
derecha sito en la planta 2 .. a de viviendas planta 
4 .. a natural. Ocupa una superficie útil aproximada 
de 88 metros y 82 decímetros cuadrados, distribuida 
en hall. pasillo. cuarto de baño, cocina, aseo, 
salón-comedor y 3 dormitorios. 

Linda: Norte .piso letra E. de su misma planta 
y escalera; sur, fmca de don Julián Torcida; este, 
patio de luces caja y descanso de escalera; y oeste, 
calle Federico Vial. 

Inscnpción.-Finca registra! número 43.928, tomo 
2.042, libro 444 del Registro de la propiedad número 
4 de los de Santander. 

Urbana número 39.-Cuarta parte indivisa de la 
fmca registral número 44.016. cuarto trastero seña­
lado con el número 25. ubicado en la .planta entre· 
cubierta, 10 .. ' planta natural Ensanche de Maliaño, 
manzana K. Zona A del plano. Ocupa una superficie 
útil aproximada de 8 metros y 73 decímetros cua­
drados. Linda; norte cuarto trastero número 26; este. 
proyección del tejado, y oeste, pasillo de distribu­
ción. 

Inscripción.-Es el cuarto trastero de la fmca 
número 35.655 al folio 58, del libro 431 de esta 
sección segunda A, fmca registral número 44.016. 
libro 444, tomo 2.042 del Registro de la propiedad 
número 4 de Santander. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el próximo día 2 de octubre 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes: 

Condiciones 

Primero.-EI tipo del remate será de 14.155.688 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segundo.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente el 20 
por 100 del tipo de remate en la cuenta de con­
signaciones de este Juzgado abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya», con el Jlúmero 38610000023591. 

Tercero.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta de este 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinto.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los titulos de propiedad, surgidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematente los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 3 de noviembre de 1997, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
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desierta dicha segu:,u;la subasta, se celebrará una ter­
cera sin sujeción a tipo, el dia 3 de diciembre de 
1997, también a las diez treinta horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Santander a 9 de mayo de 1997.-El 
Secretario.-32.859. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Caridad Hernández Garcia, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Santander, 
Hago saber: Que en este Juzgado de nti cargo 

se sigue expediente de jurisdicción voluntaria. núme­
ro 93/1997, seguido a instancias de doña Maria 
Dolores Pedrero Femández, domiciliada en paseo 
de Pereda, número 17, entresuelo (Santander), sobre 
declaración de fallecimiento de su esposo don 
Miguel Angel Umbria Cisneros, con documento 
nacional de identidad número 13.645.093, nacido 
en Santander el 15 de enero de 1943, lUjo de All>erto 
y de Ángeles, de cuyo matrimonio hubo dos hijos, 
doña Maria y don Miguel Umbria Pedrero, quien 
desapareció por. caida al mar como consecuencia 
de una fuerte ola cuando pescaba con caña en la 
zona entre la VIrgen del Mar y San Juan de la 
Canal, ténnino municipal de Santander (Cantabria), 
el dia 14 de febrero de 1995, sin baberse localizado 
el cuerpo. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articu­
los 2.042 y siguientes de la Ley de EI\iuiciantiento 
Civil, en relaci6n con el 193 y concordantes del 
Código Civil, se hace público mediante el presente 
edicto, por dos veces y con intervalo de quince 
dias, a los efectos legales, y para que cualquier per­
sona que lo considere oportuno pueda comparecer 
ante este Juzgado sito en la avenida Pedro San Mar­
tin, sin número, Palacio de Justicia, de Santander, 
para ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Santander a 26 de marzo de 1997.~La 
Magistrada-Juez, Caridad Hemández Garcia.-El 
Secretario.-28.430. y 2.' 5-6-1997 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Advertida errata en la inserci6n del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Sant 
Feliú de Llobregat, procedimiento número 
117/l995-A, publicado en el «Boletin Oficial del 
Estado. número 102, de fecha 29 de abril de 1997, 
página 8065,-"e transcribe a continuaci6n la opor­
tuna Tectificación: 

En la condición primera de la subasta. valoración 
de la fmca, donde dice: .9.065.000 pesetas" debe 
decir: «9.665.000 pesetas •. -24.633 CO. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don José G6mez Rey, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Santiago de 
Compostela, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 534/1996, se tramita procedintiento judicial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Ga1icia, 
contra don José Daniel Ruanova Pazos, doña Ana 
Maria Aranaz Garcia, don José Ruanova Pedreira 
y doña Manuela Pazos Ante1o, en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema­
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado, el dia 10 de julio, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se adntitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VJz-
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caya, Sociedad An6nima., número 1.500, una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento,' sin cuyo requi­
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la del Registro, a que se 
refiere la regia 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria del Juz­
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulaci6n existente, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
SUbrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinci6n el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci6n 
de una segunda el dia 8 de septiembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicaci6n las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera el dia 16 de octubre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la ntisma el 20 por 100 del tipo que sirvi6 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigujente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea o fmeas subastadas. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Finca número dos.-Vivienda letra número 136, 

situada en la planta baja izqnierda, de la casa número 
4 de la calle de Padrón, de esta ciudad. Superficie 
82 metros cuadrados. Linda: Frente, con descansillo 
y caja de escalera; derecha, entrando, con paso entre 
bloques; izqUierda, con calle Padr6n, y fondo, con 
espacio libre. Cuota: 12,50 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Santiago, 
al tomo 956, libro 6, folio 37, fmca número 455. 

Tipo de subasta: 10.800.000 pesetas. 

Dado en Santiago de Compostela a 22 de abril 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, José G6mez Rey.-EI 
Secretario.-32.968. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Alicia Rodriguez lbáñez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, yeon el núme­
ro 535/1995, se tramita procedintiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-' 
tecaria, a instancia de .Banco Hipotecarlo de España, 
Sociedad An6nima., contra don Antonio Espinosa 
de los Monteros Gir6n y doña Maria Dolores Pérez 
Luque, en reclamaci6n de crédito hipotecario, en 
el que por resoluci6n de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasia, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. seftalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 16 de julio 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIz­
caya, Sociedad An6nima», número 4004, una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
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del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán adntitidos, no aceptándose entrega de dine­
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrilo, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regia 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera; 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de octubre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, Quien desee 
tomar parte en la ntisma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señ.alados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana.-VJvienda unifamiliar, tipo B, señalada 

con el nÍlmero 7 del bloque 2, del conjunto de 
viviendas unifamiliares y local comercial, sito en 
la villa de Valeneina de la Concepci6n, calle Doctor 
Henting, número 7. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 2 de Sevilla, al folio 245, tomo 737, libro 81 
de Valencina de la Concepci6n, fillca registral núme­
ro 4.313, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 7.285.600 pesetas. 

Dado en Sevilla a 15 de abril de I 997.-E;1 Magis­
trado-Juez, Alicia ROdriguez lbáñez.-La Secreta­
ria.-32.868. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucci6n número 19 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 645/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa­
mericano. Sociedad Anónima». contra «Huarte. 
Sociedad An6nima., en reclamaci6n de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 8 de julio, a las diez treinta horas: con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adntitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores para turnar parte 
en la subasta deberán consignar previamen­
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4091000/18/645/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año 
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del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
Tercera.~Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 8 de septiembre. a .las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y pam el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 8 de octubre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
1. Finca número 14.467.-Inscrita en el Registro 

de la Propiedad número 7 de Sevilla al tomo 489, 
libro 244, folio 104. Urbana número 3V. Módulo 
de oficina en planta primera. número 6. Tiene una 
superficie construida de 124 metros 33 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente. con galeria de paso 
o pasillo distribuidor; derecha, entrando, con zona 
de servicios comunes; izquierda, oficina -número 5. 
y fondo, con fachada a resto de fmca. Cuota de 
2,1949 por 100. Tipo: 25.728.516 pesetas. 

2. Finca número l4.473.-Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Sevilla al tomo 489. 
libro 244, folio 113. Urbana número 33. Módulo 
de oficina ert planta primera, número 9. Tiene una 
superficie cunstruida de 63 melros 85 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, con galería de paso 
o pasillo distribuidor; derecha, entrando, con oficina 
número 10; izquierda, oficina número 8, y fondo, 
fachada a resto de fmca. Cuota de 1.1271 por 100. 
Tipo: 13.212.948 pesetas. 

3. Finca número l4.555.~Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Sevilla al tomo 490. 
libro 245, folio 13. Urbana número 21. Módulo 
de oficma en planta primera, número 34. Tiene una 
superficie construida de 91 metros 6 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente. con galería de paso 
"O pasillo distribuidor; derecha, entrando, con oficina 
número 33; izquierda. oficina número 35, y fondo. 
fachada a resto de fmea. Cuota de 1.6076 por 100. 
Tipo: 18.843.7 \3 pesef;is. 

4. Finca número 14.56S.-Tnscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Sevilla al tomo 490, 
libro 245. folio 28. Urbana número 26. Módulo 
de oficina en planta primera, número 39. Tiene una 
superficie construida de 409 metros 39 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, con galería de paso 
o pasillo distribuidor; derecha, entrando, con oficina 
número 38; jzquierda, oficina número 40, y fondo, 
fachada a resto de fmca. Cuota de 7.2274 por 100. 
Tipo: 75.139.440 pesetas. 

Dado en Sevilla a 30 de enero de 1997.~EI Magis­
trado-Juez. Rafael de los Reyes Sainz de la 
Maza.~La Secretaria.-32.723. 

Jueves 5 junio 1997 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez. Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 12 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme­
ro 731/1995-3, se tramita procedimiento judicial 
swnario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa­
mericano, Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Martín Morilla y dona Dolores .Vidal Morea. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordaQ.o sacar a 
pública subasta, por primera vez y térnrino de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 3 de julio, a las 
doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--(2ue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen· 
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4034/0000/18/0731/95. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en p]jego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub-­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prhnera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de julio. a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera 

Iguaímente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de septiembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por lOO del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana número 14.-Piso número 2 de la segunda 

planta alta del bloque en forma de estrella sito en 
la avenida de Manuel Siurot, llamado bloque «San­
tiago», situado en la corona circular frente a la ave~ 
Dida de Manuel Siurot. en Sevilla. Mide la superficie 
de 118 metros cuadrados. Le pertenece un cuarto 
trastero en el sótano señalado con el número 6, 
con una superficie de 5,51 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sevilla 
número 8 al folio 111 vuelto. tomo 1.348. libro 
827 de Sevilla. finca número 7.625. 

Tipo de subasta: 27.300.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 18 de marzo de 1997 .~EI Magis­
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-La Secreta­
ria.-32.761. 

BOE núm. 134 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 2 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 1.138/1996-2. se tramita procedimiento judicial 
swnario al amparo del articulo \31 de la Ley Hipo­
tecaria. a instancia de Caja de Córdoba, contra doña 
Rosario Banqueri Garda. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 4 de julio de 1997. a las once treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen­
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bjlbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
399800018-113896. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. ,sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta.~Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiére la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la ,Secre­
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de septiembre de 1997. 
'a las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día l7 de octubre 
de 1997. a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación en legal 
fonna a la deudora para el caso de no poder llevarse 
a efecto la misma de fonna personal en la fmca 
subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número S.-Piso O en la planta primera. 
derecha subiendo y recayente a zona posterior del 
bloque del edificio de esta ciudad, denominado blo­
que \3, en la prolongación Marqués de Nervión. 
núcleo residencial ~Las Gardenias», hoy calle Clau­
dia Guerin, número 15. 

Su superficie es de 110 metros 44 decimetros 
cuadrado y útil de 87 qtetros 47 decímetros cua­
drados. 

Tiene un vestíbulo de entrada. estar-comedor. cua­
tro donnitorios, cocina con terraza-lavadero, un 
cuarto de baño y otro de aseo. Tiene su frente a 
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patio y zona común de la misma planta y casa, 
y linda: Por la derecha. con patio de su misma 
finca y con el bloque 14 del mismo conjunto; por 
la izquierda. con piso C y rona común de su misma 
planta y casa. y por el fondo. con espacio libre 
del mismo bloque' en zona posterior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de Sevilla al tomo LJ36. libro 820. folio 148 
vuelto, fmca registral número 27.228-N. 

Tipo de subasta: Valorada. a efectos de subasta 
en escritura de constitución de hipoteca, en la suma 
de 7.480.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 l de marro de 1 997.-El Magis­
trado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.-La Secreta­
ria.-32.725. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 1.006/ l 992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco de Granada. Socie­
dad Anónima», contra doña Lara del Rocio Rodri­
guez Cárdenas. doña Francisca GonzAlez Navarro 
y doña Josefa Cárdenas González, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y tennino de veinte 
dias, el bien Que al fmal se dirá. señalándose pam 
que el acto del remate tenga lugar. en la SaJa de 
Audiencia de este Juzgado, el día 8 de julio de 
1997. a las trece horas. con las prevenciones siguien­
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los ticitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», número 4033.0000.17.1006.92, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons­
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las rnÍsmas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de septiembre de 1997, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demi\s prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 8 de octubre 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

La publicación del presente edicto servirá de noti­
ficación a los demandados en caso de no llevarse 
a efecto en la fonna ordinaria. 

Jueves 5 junio 1997 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Piso tipo A, en planta primera izquierda. 
mirando la fachada, en plaza de los Terceros, núme­
ro 10 actual, antes 12. Con una superficie construida 
de 83,35 metros cuadrados. convenientemente dis­
tribuidos. Linda, mimndo la casa desde la plaza, 
por la izquierda con la casa número 9 de la misma 
plaza: por el fondo, con la casa número 8 de la 
calle Bustos Tavera. El zaguán de entrada está en 
la calle Sol. Participación de 10 enteros 40 cen­
tésimas por 100. Inscrito en el Registro de la Pro­
piedad del distrito número 5 de Sevilia, al tomo 
715, libro 714, folio 149. fmca registral 9.237-N. 

Tipo de subasta: 12.000 . .000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 2 de abril de 1997.-La Magis­
trada-Juez, Maria José Pereira Maestre.-El Secre­
tario.-32.904. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme­
ro 766/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra don José Chaves 
Caballero y doña Maria del Carmen Álvarez Luna, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 

'por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para Que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 9 de julio de 
1997, a las doce horas. con las prevenciones siguien­
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz­
caya. Sociedad Anónima», número 4037. una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine­
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que -todo licitador. 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dla 9 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de octubre 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la' subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en Sevilla, edificio «Bahia» del polígono 
«Aeropuerto». bloque 4. segundo B. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sevilla número 4 al 
tomo 2.792, libro 359, folio 154, finca núme­
ro 19.952. 

Tipo de subasta: 8.550.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de abril de 1997.-El Magis­
trado-Juez. Eduardo José Gieb Alarcón.-La Secre­
taria.-32.833. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia número L 2 de Sevilla 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 209/1996. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Manuel 
Ponti Márquez y doña Concepción Galindo Carras­
coso, en el que por resoludón de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y térntino de veinte días. el bien que al fmal 
se dirá. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 5 de septiembre. a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran Las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4034/000/17/0209/96, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien Que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no seran admi­
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Úriicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente: 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anterior~s y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el tematante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 3 de octubre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicaCión las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercem el día 7 de noviembre, 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo. debiendo consignar. quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo Que sirvió 
de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva la publicación del edicto de notificación en 
forma, caso de no verificarse personalmente. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana, sita en Sevilla. plaza de Colla­
do, 7, planta segunda. puerta 12, del paTque Alcosa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Sevilla, al folio 36, tomo 1.441, libro 52, Secci6n 
Sexta, fmea número 3.892, con una superficie util 
de 93,61 metros cuadrados. 

ValoT de tasaci6n: 6.834.185 pesetas. 

Dado en Sevilla a 6 de mayo de 1997.-EI Magis­
trado·Juez. Jesús Medina Pérez.-El Secreta­
rio.-32.897. 

SUECA 

Edicto 

Don Vlccnte Manuel Escribá Félix, Juez de Primem 
Instancia del Juzgado número 3 de la ciudad de 
Sueca y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 1.1] de la Ley Hipotecaria 
número 449/1995, instado por el Procurador don 
Pascual E. llidaIgo Talens, en nombre y represen­
taci6n del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó­
nima», contra don Crescencio Legaspi Mascareñas 
y doña Noemi Herrera Mascareñas. vecinos de 
Cullera, sobre reclamación de préstamo hipotecario. 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez, y en su caso, por segunda y tercera 
vez, por ténnino de veinte días, la fmca hipotecada 
que al final se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 22 de julio de 1997, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado y para 
la segunda y tercera subasta. en su caso, para los 
dias 26 de septiembre de 1997 y 24 de octubre 
de 1997. respectivamente, a la misma hora y lugar; 
si alguna de e·nas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos 
días 'hábiles, a la misma hora, si persistiere el impe­
dimento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primem subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 de1 anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores a1 tipo respectivo: y la tercera subasta 
se llevará a cabo sm sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla' 4 .. " del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten­
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulaci6n; y que las cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema­
tante los acepte y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la Cuenta de Con­
signaciones que' este Juzgado tiene abierta en el 
,Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad An6nima., sucur­
sal de Sueca, sita en calle San Cristófol, una cantidad 
igual poT lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta. según se trate de la primera o de 
la segunda subasta. sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep:­
to la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, despositando el importe de la 
consignación en la forma ya establecida con el res­
guardo de haberla hecho en el establecimiento des­
tinado al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar )0 previsto en 
la regla 7 .. a , párrafo último, del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotccaria (modificado por la Ley 
1 Wl986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Estado» 
de 20 de mayo de 1986), se entenderá que caso 
de no ser posible la notificación personal a los deu­
dores respecto al lugar. dia y hora del remate. quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales parti­
culares con la publicación del presente edicto. 

Jueves 5 junio 1997 

Finca objeto de subasta 

Cuadragésimo: Vivienda dúplex en plantas menos 
2 menos 3, número 40, ocupa una supemcie útil 
de 66,22 metros cuadrados. Distribuida en come­
dor-saI6n. cocina. lavadero, 2 baños, 2 donnitorios 
y teTroza. Mirando desde el lado este, linda a la 
derecha, vivienda número 41; izquierda, escalem y 
vuelo sobre elementos comunes; y por el fondo, 
subsuelo del local de aparcamientos. Fonna parte 
del complejo urbanístico denominado «Villa Cap 
Blanc h, sito en Cullera, en la urbanización «Cap 
Blanc». 

Inscripci6n: Tomo 2.521, libro 786, de Cullera, 
folio 142, fmca número 51.109, inscripci6n tercera 
del Registro de la Propiedad de Cullem. 

Valornda a efectos de subasta en la cantidad de 
13.944.580 pesetas. 

Dado cn Succa a 22 de abril de 1 997.-EI Juez, 
Vicente Manuel Escribá Fé:1ix.-EI Secreta­
rio.-32.898. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Maria Sol Garcia Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tolosa (Gui· 
púzcoa). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 318/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya. Socie­
dad An6nima». conlTa don Eduardo Martin Domin­
guez, doña Adilia Maria Ramos Pacheco, don 
Manuel Merino Asensio, doña Maria Lourdes Mar­
tin Dominguez y don José Luis Martin Dominguez, . 
en reclamaci6n de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 1 de julio de 
1997, a las nueve treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los .licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán conslgnar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ­
caya, Sociedad An6nima., número 1865, una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine­
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán haceTSe postums por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la Tegla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en ]a responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de septiembre de 1997, 
a las nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicaci6n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebraci6n de lUla tercera el dia 6 de octubre 
de 1997. a las nueve treinta horas. cuya subasta 
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se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entendeTá que se celebrará el siguiente 
dta hábil, a la misma. hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 4. Local industrial sito en la planta pri­
mera del pabellón industrial sito en término muni­
cipal de Ibarra, próximo. a la carretera de Leaburu. 
Mide 151 metros 69 decirnetros cuadrados. Linda: 
Norte o derecha. entrando, con departamento núme­
ro 3; sur o izquierda, con departamento número 5. 
y este y oeste, generales del edificio. Inscripción 
segunda, fmea número 3.055, folio 100 vuelto, 
tomo 1.648 del aTchivo, libro 60 de Ibarra. 

Valorada en 12.417.000 pesetas. 
Tipo de subasta: Pública. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 29 de abril de 
1997.-La Juez, Maria Sol Garcia Martinez.-El 
Secretario.-32.944-3. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Paula Ocampos Garvin, Oficial de funciones 
de Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 dc Torrej6n de Ardoz (Madrid), 

Hago saber: Que según lo acordado por el señor 
Juez de este Juzgado ea resoluci6n de esta fecha, 
dictada en juício ejecutivo número 53M993-R. pro­
movido por la Procuradora de los Tribunales doña 
Concepci6n Iglesias Martin, en nombre y repre­
sentaci6n de .Comunidad de Propietarios., calle 
Hilados, número 26, contra don Francisco Herrero 
Abad e dnterparquello, sobre reclamación de can­
tidad. por el presente se hace público y se saca 
a pública subasta los bienes embargados a dicha 
parte demandada, al final relacionados, por ténnino 
de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sita en avenida de las Frontems, 
..n, por primera vez, el pr6ximo día 7 de julio de 
1997, a las diez treinta horas, al tipo de su tasaci6n 
consignado al fmal. 

No concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el pr6ximo día 15 de septiembre, a las diez 
treinta horas. sirviendo de tipo la tasación. con reba-
ja del 25 por 100. . 

Y no habiendo postores en la misma, ui petici6n 
de adjudicación se señala por tercera vez. sin suje­
ci6n a tipo, el pr6ximo dia 20 de octubre, a las 
diez horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas­
tas, no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, observándose lo dispuesto en los articulas 
1.506, 1.507 y 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Scgunda.-para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao Vizcaya», cuenta número 
2704000014.0530.93, sucUTsaI sita en esta villa, 
calle Enmedio. número 14, o en cualquier otra, el 
20 por 100 del tipo de remate, sin cuyo Tequisito 
no serán admitidos. Verificado el remate, el adju­
dicatario deberá consignar la diferencia hasta el pre­
cio de adjudicación en el término de ocho días y 
si no lo efectúe perderá el depósito. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, acreditando mediante el resguardo 
de ingreso, haber consignado el 20 por 100 del 
tipo de remate en la entidad bancaria y número 
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de cuenta expresados en la condición anterior y 
si el adjudicatario hubiese hecho la postura por escri· 
to y no asistiese al acto del remate, se le requerirá 
para que en el plazo de tres días acepte la adju· 
dicación y si no 10 hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resulten rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de Que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan , por el' orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación de Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Se<:retaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con eIJos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas O gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Octava.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes. pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta in·evocable. 

Novena.-En caso de que alguna de las subastas, 
señaladas no pudiera celebrarse por eau!i3.S de fuerza 
mayor ajenas a este Juzgado. se celebrará la misma. 
al siguiente día hábil. a excepción de los sábados. 
a la misma hora y lugar que la ya señalada. y caso 
de que ocurriese lo llÚsmo en dicha subasta se efec­
tuaría la misma al siguiente dia hábil -no sábado­
y a ]a misma hom y asi sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 59. Local comercial 
número 10, situado en la planta de semis6ta.no. pri­
mera en orden de construcción. de la casa número 
4. del bloque número 2. dentro del.Parque de Cata­
luña», en la calle Hilados. número 24, en Torrejón 
de Ardoz. Ocupa una superficie aproximada de 126 
metros cuadrados. Consta registralmente inscrito en 
el tomo 3.151. libro 523. finca número 38.828·N, 
en el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz. 

El valor del bien inmueble que sirve de tipo para 
la primera subasta es de 19.530.000 pesetas. 

y para su publicación en los estrados de este 
Juzgado y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid. y «Boletín Oficial del Estado.. expido 
el presente. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 12 de mayo de 
1997.-La Secretaria judicial. Paula Ocampos Gar· 
vin.--32.834. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Torrelavega y su partido. 

Hace saber: Que en los autos que a continuación 
se dirá obra dictado auto número 165/1995. cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

«Auto 

En Torrelavega, a lO de febrero de 1997. 

Hechos 

Primero.-Sustituida la Junta general de acreedo­
res por la tramitación escrita y presentadas las adhe­
siones en cantidad suficiente al Convenio fonnulado 
por los acreedores y que obran en autos. se ha 
publicado. por medio de edictos. el mencionado 
Convenio. 
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Segundo.-En el expresado Convenio se establece: 
"Pagar el 60 por 100 de la deuda en el plazo de 
ocho años, en ocho anualidades iguales, sin devengo 
alguno de intereses, a partir de la fmneza de la 
resolución judicial que lo apruebe, con un año previo 
de carencia" . 

Razonamientos jurídicos 

Único.-Confonne ocurre en el presente caso, al 
sumar a su favor las cláusulas del Convento una 
de las dos mayorías de capital previstas en el artícu­
lo 14 de la Ley de 26 de julio de 1922. es procedente 
aprobarlo. con arreglo al artículo 19 de la citada 
Ley. y disponer lo necesario para que tenga la debida 
publicidad. 

Parte dispositiva 

Doña Maria Dolores de los Ríos Anderez. Juez 
de Primera Instancia número 2 de T orrelavega y 
su partido. dijo: En atención a todo lo expuesto, 
decido aprobar el Convenio votado favorablemente 
por adhesiones de los acreedores de la suspensa 
entidad mercantil "Pedro Mendicouague, Sociedad 
Anónima", según se transcribe en el segundo de 
los hechos de esta resolución; hágase público 
mediante edictos ... y notifiquese la presente reso­
lución a las partes. 

Lo mandó y firma su señoria. Doy fe.» 

y se expide el presente para que sirva de noti­
ficación en legal forma a -las partes interesadas no 
personadas. en ignorado paradero. 

Dado en Torrelavega a 12 de marzo de 1997.-El 
Secretario.-32.805. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata. Juez del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Torremolinos. 

Hago saber: Que en· dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 87/1995. se tramita procedimiento de juiciO eje­
cutivo, a instancia de Banco Central Hispanoame­
ricano, contra don José Luis Moreno Osorio y doña 
Pilar Peña Castillo. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por prime.ra vez y ténnino de veinte dias, el bien 
que al fmal se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 3 de septiembre de 1997. 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima». número 3113. una can­
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
nitmero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose éntrega de dine· 
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejec\ltante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de octubre de 1997. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el ella 3 de noviembre. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebr.ará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda unifamiliar, radica sobre parcela de terre­
no situada en la hacienda «Torrequebrada», en el 
término municipal de Benalmádena. situada en la 
calle España. de la zona B-l de la urbanización, 
identificada con el número 75. que linda: Al norte. 
con parcela número 66; al sur, con parcela número 
64, al este. con parcela número 69. y al oeste. calle 
Espada. Tiene forma rectangular y una superficie 
de 1.13 8 metros 81 decímetros cuadrados. 

La vivienda consta de tres plantas; la planta semi· 
sótano. de 210 metros cuadrados; la planta baja. 
de 210 metros cuadrados. y la planta alta, de 48 
metros cuadrados y 50 metros cuadrados de terraza. 

Valor: 75.937.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal· 

mádena. al libro 265. tomo 932. folio 44. fmca 
número 9-77 1 bis. 

Dado en Torremollnos a 28 de abril de 1997.-La 
Juez. Maria Teresa Guerrero Mata.-El Secreta· 
rio.-32.832. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Maria Isabel Tena Franco. Juez de Primera 
Instancia número 3 de los de Torrent (Valencia) 
y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y Secretaría del que refrenda. se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 472/1996. a ins­
tancia de la .Caja de Ahorros de Cataluña •• repre­
sentada por el Procurador de los Tribunales doña 
Maria Pilar Palop Folgado, contra don Mariano 
Moreno VIDes, en la cual se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez los bienes inmue­
bles que al ftnal del presente edicto se describirán. 
celebrándose la referida subasta el próximo dia 29 
de septiembre de 1997, a la hora de las nueve treinta 
horas. en la Secretaria Civil de este Juzgado. suje· 
tándose a las condiciones que a continuación se 
expresan, de confonnidad con lo establecido en las 
reglas 7 .. " a 14 .. " del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. articulos 227 y 228 del Reglamento de la 
mencionada Ley. y articulos 1.499·2 .. °. 1.499·3 .. ". 
1.500 y demás concordantes de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuanta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita 
en el «Banco Bilbao Vizcaya). número de cuenta 
4362·000-18·0472;96. una cantidad igual por lo 
menos. al 20 por 100 de la establecida como tipo 
para esta subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac­
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito. 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. en 
la fonna prevenida, respectivamente. en los párrafos 
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2 .. ° Y 3 .. ° del articulo 1.499 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se hace referencia en la regla 4 .. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación referida en el número 
anterior, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante; acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8 .. ' del articulo 131 de la Ley HipoteCaria, 
y si no las acepta, no le será admitida la proposición. 

Séptima.-EI acreedor demandante podrá con­
currir como postor a todas las subastas y no neceR 

sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Octava.-A prevenci6n de que no haya postura 
admisible en la primera subasta, se señala para la 
segunda el dia 27 de octubre, a las nueve treinta 
horas. con reducción en un 25 por 100 en el tipo 
de la primera subasta; y para la celebraci6n. en 
su caso, de tercera subasta se seftala el próximo 
día 24 de noviembre, a la misma hora que la segun­
da, sin sujeción a tipo. Para participar en la segunda 
subasta los licitadores deberán consignar en la forma 
prevenida en el número I de la presente resolución 
el 20 por \00 del tipo señalado para la primera; 
para participar en la tercera deberán consignar el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Novena.-Si cualquiera de las subastas se suspen­
dierd por causa de fuerza mayor. se celebrarían en 
el día hábil siguiente. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificaci6n al deudor del lugar, dia y hora seña­
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Valoración a efectos de subasta: 9.600:000 pese­
tas. 

Descripción del inmueble: Vivienda de la izquier­
da subiendo de la 1..' planta alta, puerta 2, con 
distribución para habitar, tiene una superficie útil 
de \05-16 metros cúadrados; lindante; con referen­
cia su puerta de entrada, derecha entrando, patio 
de luces y calle Virgen del Carmen, izquierda. a 
patio de luces y Hermanos Orti Romeduy Fondo, 
Julio Viñes. 

Forma parte de casa situada en Torren!, ca\le 
VIrgen del Cannen, número 3, cuyo solar ocupa 
una superficie de 215,89 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torren!, 
número 1, en el tomo 2.412, libro 77 3, de Torren!, 
folio 211 vuelto, fmca 52.882, inscripci6n cuarta. 

Dado en Torrent a 23 de mayo de 1997.-La 
Juez, Maria Isabel Tena Franco.-EI Secreta­
rio.-32.935. 

TORRDOS 

Edicto 

Don Arturo García del Castillo, Secretario del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de TOrrijos (Toledo), 

Hace saber: Que en esta Secretaría. a mi cargo, 
con el número 1611996, se sigue Procedimiento Judi­
cial Sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid», representado por la Procuradora señora 
Faba contra don Félix Camacho del Cerro y doña 
Diana Carrasquilla Moreno, en. reclamación de- un 
préstamo con garantia hipotecaria en los cuales se 
ha dictado providencia por la que se acuerda sacar 
a pública subasta las fincas, que luego se relacio­
narán, señalándose como fecha la primera subasta 
el día 8 del próximo mes de julio; para el caso 
de quedar desierta la primera subasta, la segunda 
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tendrá lugar el día 9 del próximo mes de septiembre, 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera; 
para el supuesto de resultar desierta la seguilda 
subasta, la tercera tendrá lugar, sin sujeci6n a tipo, 
el dia 8 del próximo mes de octubre (para el supuesto 
de que cualesquiera de las fechas indicadas para 
las celebraciones de la subasta cayera en dia inhábil 
la subasta se celebrará en el siguiente dia hábil). 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de San Isidro, sin, 
de esta villa:. a las once horas de la mañana. bajo 

. las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca y que luego se indicará, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can­
tidad; pudiéndose hacer posturas por escrito ,en plie­
go cerrado, desde la publicación del presente edicto. 
depositando en la cuenta de este Juzgado, junto 
a aquéL el ímporte de la consignaci6n establecida 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el .Banco Bilbao Viz­
caya», sucursal de Torrijas, cuenta número 
4332000()'18-16-96 el 20 por \00 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; s3.Ivo 
el derecho del actor a concurrir a la subasta sin 
constituir depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4 .. 8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los núsmos. sin destinar a su extin­
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán realizarse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a los demandados. 

Finca objeto de subasta y tipo de la núsma 

Vivienda unifamiliar en término municipal de Car­
pio de Tajo, calle Peligros, sin 

Inscrita en el Registro al tomo 1.481, libro 84, 
folio 103 vueltO, fmca 7.936, inscripci6n segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 7.100.000 pesetas. 

Dado en TOrrijos a 2 de mayo de I 997.-EI Secre­
tario, Arturo Garcia del Castillo.-32.959. 

TORTOSA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Tor­
tosa. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juiCiO ejecutivo número 
6911994, a instancia de .Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Luis Audi Angela. contra don Manuel 
Vega A1varez y doña Maria Pilar Vilanova Rodri­
guez, acordándose sacar a pública y tercera subasta 
los bienes que se describirán, la que tendrá lugar 
en la Saja de Audiencias de este Juzgado el dia 
15 de septiembre próximo a las 10 horas, sin suje­
ción a tipo. 

Condiciones. 
Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 

consignarse en la cuenta de este Juzgado en el «Brul­
co Bilbao VizcaYll», el 20 por \00 del tipo que 
sirvió para la segunda subasta ya ceJebrada. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo­
sitados en Secretaria antes del remate y previa con­
signación correspondiente. 
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Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos de certificaci6n del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria 
donde podrán ser examinados; entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulaci6n, 
y que las cargas y gravámenes, anteriores o pre­
ferentes al crédito del actor, quedaran subsistentes 
y sin destinarse a su extinci6n el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser­
varse el dep6sito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso. de 
notificación a los deudores, por si 10 estima con­
veniente, libere antes del remate, sus bienes, pagando 
principal y costas. 

Bienes a subastar 

Urbana.-Piso 3 .. °, puerta 10 .. ° de la casa en Tor­
tosa. plaza del Estadio S'h, inscrita al tomo 2.567, 
folio 124, fmea nlimero 12.316 del Registro de la 
Propiedad nlimero 2 de Tortosa. Tasada en 
5.703.187 pesetas. 

Dado en Tortosa, a 22 de abril de 1997.-EI Secre­
tario Judicial.-32.845. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Nortes Ros, Juez de Primera 
Instancia nlimero 2 de Totana y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, bajo el nlimero 16911995. a instancia de 
.Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóui­
ma», representado por el Procurador don Alfonso 
Vicente Pérez Cerdán contra .Promociones Vista­
bella, Sociedad Limitada», sobre reclamaci6n de un 
préstamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez la siguiente fmea: 

Vivienda unifamiliar de dos plantas, con fachada 
y acceso por la calle de nueva fonnación en el 
paraje conocido por Las Salinas, con Wla superficie 
total construida de 113 metros y 14 decímetros cua­
drados, y útil de 87 metros y 34 decímetros cua­
drados, entre ambas plantas, sobre una superficie 
de solar de 86 metros y 25 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la propiedad de Totana, 
tomo 1.368, libro 106, folio 81, fmca nlimero 8.631. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 16 de julio de 1997, a las 
diez treinta horas. de no haber postores en la primera 
subasta. se señala para la segunda el dia 17 de sep­
tiembre de 1997, a las diez treinta horas. para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoraci6n, 
celebrándose tercera subasta. en su caso, el día 15 
de octubre de 1997, a las diez treinta horas, sin 
sujeción a tipo. Previniéndose a los licitadores: 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados. para el caso de que no fueran 
hallados en su domicilio. 

Primera-El tipo de subasta es el de 6.260.000 
pesetas, por cada una de las fincas descritas ante­
rionnente. fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can­
tidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuen1¡l de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán adnútidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en la primera y segunda, pudién­
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
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señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado 

Quinta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4 .. " del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sín destinarse a su extin­
ción en el precio de remate. 

Séptima.-Si por error alguna de las subastas fueTa 
señalada en sábado o festivo, se entenderá señalada 
la misma para el siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Dado en Totana a 6 de mayo de 1997.-La Juez, 
María Teresa Nortes Ros.-EI Secretario.-32.906. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Concepción García. Roldán. Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Valdemoro y su partido, número 1. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumaría del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 22611996, promo· 
vida por ,C<\Ía de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid» contra don Ramón García Femández y 
doña María del Pilar Jiménez Suero, en los que 
resolución de la fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los iomuebles que al fmal 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la ,Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 9 de julio de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. asciende a la suma de 
55. 100.000 pesetas 

En segunda subasta, en caso de no Quedar rema­
tados los bienes en la primera, el día 10 de sep­
tiembre de 1997, a las diez horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin­
guna de las anteriores, el dia 8 de octubre de 1997, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera, ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con­
signar previamente, en la cuenta de depósitos y con· 
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el «Banco 
Bilbao VIZcaya., sita en esta localidad de en la calle 
de Estrella de Elola, S'h, el 20 por 100 del tipo 
expresado,· sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Terccra.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, pudiéndose ceder el rema­
te a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4 .. ' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estándose de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta . 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra· 
vámenes anteriores y preferentes -si los hubiere­
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los. mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Se describe la fmea según se señala en la demanda: 

Edificio sito en San Martin de la Vega, calle Maes· 
tro Rodrigo, números 6 y 8. Está compuesto de 
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tres viviendas unifamiliares adosadas, con dos plan­
tas cada una de ellas, distribuidas en la planta baja, 
en porches recibidor, salón-comedor, cocina y aseo 
y en la planta alta cuatro dormitorios y dos cuartos 
de baño, estando comunicadas ambas plantas a tra­
vés de una escalera interior. En la planta b<\Ía se 
encuentra un garaje, almacén y patio. La edificación 
se halla construida sobre una parcela de 510 metros 
cuadrados. 

Inscripción. Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propicdad de Pinto, al tomo 893, libro 137 
de San Martín de la Vega, folio 157. fmca 11.307 
y finca 10.993 y 10.994. inscripción tercem. 

Valor de subasta: 55.100.000 pesetas. 
Para el caso de no poder llevarse a efecto la noti­

ficación del contenido del presente edicto en la Jor· 
ma ordinaria a don Ramón Garcia Fernández y 
doña María del Pilar Jiménez Sucro, sirviendo éste 
de notificación en fanna del señalamiento de las 
subastas, doy fe. 

Dado en Valdemoro a 24 de· abril de 1997.-La 
Secretaria judicial. Concepción García Rol­
dán.-32.958. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Cristina Pascual Brotóns. Secretaria del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Valdemoro, 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas, núme­
ro 1/1997·L se ha dictado la sentencia, cuyo enea· 
bezamiento y fallo es como sigue: 

Sentencia: En Valdemoroa '11 de febrero de 1997, 
la señora Juez sustituta del Juzgarlo de Instrucción 
número 2 de esta localidad, habiendo visto y oído 
los precedentes autos de juicio de fallas sobre cir­
culación sin seguro obligatorio en el que son parte 
denunciante los agentes de la Guardia Civil de Trá­
fico y como denunciado don Ramón Mendoza Fer­
nández y con la intervención del Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don 
Ramón Mendoza Femández como autor de una 
falta del articulo 636 del Código Penal a la pena 
de un mes de multa con una cuota diaria de 
500 pesetas que deberá abonar en un solo pago 
y, al pago de las costas. 

y para que asi conste y sirva de notificación en 
forma a don Ramón Mendoza Femández, en igno· 
rada paradero y para su inserción en el ,gBoletín 
Oficial del Estádo». expido la presente en Valdemoro 
a 21 de mayo de 1997.-La Secretaria, Cristina Pas­
cual Brot6ns.-32.792·E. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz­
garlo de Primera Instancia número 16 de los de 
Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, número 
296/1995, a instancias de don Julián Muñoz Zapla· 
na, contra don Julián Muñoz Peris, en los que por 
resolución de esta fecha y a instancias del acreedor 
hipotecario se ha acordado reproducir la tercera 
subasta, celebrada en fecha 8 de noviembre de 1996, 
por quiebra de la misma. señalándose a tal fin el 
día 2 de julio de 1997, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. Dicha tercera 
subasta tendrá lugar sin sujeción a tipo y con las 
demás condiciones que rigen para las de esta clase 
y Que fueron debidamente detalladas en las siguien­
tes publicaciones: «Boletín Oficial del Estado» 
número 153, de 25 de junio de 1996, pá· 
gina 12458, y «Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia. número 158, de 4 de julio de 1996, pági-
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na 36, cuyo integro texto y a todos los efectos se 
da aquí por reproducido en evitación de costes 
innecesarios. 

La fmea hipotecada y Que sale a subasta tercera 
es la Que se expresa en las citadas publicaciones. 

Sirva el presente de notificación al deudor hipo­
tecario para el caso de resultar negativa la noti­
ficación en la fmca hipotecada. 

Dado en Valencia a 3 de abril de 1997.-La Secrc­
tariajudicial. Amparo Justo Bruixola.-32.943·3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Ramón González Ordóñez. Secretario deL 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue expediente para la amortización de letra 
de cambio por extravío. con el número 309/1997, 
promovido por «Altae Banco, Sociedad Anónima», 
contra Electronic C. B. y «Sociedad Limitada de 
Viviendas Espai Vert, Cooperativa Valenciana», 
cuyas menciones identificativas son las siguientes: 
Letra serie O A 46575. con vencimiento en fecha 
30 de enero de 1994, cuyo valor nominal asciende 
a 3.955.713 pesetas, actuando como librador Elec· 
trointee C. B., y como librador aceptante la' «So­
ciedad Limitada de Viviendas Espai Vert, Coope­
rativa Valenciana». 

Por medio del presente que se publicará en el 
«Boletin Oficial del EstadQ)~, se cita a cuantas per­
sonas tengan interés en el expediente para que en 
el improrrogable plazo de un mes puedan compa­
recer a hacer alegaciones y oponerse si les con­
viniere, previniéndoles Que. caso de no verificarlo 
en dicho plazo, le pararán los perjuicios que hubiera 
lugar en derecho. 

Dado en Valencia a 12 de mayo de 1 997.-EI 
Secretario, José Ramón González Ordó· 
ñez.-32.932·11. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgada de mi cargo. 
bajo el número 944'1996. se sigue procedimiento 
sumaríal hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. a instancia de {(Caja de Ahorros de Cata­
luña», representado por la Procuradora doña Maria 
Pilar Palop Folgado, contra doña Maria José Herre­
ros Fombuena, con domicilio a efectos de notifi· 
caeión en calle Eduardo Boscá, número 7. planta 
10 .. a , de Valencia, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su aval, sobre el bien inmueble 
embargado en el procedimiento y que se describirá 
al fmal del presente edicto. 

La primera subasta se celebrará el próximo día 
23 de septiembre de 1997, a las once horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que se indica 
tras la descripción de cada lote que al [mal del 
presente se reseña, sin que se admitan posturas Que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar. con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la entidad {(Banco Bilbao Vizcaya., Sociedad Anó­
nima)}. número de cuenta 4448, urbana sita en la 
calle Colón. número 39, de esta ciudad, el 20 por 
lOO del tipo de remate. Asimismo deberán como 
parecer, para poder licitar, provistos del DNI ori· 
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ginal o documento, también original, que los sus­
tituya y acredite la identidad del que lo presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la forma ya descrita 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primcm subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de octubre de 1997. a 
las once horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
SUjeción a tipo. el dia 18 de noviembre de 1997. 
a las diez quince horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Si alguna de las subastas se suspendiera por causa 
de fuerza mayor, se celebra en el siguiente dia o 
sucesivos días hábiles. a la misma hora si persistiere 
el impedimento. 

Sexta.-Se notifican dichos actos a los deman­
dados indicados a los cfecto.s del artículo t .498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Cívil. 

Séptima.-Los autos y la certificación del registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaria. enten­
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre­
venido en la regla 7o.a , párrafo último, del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
1911986. de 14 de mayo. «Boletin Oficial del Esta­
do». 20 de mayo de 1986). se entenderá que en 
caso de no ser posible la notificación personal al 
deudor o deudores respecto al lugar, dia y hora 
del remate, quedan aquéllos suficientemente ente­
rados de tales perticulares con la publicación del 
presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en 5 .. a planta, puerta número 10, 
sita en Valencia, con fachada en Avenida de Bur­
jasot. número 38, de policía. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 10 de Valencia. en el tomo 
2.126, libro 157, de Sección 5 .. a, de Afueras, folio 
48, frnca número 17.413, inscripción séptima. 

Valorada en 14.580.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 22 de mayo de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-32.933. 

VALENCIA 

Cédula de citación 

El Magistrado-Juez de Instrucción número 17 de 
esta capital, en proveído del día de hoy, en virtud 
de aenuncia fonnulada por legal representante de 
El Corte Inglés, contra don José Miguel Collado 
Feijoo. sobre hurto. ha acordado convocar al Fiscal 
y citar a don José Miguel Collado Feijoo, en calidad 
de denunciado, para que comparezca y asista a la 
celebración de juicio verbal de faltas en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo dia 16 de 
junio de 1997. Y hora de las once treinta, bajo aper­
cibimiento de que si no concurriesen ni alegasen 
justa causa les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho (artículo 986 de la Ley de Enjuicia­
miento Criminal), pudiendo los acusados que resi­
dan fuera del término excusar su comparecencia 
y apoderar persona que le represente en el citado 
acto del juicio en virtud de lo dispuesto en los arti-
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culos l. o al 18 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952. 

Debiendo aportar las partes al acto del juicio las 
pruebas de Que intenten v-dlerse en defensa de su 
derecho. A dicho acto podrá venir asistido de Letrado. 

Dado en Valencia a 27 de mayo de 1997.-El 
Agente judicial.-33.104·E. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla­
dolid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 730/1996. se tramita procedintiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancias de Caja España de Inversiones. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra «Co­
mercial Newsa, Sociedad Limitada», en la persona 
de lega. repr. don Jorge Antonio Mancebo Criado. 
en reclamación de crédito lúpotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ·primera vez y término de 
veinte dias. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 30 de julio. a 
las diez horas, con las prevehciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz­
caya. Sociedad Anónima», número 4644, una can­
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciendose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrádo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del J uzgadu, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de septiembre. a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una terc~ra el día 24 de octubre. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Se previene que en el acta de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas. y si no las acepta no le será admi­
tida la proposición. tampoco Se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Si por fuerza mayor o causas ¡;ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto seivirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a cfecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Local comercial en la planta baja, bloque 1. por­
ta! 7, de la casa situada en la calle Gerona. Sargento 
Provisional, Embajadores y Cabo Noval. hoy calle 
Tarragona, número 4, que ocupa una superficie 
de 52 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Valladolid al tomo 2.015, libro 309, folio 182. 
finca número 1O.5l6·N. 

Tipo de subasta: 6.960.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 23 de mayo de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Alonso Martin.-El Secre· 
tario.-32.901. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Puente de Pineda. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valla· 
dolido 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 858/1996-B, se tramita procedintiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancias de Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad. contra doña 
Blanca Garfia Mendoza. don Santiago Cordero Gar­
fia y doña Verónica Cordero Garfia (como menores 
y herederos de don Santiago Cordero González). 
en reclamación de crédito .1lipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 17 de julio. a 
las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán pOSRlraS que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamen­
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
462iOOOOI8085896-B. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 'l." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
sí los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de septiembre próximo. 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de octubre 
próximo, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 6. Vivienda en planta primera, señalada 
con letra B. con acceso por la escalera izquierda 
de l¡:t. casa sita en la avenida de Palencia. números 29 
y 31. Consta de düerentes habitaciones y servicios. 
Ocupa una superficie útil de 97,99 metros cuadrados 
y construida de 130,64 metros cuadrados. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 3 de Valladolid al tomo 716, libro 276, folio 168, 
fmca número 12.970. 

Está tasada, a efectos de subasta, en 21.600.000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 26 de mayo de 1 997.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Puente de Pinedo.-EI Secre· 
tario.-32.900. 

VÉLEZ·MÁLAGA 

Edicto 

Don Francisco Mayer Carvajal, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
V élez· Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 400/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria,. a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra don Antonio Pareja 
Ruiz y doña Maria del Carmen Ranea Muriel, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 8 de julio de 1997, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen­
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
30 \3000 18040096, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 

. procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo \31 de 
la Ley HipoteCaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de septiembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli. 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de octubre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebratá 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
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tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgada 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Vivienda tipo D. situada en la izquierda, 
entrando. en la planta primera, con entrada y salida 
por el portal número 2, situado más al norte del 
edificio en construcción conocido como «Oeste», 
que fonna parte del conjunto denominado «Villa 
Lola., segunda fase, sito en el lugar denominado 
«Pozancón». de esta ciudad, con Wla superficie cons­
truida de 83 metros 29 decimetros cuadrados, con 
inclusión de el(!mentos comWles de 92 metros 70 
decimetros cuadrados, y útil de 75 metros 5 decí' 
metros cuadrados. Se distribuye en vestíbulo. 
estar-comedor, pasillo distribuidor, cocina, tres dor­
mitorios, cocina, dos cuartos de baño. lavadero y 
terraza. Linda: Izquierda, entrando. calle proyectada: 
derecha, cubierta del local de la planta baja en virtud 
del retranqueo que el edificio efectúa por su lindero 
oeste; fondo, calle en proyecto y vivienda tipO C, 
y frente, caja de ascensor. vivienda tipo E y caja 
de escaleras. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Vélez·Málaga al tomo 1.046, libro 136, 
folio 105, fmca número 13.346, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 11.469.076 pesetas. 

Dado en Vélez·Málaga a 11 de abril de 1997.-EI 
Juez, Francisco Mayer Carvlijal.-EI Secreta· 
rio.-32.949. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria José Rivas Velasco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vera (A1mería) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
en cumplimiento a lo acordado en providencia de 
esta fecha dictada en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 20/1997, promovidos por el Procurador 
don Juan Antonio Nieto Collado, en representación 
de Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, A1meria, Málaga y Antequera (Unicaja), se 
ha resuelto sacar a la venta en pública subasta. por 
las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por doña Isabel Requena Crespo y don Laurent 
Mischler, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado por primera vez el día 15 de 
septiembre de 1997, a las once quince horas, para 
la registral número 10.987, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que es 
la cantidad de 9.000.000 de pesetas; no concurrien· 
do postores para la misma, se señala por segunda 
vez el dia 15 de octubre de 1997, a las once quince 
horas, con el tipo de tasación del 75 por lOO de 
la cantidad antes indicada, y no concurriendo pos· 
tares para la llÚsma. se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo alguno, el dia 17 de noviembre de 
1997, celebrándose en su caso a las once quince 
horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; en cuanto a la segunda subasta, al 
75 por lOO de la citada cantidad, y, en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta se admitirán sin suje­
ción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos, de· concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consigo 
nar en el Juzgado, en la cuenta de depósitos y con· 
signaciones del mismo, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
eJlo, para tomar parte en las mismas. 

En la tercera subasta el depOsito consistirá en 
el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse con la cali· 
dad de poder ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
comobastante la titulación, y que las cargas o grao 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi· 
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notilicación que en 
cumplimiento de la regla séptima del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria se realice al deudor en las 
fmcas hipotecadas, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señ.aladas coincidiera con día festivo o sába­
do. así como si por fuerza mayor. error o causas 
ajenas al Juzgado alguna no pudiere celebrarse, la 
subasta afectada se celebrará el primer día hábil 
siguiente, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 10.987. Urbana. Número 16. 
Vivienda tipo B, izquierda, situada en planta primera 
del edificio segundo, bloque tercero, del inmueble 
sito en Pago Grande, término de Turre, entre la 
calle Acacia, fonnada con terreno de la fmca matriz 
y por el noroeste y por el sur, la calle Jazmin, foro 
mada también con terreno de la fmca matriz. Está 
señalada con el número 16 de los elementos indio 
viduales. Consta de un recibidor. estar-comedor, 
cocina, despensa, lavadero, distribuidor, dos aseos, 
tres dormitorios y un baño; teniendo una superficie 
construida de 117 metros 22 decímetros cuadrados 
y útil de 93 metros 58 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, entrando, escaleras Que dan acceso a las 
restantes plantas del edificio; fondo, bloque cuarto; 
derecha, entrando, patio central, e izquierda, entran· 
do. calle Acacia. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Vera (AImeria) al tomo 943, libro 86 de Turre, 
folio 165. 

Dado en Vera a 8 de mayo de 1997.-La Juez, 
Marta José Rivas Velasco.-El Secretario.-32.688. 

VERA 

Edicto 

Doña Isabel Maria Carrillo Sáez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vera y su par· 
tido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el núme­
ro 213/1996, se sigue procedimiento judicial suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó­
nima», representado por la Procuradora de los Tri­
bunales doña Maria Visitación Molina Cano, contra 
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el bien especialmente hipotecado por los deudores 
y la entidad ,Promociones Inmobiliarias Costa Cáli­
da, Sociedad Anónima» y otro, y que se adeudan 
57.894.919 pesetas, además de gastos, costas e inte­
reses, en cuyo procedimiento, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera y, en su caso, por segunda 
y tercera vez y término de veinte días. las fmcas 
hipotecadas,. que luego se dirán, y que responde 
de díchas cantidades. 

La primera subastas tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza del Hos­
pital de esta ciudad, el día 2 l de julio de 1997, 
a las doce treinta horas. La segunda subasta tendrá 
lugar el dia 21 de septiembre de 1997, a las doce 
treinta horas, y la tercera subasta tendrá lugar el 
dia 22 de octubre de 1997, a las doce treinta horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la c8l1tidad 
en que ha sido tasada cada fmea. Respecto· de la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que ha sido tasada la fmea. La tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo alguno. 

Los licitadores deberán' consignar previamente en 
la cuenta bancaria destinad'a al efecto. abierta en 
Banesto, sucursal de Vera. para poder tomar parte 
en la subasta una cantidad igual al menos al 20 
por 100 del tipo. y respecto de la tercera subasta 
igual porcentaje del tipo de la segunda. . 

No se admitirán posturas inferiores a los respec­
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas­
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta. podrá el actor. que no 
hubiere sido rematante, el dueño de la fmea o un 
tercero autorizado por ellos. mejorar la postura en 
el término de nueve días. haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, aportando el resguardo 
justificativo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registró a que 
se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en Secre­
taría; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que la cargas y gI"\lvámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, Quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores demandados de las fechas y demas extre­
mos de las subastas, para el caso de no poder llevarse 
a cabo en las fmcas subastadas o domicilio destinado 
al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Urbaua. Número ochenta y uno. De la urba· 
nización o conjunto residencial próximo a la pobla-. 
ción de Garrucha, en ténnino de Vera, zona costera 
de i<La M¡u;na»~ apartarncnto-vivienda en primera 
planta alta del bloque E, seftalado con el número 
3. con acceso por la galeria común; consta de varias 
habitaciones y servicios, tiene una superficie útil 
de' 44.70 metros cuadrados y construida de 60.8 
metros cuadrados. Linda: Frente o sur, zona común 
de la urbanización; derecha o este. apartamento 
número 4 del bloque; al fondo, galeria comúu de 
acceso, e izquierda apartamento número 2 del blo­
que. 

Inscripción al libro 170. tomo 932 de Vera, fmca 
número 14.259. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
7.480.000 pesetas. 

Urbana. Número ochenta y cuatro. De la urba­
nización o conjunto residencial situado próximo a 
la población de Garrucha, en término de Vera, zona 
costera de ((La Marina», apartamento-vivienda en 
segunda planta alta del bloque E, señalado con el 
número 6" con acceso por la galeria común que 

Jueves 5 junio 1997 

en esta planta discurre, por toda la fachada posteríor 
del bloque, a la que se llega por la escalera E; consta 
de v~as habitaciones y servicios; tiene una super­
ficie útil de 44,70 metros cuadrados y construida 
de 60,8 metros cuadrados. Linda: Frente o sur, zona 
común de la urbanización; derecha o este, apar­
tamento número 7 del bloque; al fondo, galeria 
común de acceso. e izquierda, apartamento número 
5 del bloque. 

Inscrípción al libro 170. tomo 932. fmca número 
14.262 de Vera. 

Tasada. a efectos de subasta, en la cantidad de 
7.480.000 pesetas. 

Urbana. Número ochenta y tres. De la urba­
nización o conjunto residencial próximo a la pobla­
ción de Garrucha, en término de Vera. zona costera 
de «La Marina., apartamento-vivienda en segunda 
planta alta del bloque E. señalado con el número 
S. con acceso por la galería común que en esta 
planta díscurre por toda la fachada posterior del 
bloque a la que se llega por la escalera E; consta 
de varias habitaciones y servicios; tiene una super­
ficie útil de 44,70 metros cuadrados y construida 
de 60.8 metros cuadrados. Linda: Frente o sur, zona 
com'Úll de la urbanización; derecha o este, apar­
tamento número 6 del bloque; al fondo, galería 
común de acceso, e izquierda. zona común del 
co~unto. 

Inscripción al libro 170, tomo 932. fmca número 
14.261 de Vera. 

Tasada. a efectos de subasta, en la cantidad de 
7.480.000 pesetas. 

Urbana. Número cincuenta y tres. De la urba· 
nización o conjunto residencial situado ,próximo a 
la poblaCión de Garrucha, en término de Vera. zona 
costera de' «La Marina», apartamento-vivienda en 
segunda planta alta, seI1alado con el número 8 del 
bloque G, con acceso por la galería común existente 
en esta planta, y que discurre por la fachada posterior 
del bloque. a la que se llega por la escalera G; 
consta de varias habitaciones y servicios, con terra­
za-solárium en su cubierta, en el que hay un torreón 
habitable. y a la que se accede por escalera que 
parte de la terraza del salón. en la fachada principal, 
Tiene una superficie útil de 58.74 metros cuadrados. 
y construida de 88,39 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, zona común de la urbanización; fondo. gale­
ria común de acceso; derecha, el apartamento nútne­
ro 9 del bloque. y por la izquierda, con el apar­
tamento número 7 del bloque. 

Inscripción al libro 170. tomo 932. fmca número 
14.231 de Vera. 

Tasada, a efectos de subasta. en la cantidad de 
11.020.000 pesetas. 

Urbana. Número cuarenta y cinco. De la urba­
nización o conjunto residencial situado próximo a 
la población de Garrucha. en término de Vera, zona 
costéra de «La Marina», apartamento-vivienda en 
segunda planta alta, seI1alado !Oon el número 8 del 
bloque H, que tiene su acceso por la galeria común 
situada en dicha planta, en la parte trasera de su 
bloque. a cuya galeria se llega desde la escalera 
H, que desembarca en la misma; consta de varias 
habitaciones y servicios, con terraza-solárium en su 
cubierta. en la que hay un torreón habitable, a lá 
que se llega por la escalera que arranca desde la 
térraza del salón en su fachada principal. Tiene de 
superficie útil 60,66 metros cuadrados. y construida 
de 88,50 metros cuadrados, incluido el torreón. Lin­
da: Frente o norte, zona común de la urbanización; 
derecha u oeste, con zona común de la urbanización 
y escalera H; fondo, zona común de la urbanización, 
e izquierda, apartamento número 7. -

Inscripción al libro 170. tomo 932, finca número 
14.223 de Vera. 

Tasada, a efectos de subasta. en la cantidad de 
11.040.000 pesetas. 

Urbana. Número ochenta y cinco. De la urba­
nización o conjunto residencial situado próximo a 
lá población de Garrucha. en término de Vera. zona 
costera d.e «La Marina»-, apa:rtarnento-vivienda en 
segunda planta alta del bloque E. señalado con el 
número 7, con acceso por la galeria común que 
en esta planta discurre. por toda la fachada posterior 
del bloque, a la que se llega por la escalera E; consta 
de varias habitaciones y servicios; tiene una super-
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ficie útil de 44,70 metros cuadrados y construida 
de 60.8 metros cuadrados. Linda: Frente o sur. zona 
comúu de la urbanización; derecha o este, aparo 
tamento número 11 del bloque; al fondo, galeria 
común de acceso. e izquierda. apartamento número 
6 del bloque. 

Inscripción al libro 170, tomo 932.fmea número 
14.263 de Vera. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
7.480.000 peselal\. 

Urbana. Número cuarenta. Ce la urbanización 
o conjunto residencial situado próximo a la pobla· 
ción de Garrucha. en término de Vera. zona costera 
de «La Marina •• vivienda dúplex, seI1alada con el 
número 3. en las plantas haja-primera alta del bloque 
H, con acceso directo a nivel de planta baja por 
la fachada principal o norte, y también por la facha­
da trasera; al sur, desde la zona común de la urba­
nización, están comunicadas ambas plantas por una 
escalera interior. Tiene de superficie útil 98.71 
metros cuadrados y construida de 126.20 metros 
cuadrados, constando de varias habitaciones y ser­
vicios. Linda: Frente o norte, zona común de la 
urbanización: derecha u oeste, vivienda duplex 
número 4; fondo. zona común de ]a urbanización, 
e izquierda, o este. vivienda dúplex número 2, y 
en planta alta, linda igual que en planta baja. 

Inscripción al libro 170. tomo 932. fmea número 
14.218 de Vera. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
15.740.000 pesetas. 

Dado en Vera a 9 de mayo de 1997.-La Juez, 
Isabel Maria Carrillo Sáez.-Et" Secretario.-32.735. 

V1C 

Edicto 

Don Angel Olmeda Buendía, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vic, 

Hace saber; Que en dícho Juzgado y con el núme­
ro 17911992 se tramita procedimiento de juicio ejé­
cutivo a instancia de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima de Crédíto», contra don Francisco Barran­
co Rossi. don Daniel Jiménez Garcia y doña Dolores 
Gacela Esquinas, sobre juicio ejecutivo en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera ve~ y por el término 
de veinte días. los. bienes que luego se dirán, seña­
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la sala de audiencia de este Juzgado. el dla 22 
de julio, a las díez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
eh la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima>, número 0886, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
consta el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre­
ga de dinero en metálico o cheques 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la cantidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seiiala para la celebración 
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de una segunda. el ella 22 de septiembre. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 20 de octubre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. Si por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta 
en el dia y hora señalados. se entenderá que se 
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, 
exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primero.-Entidad número 5. Constituida por el 
piso vivienda de la segunda planta alta, puerta pri­
mera o de la derecha, de la casa situada en el término 
municipal de Manlleu, calle Lérida, número O. esqui­
na a la avenida de Roma. 

Inscrita al tomo 1.652. folio 171, libro 185 de 
Manlleu, fmca número 8.313-N, propiedad de la 
demandada doda Dolores Garcia Esquinas 

Valorada en 8.705.300 pesetas. 
Segundo.-Urbana. Una sexta parte indivisa del 

local. número 2, destinado a ubicar plazas de .apar-
camiento o «parking., que lleva adscrito el uso y 
utilización de la plaza de garaje sedalada con el 
número 4. Pertenece a la demandada doña Dolores 
García Esquinas. en cuanto a una sexta parte indi­
visa. 

Inscrita altomo 1.670. libro 191 de Manlleu, fmea 
número 8.3IO-N. 

Valorada en 1.110.000 pesetas. 

Dado en Vic a 22 de mayo de 1997.-El Secretario. 
Angel Olmeda Buenella.-32.950. 

VILAFRANCA DEL PENEDÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia díctada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta villa, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del ariiculo l31 de la Ley Hipotecaria, 
número 327/1996, seguido a instancias de .Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima>, representado 
por el Procurado don Tomás Gonzalo Mario Garde. 
contra don José Fragoso Pérez y doda Dolores 
Moral Cueto, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta por 
primera vez la siguiente fmea: 

Urbana. Bloque segundo. Entidad número 20. 
Vivienda plantl¡ quinta, puerta primera, tipo E del 
conjunto de edificios de L. Creu de Can Ferré 
o Lo Camps d'en Just, sita en San! Sadurni d'Anoia, 
compuesta de recibidor. pasillo. comedor-estar, coci­
na, baño. cuatro dormitorios. lavadero y terraza. 
Tiene una superticie útil de 84 metros 60 declmetros 
cuadrados. Linda: Al frente, caja y rellano de la 
escalera. donde abre puerta, cubierta del bloque y 
patio de luces; derecha, entrando, patio de luces 
y bloque tercero; izquierda, caja de escalera y vivien­
da puerta segunda de esta planta, y espalda, pro­
yección sobre lona comunal que separa de la calle 
Castellón. 

Coeficiente general: 0,76 por lOO. Coeficiente par­
ticular del bloque: 4,59 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VIla­
franca del Penedés al folio l79 vuelto, libro 52 
de Sant Sadurni, tomo 756 del archivo, fmea número 
3.367. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza Penedés, número 3, 
1.0

• el día 11 de julio de 1997, a las once horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 12.952.500 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi­
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Quc los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 4 de septiembre de 
1997, a las once horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su ca.o, el dia 30 de septiembre de 
1997, a las once horas, sin SUjeción a tipo. 

Dado en VIlafranca del Penedés a 18 de abril 
de 1997.-El Juez, Femández Álvarez.-El Secre­
tario.-32.708. 

VINARÓS 

Edicto 

Don Rafael Giménez Ramón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Vmarós y su Partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judícial sumario del articulo l3l 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo número 
115ll995, a instancias del «Banco Español de Cré­
dito> contra don Sebastián Grau Sales y doña Joa­
quina Esteller Añó. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con­
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 24 
de julio de 1997, a 'las nueve horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de tasación . 
en escritura y que luego se dirá 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera. se ha seilalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de septiembre de. 1997, a las 
nueve horas, en la Sala Audíencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo ella 27 
de octubre de 1997, a las nueve horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarla.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre­
viamente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con­
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-0115-95. 
de la Oficina del .Banco de Bilbao de Vizcaya., 
sita en la calle Arcipreste Bono, de Vmarós, pre­
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales. ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro­
vechar el remate tos otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edir~ 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los sedalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articulo 
131. caso de que el deudor no fuere hallado en 
dicha fmea. 

Bienes objeto de la subasta 
Primera.-Finca número 3. Vivienda en el segundo 

piso de la casa en esta ciudad, calle Santa Marta, 
número 23. con una extensión de 100 metros cua­
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós, 
al libro 147. folio 98. fmca 17.244. 

Tasada a efectos de subasta en 4.090.000 pesetas. 
Segunda-Heredad huerta regadío de pozo noria, 

sita en el término de Peñíscola, Partida Burriana, 
de cabida 17 áreas, 50 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós, 
al libro 8, folio 122, fmca número 869. 

Tasada a efectos de subasta en 3.067.500 pesetas. 
Tercera.-Finca número 2. Vivienda en el primer 

piso de la casa en Benicarló. calle República Argen­
tina, número 1. que ocupa una extensión superficial 
edificada de 6fJ metros cuadrados aproximadamen­
te. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós, 
libro 163, folio 65, fmca número 17.576. 

Tasada a efectos de subasta en 6.l35.000 pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos expido 
la presente en Vmarós a 30 de abril de 1997.-EI 
Juez. Rafael Giménez Ramón.-32.9SI. 

vrrORIA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme­
ro 279/1997. se sigue a instancia de doña Laudelina 
Encina Diez. expediente para la declaración de falle­
cimient.o de doña Maria del Socorro Encina Díez, 
naturdl de Calzada del Coto (León), vecina de Vito­
ria, de sesenta y dos años de edad, quien se ausentó 
de su último domicilio en calle Basoa, nilmero 5, 
tercero D. no teniéndose de ella noticias desde el 27 
de enero de 1967. ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noti­
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci­
miento del Juzgado y ser oldos. 

Dadoen Vitoria-Gasteiza 11 de abril de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Julio Sáenz de Buruaga.-El Secre-
tario.-27.617. y 2.' 5-6-1997 


